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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la 
elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y 
materiales.
Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y 
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 
relación con los demás.
Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los 
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de 
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de 
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y 
emociones del mundo que le rodea.
Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la 
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad 
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y 
formar un gusto propio.
Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, 
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de 
diferentes estilos, tiempos y cultura.
Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir 
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y 
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

1. Objetivos del área



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C.E.I.P. Ángel Ganivet

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
16

01
72

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
5/

12
/2

02
2 

09
:2

9:
53

35Pág.: /51

2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6

7

8

9

10

11

12
13
14

15
16

17

1

2

3

4

5

6

7
8

Búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas y en movimiento y su aplicación en el cine. EA.03.01.
Uso intencionado de la imagen como instrumento de comunicación. EA.03.01.
Composiciones plásticas utilizando imágenes en movimiento. EA.03.01.
Comunicación oral y elaboración de textos escritos sobre la intencionalidad de las imágenes. EA.03.01.
Reconocimiento y distinción de diferentes temas de la fotografía. EA.03.01.
Realización de fotografías utilizando diferentes medios tecnológicos para completar tareas de aula. EA 
03.01.
Elaboración de protocolos para la observación sistemática de aspectos, cualidades y características de 
elementos naturales, artificiales y obras plásticas. EA.03.01.
Valoración de las manifestaciones artísticas de nuestra comunidad andaluza, desarrollando un sentido 
crítico y destacando la importancia de su papel socializador y de transmisor cultural. EA.03.01.
Conocimiento de la evolución de la fotografía en blanco y negro a color, del papel a digital, valorando las
posibilidades que nos ha proporcionado las nuevas tecnologías. EA.03.01.
Valoración de los medios de comunicación y tecnologías de la información y comunicación como 
instrumentos de conocimiento, producción y disfrute, con una utilización responsable. EA.03.01.
Aproximación al cine de animación y elaboración de obras sencillas con técnicas convencionales y 
digitales. EA.03.01.
Uso de programas digitales de maquetación y procesamiento de imagen, video y texto. EA.03.01.
Conocimiento y visualización de obras cinematográficas de Andalucía, adaptadas a su edad. EA.03.01.
Preparación de documentos propios de producción artística: carteles, guías, programas de mano… 
EA.03.01.
Utilización responsable de la imagen respetando la Ley Orgánica de Protección de Datos. EA.03.01.
Preparación, conocimiento y análisis del proceso empleado para la creación, montaje y difusión de una 
película o un documental. EA.03.01.
Cooperación en la planificación y desarrollo creativo de proyectos en grupo, respetando las ideas de los 
demás y disfrutando con su realización. EA.03.01.

Elaboración y realización creativa de producciones plásticas como expresión de sensaciones, 
individuales o en grupo, utilizando técnicas elementales (punto, línea y planos) y materiales cotidianos 
de su entorno. EA.03.02., EA.03.03.
Distinción y argumentación de las características del color (colores primarios y secundarios, y fríos y 
cálidos), luminosidad, tono y saturación aplicándolas con sentido en sus propias producciones. 
EA.03.03., EA.03.04.
Transmisión de diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza utilizando los colores.
EA.03.03., EA.03.04.
Realización de trabajo artístico utilizando y comparando las texturas naturales y artificiales y las visuales
y táctiles. EA.03.02., EA.03.03., EA.03.04., EA.03.06.
Manipulación y experimentación con todo tipo de materiales (gráficos, pictóricos, volumétricos, 
tecnológicos, etc.) para concretar su adecuación al contenido para el que se propone, interesándose por
aplicar a las representaciones plásticas los hallazgos obtenidos. EA.03.03., EA.03.04., EA.03.06.
Organización del espacio en producciones bidimensionales utilizando la composición, proporción y 
equilibrio. EA.03.06.
Interés por la creación y difusión de obras personales. EA.03.03.
Valoración y respeto de las manifestaciones artísticas y culturales más importante del patrimonio cultural
y artístico de España y Andalucía, especialmente aquellas declaradas patrimonio de la humanidad. 
EA.03.03., EA.03.06., EA.03.07.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Educación audiovisual

 Bloque 2. Expresión artística
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Contenidos

9

10
11

12

13

14

1

2

3

4

5

6
7
8

1

2

3

4

5

6

7

Elaboración creativa e imaginativa de obras tridimensionales partiendo y eligiendo obras del patrimonio 
artístico de Andalucía. EA.03.06., EA.03.07.
Diferenciación y clasificación de obras plásticas según el tema y género. EA.03.02., EA.03.06.
 Elaboración de proyectos relacionados con obras, creadores y manifestaciones artísticas de nuestra 
comunidad andaluza, utilizando una terminología adecuada y respetando la diversidad de opiniones y 
creaciones. EA.03.04., EA.03.07
Búsqueda de información y de bibliografía en fuentes impresas y digitales, registrando posteriormente 
formas artísticas y artesanales representativas de Andalucía en bocetos y obras para compartir. 
EA.03.05., EA.03.07.
Utilización de los museos como medio de enriquecimiento personal e investigativo para la realización de 
sus propias producciones artísticas. EA.03.06., EA.03.07.
Valoración crítica de los elementos estereotipados que pueden encontrarse en diversas fuentes de 
información. EA.03.05., EA.03.07.

 Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolos y aplicándolos al 
área de Matemáticas. EA.03.08.
 Uso del compás y/o la regla para sumas y restas de segmentos, el cálculo de la mediatriz de un 
segmento, dibujo de círculos conociendo el radio y división de la circunferencia en dos, tres, cuatro y 
seis partes iguales. EA.03.08.
Uso de la escuadra y cartabón para la realización de operaciones básicas con medidas de ángulos (30º, 
45º, 60º y 90º) como sumas y restas. EA.03.08.
Aplicación de la división de la circunferencia para construcción de estrellas y elementos florales a los 
que posteriormente aplica el color. EA.03.08.
Elaboración sencilla de obras bidimensionales utilizando nociones métricas de perspectivas en su 
entorno próximo. EA.03.08.
 Reconocimiento y aplicación del término escala para sus propias producciones. EA.03.08.
Cuidado y valoración de los instrumentos y materiales propios del dibujo técnico. EA.03.08. 
Constancia y autoexigencia progresiva por el trabajo bien hecho con instrumentos y materiales propios 
del dibujo técnico. EA.03.08.

Realización de audiciones activas para indagar sobre las posibilidades del sonido para que sirvan de 
referencia en las creaciones propias. EA.03.09.
Reconocimiento de elementos musicales de piezas andaluzas escuchadas e interpretadas en el aula y 
su descripción utilizando una terminología musical adecuada, interesándose por descubrir otras de 
diferentes características. EA.03.10., EA.03.11.
Profundización de los principales elementos del lenguaje musical: melodía, ritmo, forma, matices y 
timbres. EA.03.09., EA.03.10., EA.03.11.
Conocimiento de las principales manifestaciones musicales de Andalucía, haciendo especial hincapié en
el flamenco, como patrimonio de la humanidad. EA.03.10., EA.03.11.
Reconocimiento y valoración de elementos musicales a través de las audiciones: grafía musical, tipos de
voces y tipos de instrumentos. EA.03.10., EA.03.11.
Conocimiento y práctica de las normas de comportamiento en audiciones dentro y fuera del centro. EA 
03.10, EA 03.11.
Interpretación de obras variadas de nuestra cultura andaluza (fandangos, rumbas, sevillanas, …) y otras 
que se integren con la nuestra. EA 03.11.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Expresión artística

 Bloque 3. Dibujo geométrico

 Bloque 4. Escucha

 Bloque 5. La interpretación musical
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

1
2

3

4

5

6

Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz y de diferentes instrumentos y 
dispositivos electrónicos al servicio de la interpretación musical. EA.03.12.
Creación e improvisación de melodías y ritmos sencillos en respuesta a estímulos musicales y extra-
musicales. EA.03.12.
Planificación, diseño e interpretación de composiciones sencillas que contengan procedimientos 
musicales (repetición, variación, contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación y respeto a
las aportaciones de los demás. EA.03.12., EA.03.13.
Audición activa, análisis y comentario de músicas de distintos estilos y culturas, del pasado y del 
presente, usadas en diferentes contextos. EA.03.14.
Utilización del lenguaje musical como elemento expresivo de comunicación de sentimientos, ideas o 
pensamientos. EA.03.12., EA.03.14.
Búsqueda de información en soporte digital y papel sobre instrumentos, compositores, intérpretes y 
eventos musicales en Andalucía. EA.03.14.
Elaboración de instrumentos con objetos y materiales reciclados para hacer representaciones musicales.
EA.03.13.
Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos como registro para la creación de piezas 
musicales y para la sonorización de imágenes y de representaciones dramáticas. EA.03.14.
Planificación, organización y valoración de la asistencia a manifestaciones artísticas andaluzas: 
conciertos, ballet, lírica… EA.03.14.
 Valoración y respeto en las interpretaciones. EA.03.12., EA.03.13.
Actitud de constancia y de exigencia progresiva en la elaboración de producciones musicales. 
EA.03.13., EA.03.14.

Utilización del cuerpo como medio de expresión y de interacción social. EA.03.15.
Creación e interpretación de coreografías y danzas con matiz andaluz, utilizando las capacidades 
expresivas y creativas que nos ofrece la expresión corporal. EA.03.15.
Exploración de las posibilidades expresivas y creativas del cuerpo entendido como medio de expresión 
musical. EA.03.15.
Interpretación de danzas de diferentes épocas, lugares y estilos partiendo de las tradiciones andaluzas, 
reconociendo su aportación al patrimonio artístico y cultural. EA.03.15.
Invención de coreografías para canciones y piezas musicales de diferentes estilos de manera libre o 
guiada. EA.03.15.
Valoración del esfuerzo y la aportación individual en el trabajo en equipo en la interpretación de danzas 
y coreografías musicales. EA.03.15.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5. La interpretación musical

 Bloque 6. La música, el movimiento y la danza
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. EA.03.01. Clasificar, analizar, describir e interpretar imágenes fijas y en 
movimiento en sus contextos culturales e histórico para comprender de manera crítica su significado y 
su función social como instrumento de comunicación personal y de transmisión de valores culturales y 
siendo capaz de elaborar imágenes nuevas y sencillas de manera individual o en equipo, utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable para su búsqueda, creación, 
ilustración de sus propios trabajos y difusión.

Criterio de evaluación: 2.1. EA.03.02. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando sus 
características con un lenguaje plástico y creativo en sus producciones, mostrando seguridad en sí 
mismo, curiosidad por aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración
de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.
2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones
del mundo que le rodea.

Objetivos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EA1. EA.03.01.01. Reconoce las imágenes fijas y en movimiento en su entorno y la clasifica.
EA2. EA.03.01.02. Analiza de manera sencilla y utilizando la terminología adecuada imágenes fijas
atendiendo al tamaño, formato, elementos básicos (puntos, rectas, planos, colores, iluminación, función…).
EA3. EA.03.01.03. Conoce la evolución de la fotografía del blanco y negro al color, de la fotografía en papel
a la digital, y valora las posibilidades que ha proporcionado la tecnología.
EA4. EA.03.01.04. Reconoce los diferentes temas de la fotografía.
EA5. EA.03.01.05. Realiza fotografías, utilizando medios tecnológicos, analizando posteriormente si el
encuadre es el más adecuado al propósito inicial.
EA6. EA.03.01.06. Elabora carteles con diversas informaciones considerando los conceptos de tamaño,
equilibrio, proporción y color, y añadiendo textos en los utilizando la tipografía más adecuada a su función.
EA7. EA.03.01.07. Secuencia una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes y textos
siguiendo el patrón de un cómic.
EA8. EA.03.01.08. Reconoce el cine de animación como un género del cine y comenta el proceso empleado
para la creación, montaje y difusión de una película de animación, realizado tanto con la técnica tradicional
como la técnica actual.
EA9. EA.03.01.09. Realiza sencillas obras de animación para familiarizarse con los conceptos elementales
de la creación audiovisual: guion, realización, montaje, sonido.
EA10. EA.03.01.10. Maneja programas informáticos sencillos de elaboración y retoque de imágenes
digitales (copiar, cortar, pegar, modificar tamaño, color, brillo, contraste…) que le sirvan para la ilustración
de trabajos con textos.
EA11. EA.03.01.11. Conoce las consecuencias de la difusión de imágenes sin el consentimiento de las
personas afectadas y respeta las decisiones de las mismas.
EA12. EA.03.01.12. No consiente la difusión de su propia imagen cuando no considera adecuados los fines
de dicha difusión.
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Criterio de evaluación: 2.2. EA.03.03. Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones 
utilizando el lenguaje visual para transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración
de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.
2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones
del mundo que le rodea.

Objetivos

Bloque 2. Expresión artística

Bloque 2. Expresión artística

2.1. Elaboración y realización creativa de producciones plásticas como expresión de sensaciones,
individuales o en grupo, utilizando técnicas elementales (punto, línea y planos) y materiales cotidianos de
su entorno. EA.03.02., EA.03.03.
2.2. Distinción y argumentación de las características del color (colores primarios y secundarios, y fríos y
cálidos), luminosidad, tono y saturación aplicándolas con sentido en sus propias producciones. EA.03.03.,
EA.03.04.
2.3. Transmisión de diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza utilizando los
colores. EA.03.03., EA.03.04.

2.4. Realización de trabajo artístico utilizando y comparando las texturas naturales y artificiales y las
visuales y táctiles. EA.03.02., EA.03.03., EA.03.04., EA.03.06.
2.5. Manipulación y experimentación con todo tipo de materiales (gráficos, pictóricos, volumétricos,
tecnológicos, etc.) para concretar su adecuación al contenido para el que se propone, interesándose por
aplicar a las representaciones plásticas los hallazgos obtenidos. EA.03.03., EA.03.04., EA.03.06.
2.6. Organización del espacio en producciones bidimensionales utilizando la composición, proporción y
equilibrio. EA.03.06.
2.7. Interés por la creación y difusión de obras personales. EA.03.03.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.02.01. Analiza y compara las texturas naturales y artificiales, así como las texturas visuales y
táctiles siendo capaz de realizar trabajos artísticos utilizando estos conocimientos.
EA2. EA.03.02.02. Explica con la terminología aprendida el propósito de sus trabajos y las características de
los mismos.

EA1. EA.03.03.01. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos
de composición, equilibrio y proporción.
EA2. EA.03.03.02. Distingue el tema o género de obras plásticas.
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Criterio de evaluación: 2.3. EA.03.04. Realizar producciones plásticas de manera individual o en grupo, 
aplicando distintas técnicas, materiales e instrumentos para la realización de la obra planeada, 
respetando la diversidad de opiniones y creaciones, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por 
aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Criterio de evaluación: 2.4. EA.03.05. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de
internet para obtener información que le sirva para planificar, valorar críticamente y organizar los 
procesos creativos, siendo capaz de compartir el proceso y el producto final obtenido con otros 
compañeros.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración
de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.
2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones
del mundo que le rodea.

1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración
de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.
2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones
del mundo que le rodea.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Expresión artística
2.7. Interés por la creación y difusión de obras personales. EA.03.03.
2.8. Valoración y respeto de las manifestaciones artísticas y culturales más importante del patrimonio
cultural y artístico de España y Andalucía, especialmente aquellas declaradas patrimonio de la
humanidad. EA.03.03., EA.03.06., EA.03.07.
2.9. Elaboración creativa e imaginativa de obras tridimensionales partiendo y eligiendo obras del
patrimonio artístico de Andalucía. EA.03.06., EA.03.07.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EA1. EA.03.04.01. Utiliza las técnicas dibujísticas y/o pictóricas más adecuadas para sus creaciones
manejando los materiales e instrumentos de manera adecuada, cuidando el material y el espacio de uso.
EA2. EA.03.04.02. Lleva a cabo proyectos en grupo respetando las ideas de los demás y colaborando con
las tareas que le hayan sido encomendadas.
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Criterio de evaluación: 2.5. EA.03.06. Imaginar, dibujar y crear obras tridimensionales partiendo de las 
recogidas en el patrimonio artístico de Andalucía, eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos 
con los materiales necesarios, mostrando actitudes de iniciativa personal, confianza en sí mismo, 
pensamiento crítico y responsabilidad que le hacen activo para seguir avanzando en el desarrollo de las 
propuestas de trabajo.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración
de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.
2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones
del mundo que le rodea.

Objetivos

Bloque 2. Expresión artística

Bloque 2. Expresión artística

2.10. Diferenciación y clasificación de obras plásticas según el tema y género. EA.03.02., EA.03.06.
2.11.  Elaboración de proyectos relacionados con obras, creadores y manifestaciones artísticas de
nuestra comunidad andaluza, utilizando una terminología adecuada y respetando la diversidad de
opiniones y creaciones. EA.03.04., EA.03.07

2.12. Búsqueda de información y de bibliografía en fuentes impresas y digitales, registrando
posteriormente formas artísticas y artesanales representativas de Andalucía en bocetos y obras para
compartir. EA.03.05., EA.03.07.
2.13. Utilización de los museos como medio de enriquecimiento personal e investigativo para la
realización de sus propias producciones artísticas. EA.03.06., EA.03.07.
2.14. Valoración crítica de los elementos estereotipados que pueden encontrarse en diversas fuentes de
información. EA.03.05., EA.03.07.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.05.01. Organiza y planea su propio proceso creativo partiendo de la idea, recogiendo
información bibliográfica, de los medios de comunicación o de Internet, desarrollándola en bocetos y
eligiendo los que mejor se adecuan a sus propósitos en la obra final, sin utilizar elementos estereotipados,
siendo capaz de compartir con otros alumnos y alumnas el proceso y el producto final obtenido.

EA1. EA.03.06.01. Confecciona obras tridimensionales con diferentes materiales planificando el proceso y
eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos en su producción final.
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Criterio de evaluación: 2.6. EA.03.07. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas más 
importantes del patrimonio cultural y artístico español y andaluz, elaborando proyectos artísticos, 
especialmente de aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad.

Criterio de evaluación: 3.1. EA.03.08. Identificar conceptos geométricos en la realidad que les rodea, 
relacionándolos con las manifestaciones artísticas, con los conceptos geométricos relacionados con el 
área de Matemáticas y con la aplicación gráfica de los mismos. Innovar en el conocimiento y manejo de 
instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, apreciando la utilización correcta de los mismos, 
aplicándolo a sus proyectos artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que pueden ser útiles.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración
de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.
2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones
del mundo que le rodea.

1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración
de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.
2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Expresión artística
2.8. Valoración y respeto de las manifestaciones artísticas y culturales más importante del patrimonio
cultural y artístico de España y Andalucía, especialmente aquellas declaradas patrimonio de la
humanidad. EA.03.03., EA.03.06., EA.03.07.
2.9. Elaboración creativa e imaginativa de obras tridimensionales partiendo y eligiendo obras del
patrimonio artístico de Andalucía. EA.03.06., EA.03.07.
2.11.  Elaboración de proyectos relacionados con obras, creadores y manifestaciones artísticas de
nuestra comunidad andaluza, utilizando una terminología adecuada y respetando la diversidad de
opiniones y creaciones. EA.03.04., EA.03.07

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EA1. EA.03.07.01. Reconoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del
patrimonio cultural y artístico español, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la
humanidad.
EA2. EA.03.07.02. Aprecia y disfruta las posibilidades que ofrecen los museos de conocer las obras de arte
que en ellos se exponen.
EA3. EA.03.07.03. Conoce alguna de las profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las
características del trabajo de los artistas y artesanos y disfrutando como público en la observación de sus
producciones.
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Criterio de evaluación: 4.1. EA.03.09. Utilizar la escucha musical para indagar en las posibilidades del 
sonido de manera que sirvan como marco de referencia para creaciones propias y conjuntas con una 
finalidad determinada.
Orientaciones y ejemplificaciones

instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones
del mundo que le rodea.

2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación

Objetivos

Bloque 3. Dibujo geométrico
3.1.  Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolos y aplicándolos
al área de Matemáticas. EA.03.08.
3.2.  Uso del compás y/o la regla para sumas y restas de segmentos, el cálculo de la mediatriz de un
segmento, dibujo de círculos conociendo el radio y división de la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis
partes iguales. EA.03.08.
3.3. Uso de la escuadra y cartabón para la realización de operaciones básicas con medidas de ángulos
(30º, 45º, 60º y 90º) como sumas y restas. EA.03.08.
3.4. Aplicación de la división de la circunferencia para construcción de estrellas y elementos florales a los
que posteriormente aplica el color. EA.03.08.
3.5. Elaboración sencilla de obras bidimensionales utilizando nociones métricas de perspectivas en su
entorno próximo. EA.03.08.
3.6.  Reconocimiento y aplicación del término escala para sus propias producciones. EA.03.08.
3.7. Cuidado y valoración de los instrumentos y materiales propios del dibujo técnico. EA.03.08. 
3.8. Constancia y autoexigencia progresiva por el trabajo bien hecho con instrumentos y materiales
propios del dibujo técnico. EA.03.08.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EA1. EA.03.08.01. Utiliza la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al
dibujo técnico.
EA2. EA.03.08.02. Suma y resta de segmentos utilizando la regla y el compás.
EA3. EA.03.08.03. Calcula gráficamente la mediatriz de un segmento utilizando la regla y el compás.
EA4. EA.03.08.04. Traza círculos conociendo el radio con el compás.
EA5. EA.03.08.05. Divide la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis parte iguales utilizando los materiales
propios del dibujo técnico.
EA6. EA.03.08.06. Aplica la división de la circunferencia a la construcción de estrellas y elementos florales a
los que posteriormente aplica el color.
EA7. EA.03.08.07. Continúa series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadrícula
facilitada con los instrumentos propios del dibujo técnico.
EA8. EA.03.08.08. Suma y resta ángulos de 90, 60, 45 y 30 grados utilizando la escuadra y el cartabón.
EA9. EA.03.08.09. Analiza la realidad descomponiéndola en formas geométricas básicas y trasladando la
misma a composiciones bidimensionales.
EA10. EA.03.08.10. Identifica en una obra bidimensional formas geométricas simples.
EA11. EA.03.08.11. Realiza composiciones utilizando forma geométricas básicas sugeridas por el profesor.
EA12. EA.03.08.12. Conoce y comprende el término de escala y es capaz de aplicarlo cambiando la escala
de un dibujo sencillo mediante el uso de una cuadrícula.
EA13. EA.03.08.13. Conoce y aprecia el resultado de la utilización correcta de los instrumentos de dibujo
valorando la precisión en los resultados.
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Criterio de evaluación: 4.2. EA.03.10. Analizar y expresar oralmente la organización de obras musicales 
sencillas, incidiendo en las andaluzas, valorando críticamente los elementos que las componen e 
interesándose por descubrir otras de diferentes características. 
Orientaciones y ejemplificaciones

con los demás.
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones
del mundo que le rodea.
5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y formar
un gusto propio.
7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar,
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de
diferentes estilos, tiempos y cultura.
8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y formar
un gusto propio.
7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar,
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de
diferentes estilos, tiempos y cultura.
8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

Objetivos

Bloque 4. Escucha

Bloque 4. Escucha

4.1. Realización de audiciones activas para indagar sobre las posibilidades del sonido para que sirvan de
referencia en las creaciones propias. EA.03.09.
4.2. Reconocimiento de elementos musicales de piezas andaluzas escuchadas e interpretadas en el aula
y su descripción utilizando una terminología musical adecuada, interesándose por descubrir otras de
diferentes características. EA.03.10., EA.03.11.

4.3. Profundización de los principales elementos del lenguaje musical: melodía, ritmo, forma, matices y
timbres. EA.03.09., EA.03.10., EA.03.11.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EA1. EA.03.09.01. Identifica, clasifica y describe utilizando un vocabulario preciso las cualidades de los
sonidos del entorno natural y social.
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Criterio de evaluación: 4.3. EA.03.11. Interpretar obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que 
se integran con la nuestra, valorando el patrimonio musical y conociendo la importancia de su 
mantenimiento y difusión aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y 
representaciones.

Criterio de evaluación: 5.1. EA.03.12. Reconocer y valorar las posibilidades de la voz (expresiva, sonora y 
musical) como instrumento y recurso expresivo, haciendo uso de ella en actividades vocales grupales o 
individuales para comunicar sentimientos, ideas o pensamientos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y formar
un gusto propio.
7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar,
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de
diferentes estilos, tiempos y cultura.
8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

Objetivos

Bloque 4. Escucha

4.4. Conocimiento de las principales manifestaciones musicales de Andalucía, haciendo especial hincapié
en el flamenco, como patrimonio de la humanidad. EA.03.10., EA.03.11.

4.5. Reconocimiento y valoración de elementos musicales a través de las audiciones: grafía musical, tipos
de voces y tipos de instrumentos. EA.03.10., EA.03.11.
4.6. Conocimiento y práctica de las normas de comportamiento en audiciones dentro y fuera del centro.
EA 03.10, EA 03.11.
4.7. Interpretación de obras variadas de nuestra cultura andaluza (fandangos, rumbas, sevillanas, …) y
otras que se integren con la nuestra. EA 03.11.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.10.01. Distingue tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e
intensidad tras la escucha de obras musicales, siendo capaz de emitir una valoración de las mismas.

EA1. EA.03.11.01. Se interesa por descubrir obras musicales de diferentes características, y las utiliza como
marco de referencia para las creaciones propias.
EA2. EA.03.11.02. Conoce, entiende y observa las normas de comportamiento en audiciones y
representaciones musicales.
EA3. EA.03.11.03. Comprende, acepta y respeta el contenido de las normas que regulan la propiedad
intelectual en cuanto a la reproducción y copia de obras musicales.
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Criterio de evaluación: 5.2. EA.03.13. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la voz o 
instrumentos, composiciones sencillas que contengan procedimientos musicales de repetición, variación
y contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación en grupo y respetando, tanto las 
aportaciones de los demás como a la persona que asume la dirección.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones
del mundo que le rodea.
5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y formar
un gusto propio.
7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar,
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de
diferentes estilos, tiempos y cultura.
8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y formar
un gusto propio.
7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar,
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de
diferentes estilos, tiempos y cultura.
8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La interpretación musical
5.1. Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz y de diferentes instrumentos y
dispositivos electrónicos al servicio de la interpretación musical. EA.03.12.
5.2. Creación e improvisación de melodías y ritmos sencillos en respuesta a estímulos musicales y extra-
musicales. EA.03.12.
5.3. Planificación, diseño e interpretación de composiciones sencillas que contengan procedimientos
musicales (repetición, variación, contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación y respeto a
las aportaciones de los demás. EA.03.12., EA.03.13.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EA1. EA.03.12.01. Reconoce y describe las cualidades de la voz a través de audiciones diversas y
recrearlas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C.E.I.P. Ángel Ganivet

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
16

01
72

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
5/

12
/2

02
2 

09
:2

9:
53

47Pág.: /51

Criterio de evaluación: 5.3. EA.03.14. Indagar y utilizar los medios audiovisuales y recursos informáticos 
tanto para la búsqueda de información y creación de piezas musicales como para la sonorización de 
imágenes y representaciones dramáticas. 

Criterio de evaluación: 6.1. EA.03.15. Crear e interpretar danzas, coreografías, bailes, musicales…, 
individual o en grupo, utilizando las capacidades expresivas y creativas que nos ofrecen la expresión 
corporal, valorando su aportación al patrimonio cultural y disfrutando de su interpretación, como medio 
de interacción social.

Orientaciones y ejemplificaciones

progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

Bloque 5. La interpretación musical

Bloque 5. La interpretación musical

5.4. Audición activa, análisis y comentario de músicas de distintos estilos y culturas, del pasado y del
presente, usadas en diferentes contextos. EA.03.14.
5.5. Utilización del lenguaje musical como elemento expresivo de comunicación de sentimientos, ideas o
pensamientos. EA.03.12., EA.03.14.
5.6. Búsqueda de información en soporte digital y papel sobre instrumentos, compositores, intérpretes y
eventos musicales en Andalucía. EA.03.14.

5.7. Elaboración de instrumentos con objetos y materiales reciclados para hacer representaciones
musicales. EA.03.13.
5.8. Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos como registro para la creación de piezas
musicales y para la sonorización de imágenes y de representaciones dramáticas. EA.03.14.
5.9. Planificación, organización y valoración de la asistencia a manifestaciones artísticas andaluzas:
conciertos, ballet, lírica… EA.03.14.
5.10.  Valoración y respeto en las interpretaciones. EA.03.12., EA.03.13.
5.11. Actitud de constancia y de exigencia progresiva en la elaboración de producciones musicales.
EA.03.13., EA.03.14.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.13.01. Reconoce y clasifica instrumentos acústicos y electrónicos, de diferentes registros de la
voz y de las agrupaciones vocales e instrumentales.
EA2. EA.03.13.02. Utiliza el lenguaje musical para la interpretación de obras.
EA3. EA.03.13.03. Traduce al lenguaje musical convencional melodías y ritmos sencillos.
EA4. EA.03.13.04. Interpreta piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas, estilos y culturas para
distintos agrupamientos con y sin acompañamiento.
EA5. EA.03.13.05. Conoce e interpreta canciones de distintos lugares, épocas y estilos, valorando su
aportación al enriquecimiento personal, social y cultural.

EA1. EA.03.14.01. Busca información bibliográfica, en medios de comunicación o en Internet información
sobre instrumentos, compositores, intérpretes y eventos musicales.
EA2. EA.03.14.02. Utiliza los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales y
para la sonorización de imágenes y representaciones dramáticas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C.E.I.P. Ángel Ganivet

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
16

01
72

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
5/

12
/2

02
2 

09
:2

9:
53

48Pág.: /51

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación
con los demás.
5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y formar
un gusto propio.
7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar,
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de
diferentes estilos, tiempos y cultura.
8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

Objetivos

Bloque 6. La música, el movimiento y la danza
6.1. Utilización del cuerpo como medio de expresión y de interacción social. EA.03.15.
6.2. Creación e interpretación de coreografías y danzas con matiz andaluz, utilizando las capacidades
expresivas y creativas que nos ofrece la expresión corporal. EA.03.15.
6.3. Exploración de las posibilidades expresivas y creativas del cuerpo entendido como medio de
expresión musical. EA.03.15.
6.4. Interpretación de danzas de diferentes épocas, lugares y estilos partiendo de las tradiciones
andaluzas, reconociendo su aportación al patrimonio artístico y cultural. EA.03.15.
6.5. Invención de coreografías para canciones y piezas musicales de diferentes estilos de manera libre o
guiada. EA.03.15.
6.6. Valoración del esfuerzo y la aportación individual en el trabajo en equipo en la interpretación de
danzas y coreografías musicales. EA.03.15.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
EA1. EA.03.15.01. Identifica el cuerpo como instrumento para la expresión de sentimientos y emociones y
como forma de interacción social.
EA2. EA.03.15.02. Controla la postura y la coordinación con la música cuando interpreta danzas.
EA3. EA.03.15.03. Conoce danzas de distintas épocas y lugares valorando su aportación al patrimonio
artístico y cultural.
EA4. EA.03.15.04. Reproduce y disfruta interpretando danzas tradicionales españolas entendiendo la
importancia de su continuidad y el traslado a las generaciones futuras.
EA5. EA.03.15.05. Inventa coreografías que corresponden con la forma interna de una obra musical y
conlleva un orden espacial y temporal.
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C. Ponderaciones de los indicadores

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.4

EA.5

EA.6

EA.1

EA.1

EA.2

EA.03.01. Clasificar, analizar, describir e interpretar imágenes fijas y
en movimiento en sus contextos culturales e histórico para
comprender de manera crítica su significado y su función social como
instrumento de comunicación personal y de transmisión de valores
culturales y siendo capaz de elaborar imágenes nuevas y sencillas de
manera individual o en equipo, utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación de manera responsable para su
búsqueda, creación, ilustración de sus propios trabajos y difusión.

EA.03.02. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando
sus características con un lenguaje plástico y creativo en sus
producciones, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por
aprender y gusto por hacer las cosas bien.

EA.03.03. Representar de forma personal ideas, acciones y
situaciones utilizando el lenguaje visual para transmitir diferentes
sensaciones en las composiciones plásticas.

EA.03.04. Realizar producciones plásticas de manera individual o en
grupo, aplicando distintas técnicas, materiales e instrumentos para la
realización de la obra planeada, respetando la diversidad de
opiniones y creaciones, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad
por aprender y gusto por hacer las cosas bien.

EA.03.05. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de
comunicación y de internet para obtener información que le sirva para
planificar, valorar críticamente y organizar los procesos creativos,
siendo capaz de compartir el proceso y el producto final obtenido con
otros compañeros.

EA.03.06. Imaginar, dibujar y crear obras tridimensionales partiendo
de las recogidas en el patrimonio artístico de Andalucía, eligiendo la
solución más adecuada a sus propósitos con los materiales
necesarios, mostrando actitudes de iniciativa personal, confianza en
sí mismo, pensamiento crítico y responsabilidad que le hacen activo
para seguir avanzando en el desarrollo de las propuestas de trabajo.

EA.03.07. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas
más importantes del patrimonio cultural y artístico español y andaluz,
elaborando proyectos artísticos, especialmente de aquellas que han
sido declaradas patrimonio de la humanidad.

EA.03.08. Identificar conceptos geométricos en la realidad que les
rodea, relacionándolos con las manifestaciones artísticas, con los
conceptos geométricos relacionados con el área de Matemáticas y
con la aplicación gráfica de los mismos. Innovar en el conocimiento y
manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico,
apreciando la utilización correcta de los mismos, aplicándolo a sus
proyectos artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que
pueden ser útiles.

EA.03.09. Utilizar la escucha musical para indagar en las
posibilidades del sonido de manera que sirvan como marco de
referencia para creaciones propias y conjuntas con una finalidad
determinada.

EA.03.10. Analizar y expresar oralmente la organización de obras
musicales sencillas, incidiendo en las andaluzas, valorando
críticamente los elementos que las componen e interesándose por
descubrir otras de diferentes características. 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EA.3

EA.1

EA.2

EA.3

EA.1

EA.03.11. Interpretar obras variadas de nuestra cultura andaluza y
otras que se integran con la nuestra, valorando el patrimonio musical
y conociendo la importancia de su mantenimiento y difusión
aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y
representaciones.

EA.03.12. Reconocer y valorar las posibilidades de la voz (expresiva,
sonora y musical) como instrumento y recurso expresivo, haciendo
uso de ella en actividades vocales grupales o individuales para
comunicar sentimientos, ideas o pensamientos.

EA.03.13. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la
voz o instrumentos, composiciones sencillas que contengan
procedimientos musicales de repetición, variación y contraste,
asumiendo la responsabilidad en la interpretación en grupo y
respetando, tanto las aportaciones de los demás como a la persona
que asume la dirección.

EA.03.14. Indagar y utilizar los medios audiovisuales y recursos
informáticos tanto para la búsqueda de información y creación de
piezas musicales como para la sonorización de imágenes y
representaciones dramáticas. 

EA.03.15. Crear e interpretar danzas, coreografías, bailes,
musicales…, individual o en grupo, utilizando las capacidades
expresivas y creativas que nos ofrecen la expresión corporal,
valorando su aportación al patrimonio cultural y disfrutando de su
interpretación, como medio de interacción social.

0

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

De conformidad con lo establecido en la normativa que regular dichos aspectos (Orden de 14 de julio de 2016) se
reflejará en los documentos oficiales el nivel por su alumnado en cada una de las competencias clave al final de
cada curso en los siguientes parámetros: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 

F. Metodología

La metodología incluirá actividades que estimulen la motivación por la integración y la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas
básicas, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, y desarrollando hábitos de vida saludable.
Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado

Las experiencias en este área deben permitir su enfoque globalizado, en particular con las del ámbito lingüístico,
profundizar en conocimientos y técnicas que permitan hacer al alumnado protagonista activo, donde su
exploración e interpretación le lleve a interiorizar conocimientos y técnicas, para posteriormente interpretar y
crear.

El desarrollo de este área deberá permitir conocer, y apreciar las manifestaciones artísticas: la música y el canto,
la plástica, la danza y el teatro para favorecer el desarrollo de su percepción, sensibilidad, curiosidad y
creatividad.

La metodología utilizada en Educación artística, debe ser asumida desde la perspectiva de ¿saber hacer¿, es
decir, los procesos de aprendizaje han de realizarse a partir de la propia experiencia, actuar con autonomía,
poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones diversas; siendo el intérprete en el proceso de
sensibilización, apreciación y creación artística. 
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G. Materiales y recursos didácticos

- Material para la disciplina de plástica; Lápices de colores, lápiz negro, block dibujo, témperas, pinceles, papel
charol, cartulia...
- Material para la disciplina de música: Instrumental orff, libro, recursos tecnológicos, material escolar, libro,
material propio del profesorado. 

H. Precisiones sobre la evaluación

El principal instrumento de evaluación será la realización de rúbricas a partir de las principales destrezas
musicales y plásticas. Además de ello utilizaremos el cuaderno del docente, la observación directa y el registro
anecdótico. 
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN FÍSICA - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices en el espacio y el tiempo, ampliando este 
conocimiento al cuerpo de los demás.
Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la estructura y 
funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del movimiento a nuevas 
situaciones de la vida cotidiana.
Utilizar la imaginación, creatividad y la expresividad corporal a través del movimiento para comunicar 
emociones, sensaciones, ideas y estados de ánimo, así como comprender mensajes expresados de este 
modo.
Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al bienestar 
personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la alimentación, el 
esfuerzo y hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas perjudiciales para la salud.
Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la 
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución
de problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.
Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al 
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el 
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.
Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir información relativa a la 
actividad física y el deporte.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Exploración de los elementos orgánico-funcionales implicados en el movimiento: sistemas circulatorio y 
respiratorio, elementos básicos del aparato locomotor (huesos, músculos, ligamentos y tendones). 
EF.03.06., EF. 03.07.
Conocimiento y puesta en marcha de técnicas de relajación global y segmentaria para toma de 
conciencia y control del cuerpo en reposo y en movimiento. EF.03.02., EF.03.06., EF.03.07.
Adaptación del control tónico tensión y laxitud muscular y de la respiración (inspiración-espiración) al 
control motor para adecuación de la postura a las necesidades expresivas y motrices de forma 
equilibrada. EF.03.02., EF.03.06., EF.03.07.
Ubicación y orientación en el espacio tomando puntos de referencia. Lectura e interpretación de planos 
sencillos. EF 03.01., EF 03.10.
Estructuración espacio-temporal en acciones y situaciones motrices complejas que impliquen 
variaciones de velocidad, trayectoria, evoluciones grupales. EF.03.01., EF.03.02.
Utilización adecuada de la discriminación selectiva de estímulos y de la anticipación perceptiva que 
determinan la ejecución de la acción motora. EF.03.01., EF.03.02.
Coordinación de movimientos con los segmentos corporales dominantes y no dominantes. EF.03.01., 
EF.03.02., EF.03.06., EF.03.07.
Coordinación dinámica general y segmentaria. EF.03.01, EF.03.02, EF.03.06, EF.03.07.
Equilibrio estático y dinámico con y sin objetos en situaciones con cierta complejidad. EF.03.01., 
EF03.02., EF.03.06., EF.03.07.
Valoración y aceptación de la propia realidad corporal y la de los demás mostrando autonomía personal 
y autoestima y confianza en sí mismo y en los demás. EF.03.01., EF.03.02., EF.03.07., EF.03.13.
Adaptación y resolución de la ejecución de las habilidades motrices básicas y genéricas eficazmente en 
la resolución de problemas motores de cierta complejidad. EF.03.01., EF.03.06.
Valoración del trabajo bien ejecutado desde el punto de vista motor en la actividad física. EF.03.01., 
EF.03.02
Conocimiento de los sistemas y aparatos del cuerpo humano que intervienen en la práctica de la 
actividad física. EF.03.06., EF. 03.07.
Indagación y experimentación del acondicionamiento físico orientado a la mejora de la ejecución de las 
habilidades motrices. Mantenimiento de la flexibilidad, desarrollo de la resistencia y ejercitación 
globalizada de la fuerza y la velocidad. EF.03.06.
Auto exigencia en la mejora de su competencia motriz: aptitud global y habilidad. Valorando la 
importancia de las capacidades físicas para conseguirlo. EF.03.01., EF.03.06., EF.03.07.
Toma de contacto con las habilidades motrices específicas vinculadas a la práctica de la iniciación 
deportiva. EF.03.01., EF.03.06., EF.03.10.
Participación en actividades diversas en condiciones de igualdad, aceptando las diferencias individuales 
en el nivel de habilidad. EF.03.01., EF.03.02., EF.03.06.
 Utilización de las nuevas tecnologías para la búsqueda, obtención y presentación de información sobre 
aspectos relacionados con el cuerpo, las habilidades perceptivas motrices, habilidades básicas, 
genéricas… EF.03.01., EF.03.12.
Manifestación de interés autonomía, esfuerzo y constancia en la realización de tareas. EF.03.01., 
EF.03.02., EF.03.06., EF.03.12.
Comprensión y utilización de la terminología y conocimientos propios del área, así como los adquiridos 
en otras áreas relacionados con el cuerpo, elementos orgánico funcionales, espacio, tiempo, 
habilidades… EF.03.04., EF.03.12.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  El cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices

 Bloque 2. La Educación Física como favorecedora de salud
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7
8
9

10

11

12

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10

Valoración y aplicación de forma autónoma de los hábitos de vida saludables relacionados con la 
actividad física a nivel postural (actitud postural correcta en reposo y movimientos,) y alimentarios 
saludables (desayuno, dieta equilibrada, hidratación y autonomía en la higiene corporal (bolsa de aseo y
material necesario para la actividad física, higiene de manos…). EF.03.05.
Reflexión y valoración de los efectos de la actividad física en la salud y el bienestar. Identificación de las 
prácticas poco saludables. EF.03.05., EF.03.11.
Sensibilización con la prevención de lesiones en la actividad física: Conocimiento y aplicación del 
calentamiento, diferentes tipos, funciones y características del mismo, dosificación del esfuerzo y 
recuperación, comprensión de las funciones e importancia de la vuelta a la calma. EF.03.05., EF.03.06., 
EF.03.11.
Identificación y aplicación de medidas básicas de prevención y relativas al uso correcto de materiales y 
espacios. Iniciación a los primeros auxilios. EF.03.10., EF.03.11.
Fundamentos de una dieta sana y equilibrada, con especial incidencia en la dieta mediterránea, su 
repercusión sobre la salud y el ejercicio físico. Prevención de enfermedades relacionadas con la 
alimentación. EF.03.05., EF.03.11.
Comprensión de la importancia de la frecuencia cardíaca y respiratoria a la hora de dosificar ritmos e 
intensidades del esfuerzo. EF.03.05., EF.03.06.
Desarrollo adecuado de las capacidades físicas orientadas a la salud. EF.03.05., EF.03.06.
Valoración y aprecio de la actividad física para el mantenimiento y la mejora de la salud. EF.03.05.
Preparación autónoma de ropa y calzado adecuados para su uso en una práctica concreta. EF.03.11.
Aplicación de formas de desplazamiento seguras y sostenibles por el entorno: a pie, monopatín, 
bicicleta, etc. EF.03.05., EF.03.10.
Utilización de las nuevas tecnologías para la búsqueda, obtención y presentación de información y 
presentación de trabajos sobre hábitos de vida saludable, medidas de seguridad… EF.03.05., EF.03.12.
Comprensión y utilización de la terminología y conocimientos propios del área, así como los adquiridos 
en otras áreas relacionados con higiene, alimentación, nutrición, hidratación, frecuencia cardíaca, 
calentamiento, lesiones, enfermedades, materiales, medidas de seguridad… EF.03.04., EF.03.05., 
EF.03.12.

Exploración, desarrollo y participación activa en comunicación corporal valiéndonos de las posibilidades 
y recursos del lenguaje corporal. EF.03.02.
Indagación en técnicas expresivas básicas como mímica, sombras, máscaras… EF.03.02.
Composición de movimientos a partir de estímulos rítmicos y musicales. Coordinaciones de movimiento 
en pareja o grupales, en bailes y danzas sencillos. Elaboración y ejecución de coreografías a partir de 
propuestas rítmicas y musicales. EF.03.02.
Identificación y disfrute de la práctica de bailes populares tanto autóctonos, con especial atención al 
flamenco, como a los procedentes de otras culturas. EF.03.02., EF 03.08.
Experimentación, a través de movimientos y los recursos expresivos del cuerpo, de aquellos palos 
flamencos más representativos de Andalucía. EF.03.02., EF.03.08.
Comprensión, expresión y comunicación de mensajes, sentimientos y emociones a través del cuerpo, el 
gesto y el movimiento, con espontaneidad y creatividad, de manera individual o colectiva. EF.03.02.
Disfrute y experimentación del lenguaje corporal a través de improvisaciones artísticas y con la ayuda de
objetos y materiales. EF.03.02.
Escenificación (dramatización) de situaciones reales o imaginarias que comporten la utilización de 
técnicas expresivas. EF.03.02., EF 03.08.
Valoración crítica, aprecio y respeto ante los diferentes modos de expresarse, independientemente del 
nivel de habilidad mostrado. EF.03.02., EF.03.08., EF.03.09., EF.03.13.
Control emocional de las representaciones ante los demás. EF.03.02.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. La Educación Física como favorecedora de salud

 Bloque 3. La Expresión corporal: Expresión y creación artística motriz
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Contenidos

11

12

1
2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

Utilización de las nuevas tecnologías para la búsqueda, obtención y presentación de información y 
presentación relacionada con los recursos expresivos del cuerpo, el movimiento, bailes, danzas, 
coreografías, dramatizaciones… EF.03.02., EF.03.12.
Comprensión y utilización de la terminología y conocimientos propios del área, así como los adquiridos 
en otras áreas relacionados con bailes, danzas, coreografías, dramatizaciones, manifestaciones 
culturales, técnicas y lenguajes artísticos… EF.03.04., EF.03.12.

Investigación, reconocimiento e identificación de diferentes juegos y deportes. EF.03.08., EF.03.10.
Aprecio del juego y el deporte como fenómenos sociales y culturales, fuente de disfrute, relación y 
empleo satisfactorio del tiempo de ocio. EF.03.03., EF.03.08., EF.03.10., EF.03.13.
Práctica de juegos y actividades pre deportivas con o sin implemento. EF.03.08., EF.03.10.
Experimentación de juegos populares, tradicionales de distintas culturas y autóctonos con incidencia en 
la riqueza lúdico-cultural de Andalucía. EF.03.08., EF.03.10.
Adaptación de la organización espacial en juegos colectivos, adecuando la posición propia, en función 
de las acciones de los compañeros, de los compañeros-adversarios y, en su caso, del móvil. EF.03.10.
Conocimiento y uso adecuado de las estrategias básicas de juego relacionadas con la cooperación, la 
oposición y la cooperación/oposición. EF.03.03., EF.03.08., EF.03.10.
Puesta en práctica de juegos y actividades deportivas en entornos no habituales o en el entorno natural. 
Exploración del deporte de orientación. EF.03.03., EF.03.08., EF.03.10.
Iniciación en el conocimiento y aplicación de habilidades específicas de diferentes deportes en 
situaciones jugadas. EF.03.08., EF.03.10.
Respeto del medio ambiente y sensibilización por su cuidado y conservación. EF.03.03., EF.03.08., 
EF.03.10.
Aceptación y respeto hacia las normas, reglas, estrategias y personas que participan en el juego. 
Elaboración y cumplimiento de un código de juego limpio previamente elaborado, en el que prime la 
educación en igualdad. EF.03.03., EF.03.09., EF.03.10., EF.03.11., EF.03.13.
 Aprecio del trabajo bien ejecutado desde el punto de vista motor y valoración del esfuerzo personal y 
colectivo en los diferentes tipos de juegos y actividades deportivas al margen de preferencias y 
prejuicios. EF.03.10., EF.03.13.
Aceptación de formar parte del grupo que le corresponda, del papel a desempeñar en el grupo y del 
resultado de las competiciones con deportividad. EF.03.03., EF.03.08., EF.03.09., EF.03.13.
Valoración del juego y las actividades deportivas. Participación activa en tareas motrices diversas, 
reconociendo y aceptando las diferencias individuales en el nivel de habilidad. EF.03.03., EF.03.10.
Investigación y aprecio por la superación constructiva de retos con implicación cognitiva y motriz. 
EF.03.03., EF.03.08., EF.03.10.
Actitud de colaboración, tolerancia, no discriminación y resolución de conflictos a través del diálogo, el 
debate y aceptando la disparidad de criterios de forma pacífica en la realización de juegos y actividades 
deportivas en las que participe bien como deportista o como público. EF.03.03., EF.03.09.
Utilización de las nuevas tecnologías para la búsqueda, obtención y presentación de información sobre 
juegos populares, multiculturales, alternativos. EF.03.03., EF.03.10., EF.03.12.
Comprensión y utilización de la terminología y conocimientos propios del área, así como los adquiridos 
en otras áreas relacionadas con juegos populares, autóctonos y tradicionales, alternativos, 
multiculturales, pre deportivos, reglas, normas, entorno (calle…), ocio, medio natural, calle, orientación, 
planos, mapas… EF.03.04., EF.03.12.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. La Expresión corporal: Expresión y creación artística motriz

 Bloque 4. El juego y deporte escolar
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. EF.03.01. Resolver situaciones motrices de forma eficaz seleccionando, 
combinando y aplicando las habilidades motrices (perceptivas, básicas, genéricas, …) requeridas en 
función de los estímulos y condicionantes espacio-temporales planteados por la tarea, valorando el 
esfuerzo y la perseverancia como elementos necesarios en la consecución de metas. 

Criterio de evaluación: 1.2. EF.03.02. Utilizar de forma creativa y estética los recursos expresivos del 
cuerpo y del movimiento de forma individual y colectiva para comunicar sensaciones, emociones e ideas 
para ejecutar y crear manifestaciones culturales rítmicas y expresivas (bailes, danzas, coreografías, 
dramatizaciones,…) poniendo especial énfasis en el rico contexto cultural andaluz. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices en el espacio y el tiempo, ampliando este
conocimiento al cuerpo de los demás.
2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la estructura y
funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del movimiento a nuevas
situaciones de la vida cotidiana.

3. Utilizar la imaginación, creatividad y la expresividad corporal a través del movimiento para comunicar
emociones, sensaciones, ideas y estados de ánimo, así como comprender mensajes expresados de este
modo.
6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EF1. EF.03.01.01. Adapta los desplazamientos a diferentes tipos de entornos y de actividades físico
deportivas y artístico expresivas ajustando su realización a los parámetros espacio-temporales y
manteniendo el equilibrio postural.
EF2. EF.03.01.02. Adapta la habilidad motriz básica de salto a diferentes tipos de entornos y de actividades
físico deportivas y artístico expresivas, ajustando su realización a los parámetros espacio-temporales y
manteniendo el equilibrio postural.
EF3. EF.03.01.03. Adapta las habilidades motrices básicas de manipulación de objetos (lanzamiento,
recepción, golpeo, etc.) a diferentes tipos de entornos y de actividades físico deportivas y artístico
expresivas aplicando correctamente los gestos y utilizando los segmentos dominantes y no dominantes.

EF1. EF.03.02.01. Aplica las habilidades motrices de giro a diferentes tipos de entornos y de actividades
físico deportivas y artístico expresivas teniendo en cuenta los tres ejes corporales y los dos sentidos, y
ajustando su realización a los parámetros espacio temporales y manteniendo el equilibrio postural.
EF2. EF.03.02.02. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los recursos
expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos.
EF3. EF.03.02.03. Representa o expresa movimientos a partir de estímulos rítmicos o musicales,
individualmente, en parejas o grupos.
EF4. EF.03.02.04. Conoce y lleva a cabo bailes y danzas sencillas representativas de distintas culturas y
distintas épocas, siguiendo una coreografía establecida.
EF5. EF.03.02.05. Construye composiciones grupales en interacción con los compañeros y compañeras
utilizando los recursos expresivos del cuerpo y partiendo de estímulos musicales, plásticos o verbales.
EF6. EF.03.02.06. Realiza combinaciones de habilidades motrices básicas ajustándose a un objetivo y a
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Criterio de evaluación: 1.3. EF.03.04. Relacionar y utilizar terminología y conocimientos propios de 
Educación Física y los introducidos por otras áreas en las situaciones físico-motrices, artístico 
expresivas y lúdico motrices.

Criterio de evaluación: 1.4. EF.03.06. Regular y dosificar eficazmente la intensidad (frecuencia cardíaca, 
respiratoria…) y la duración del esfuerzo, en situaciones físico-motrices de diversa complejidad, 
relacionado estas variables con el tipo de capacidad requerida, teniendo en cuenta sus posibilidades y 
limitaciones, para mejorar sus capacidades físicas básicas y coordinativas

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la estructura y
funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del movimiento a nuevas
situaciones de la vida cotidiana.
4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al bienestar
personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la alimentación, el esfuerzo y
hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas perjudiciales para la salud.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

unos parámetros espacio-temporales.

EF1. EF.03.04.01. Identifica la capacidad física básica implicada de forma más significativa en los ejercicios.
EF2. EF.03.04.02. Reconoce la importancia del desarrollo de las capacidades físicas para la mejora de las
habilidades motrices.
EF3. EF.03.04.03. Comprende la explicación y describe los ejercicios realizados, usando los términos y
conocimientos que sobre el aparato locomotor se desarrollan en el área de ciencias de la naturaleza.
EF4. EF.03.04.04. Realiza los calentamientos valorando su función preventiva.
EF5. EF.03.04.05. Explica y reconoce las lesiones y enfermedades deportivas más comunes, así como las
acciones preventivas y los primeros auxilios.

EF1. EF.03.06.01. Tiene interés por mejorar las capacidades físicas.
EF2. EF.03.06.02. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud.
EF3. EF.03.06.03. Muestra una mejora global con respecto a su nivel de partida de las capacidades físicas
orientadas a la salud.
EF4. EF.03.06.04. Identifica su frecuencia cardíaca y respiratoria, en distintas intensidades de esfuerzo.
EF5. EF.03.06.05. Adapta la intensidad de su esfuerzo al tiempo de duración de la actividad.
EF6. EF.03.06.06. Identifica su nivel comparando los resultados obtenidos en pruebas de valoración de las
capacidades físicas y coordinativas con los valores correspondientes a su edad.
EF7. EF.03.06.07. Respeta la diversidad de realidades corporales y de niveles de competencia motriz entre
los niños y niñas de la clase.
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Criterio de evaluación: 1.5. EF.03.07. Integrar elementos internos del esquema corporal, consolidar su 
lateralidad, reconomiendo en su cuerpo situaciones de tensión, relajación asociadas a la postura, así 
como las fases y tipos de respiración, valorando y aceptando su propia realidad corporal y la de los 
demás.

Criterio de evaluación: 1.6. EF.03.10. Reconocer y practicar juegos populares, alternativos y actividades 
en el medio natural, manifestando respeto hacia el entorno y el medio natural donde se desarrollan, 
identificando y realizando acciones concretas dirigidas a su preservación, investigando con el uso de las 
TIC sobre la variedad de juegos autóctonos y actividades en el medio propia de nuestra comunidad, 
creando productos realizados con ella (creación de catálogos de juegos, presentaciones,…).

Criterio de evaluación: 1.7. EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con temas de
interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las tecnologías de la información y la 
comunicación como recurso de apoyo al área.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices en el espacio y el tiempo, ampliando este
conocimiento al cuerpo de los demás.
2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la estructura y
funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del movimiento a nuevas
situaciones de la vida cotidiana.

5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.
6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir información relativa a la
actividad física y el deporte.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

EF1. EF.03.07.01. Mantiene el equilibrio en diferentes posiciones y superficies.

EF1. EF.03.10.01. Realiza actividades físicas y juegos en el medo natural o en entornos no habituales,
adaptando las habilidades motrices a la diversidad e incertidumbre procedente del entorno y a sus
posibilidades.
EF2. EF.03.10.02. Se hace responsable de la eliminación de los residuos que se genera en las actividades
en el medio natural.
EF3. EF.03.10.03. Utiliza los espacios naturales respetando la flora y la fauna del lugar.
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Criterio de evaluación: 1.8. EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o 
ganar) el trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la práctica 
de juegos y actividades físicas.

Criterio de evaluación: 2.1. EF.03.04. Relacionar y utilizar terminología y conocimientos propios de 
Educación Física y los introducidos por otras áreas en las situaciones físico-motrices, artístico 
expresivas y lúdico motrices.

Criterio de evaluación: 2.2. EF.03.05. Reconocer y explicar los efectos beneficiosos de la actividad física 
en la salud y el bienestar, valorando la importancia de una alimentación sana, hábitos posturales 
correctos y una higiene corporal responsable, integración de hábitos preventivos en la actividad física, 
manifestando una actitud contraria y crítica hacia los malos hábitos y los mensajes que se aparten de 
una imagen corporal sana.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.

6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.
7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir información relativa a la
actividad física y el deporte.

4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al bienestar

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EF1. EF.03.12.01. Utiliza las nuevas tecnologías para localizar y extraer la información que se le solicita.
EF2. EF.03.12.02. Presenta sus trabajos atendiendo a las pautas proporcionadas, con orden, estructura y
limpieza y utilizando programas de presentación.
EF3. EF.03.12.03. Expone sus ideas de forma coherente y se expresa de forma correcta en diferentes
situaciones y respeta las opiniones de los demás.

EF1. EF.03.13.01. Acepta formar parte del grupo que le corresponda y el resultado de las competiciones
con deportividad. 

EF1. EF.03.04.01. Identifica la capacidad física básica implicada de forma más significativa en los ejercicios.
EF2. EF.03.04.02. Reconoce la importancia del desarrollo de las capacidades físicas para la mejora de las
habilidades motrices.
EF3. EF.03.04.03. Comprende la explicación y describe los ejercicios realizados, usando los términos y
conocimientos que sobre el aparato locomotor se desarrollan en el área de ciencias de la naturaleza.
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Criterio de evaluación: 2.3. EF.03.06. Regular y dosificar eficazmente la intensidad (frecuencia cardíaca, 
respiratoria…) y la duración del esfuerzo, en situaciones físico-motrices de diversa complejidad, 
relacionado estas variables con el tipo de capacidad requerida, teniendo en cuenta sus posibilidades y 
limitaciones, para mejorar sus capacidades físicas básicas y coordinativas. 

Criterio de evaluación: 2.4. EF.03.10. Reconocer y practicar juegos populares, alternativos y actividades 
en el medio natural, manifestando respeto hacia el entorno y el medio natural donde se desarrollan, 
identificando y realizando acciones concretas dirigidas a su preservación, investigando con el uso de las 
TIC sobre la variedad de juegos autóctonos y actividades en el medio propia de nuestra comunidad, 
creando productos realizados con ella (creación de catálogos de juegos, presentaciones,…).

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la alimentación, el esfuerzo y
hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas perjudiciales para la salud.

2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la estructura y
funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del movimiento a nuevas
situaciones de la vida cotidiana.

6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EF1. EF.03.05.01. Tiene interés por mejorar las capacidades físicas.
EF2. EF.03.05.02. Relaciona los principales hábitos de alimentación con la actividad física (horarios de
comidas, calidad/cantidad de los alimentos ingeridos,etc.).
EF3. EF.03.05.03. Identifica los efectos beneficiosos del ejercicio físico para la salud.

EF1. EF.03.06.01. Realiza los calentamientos valorando su función preventiva.
EF2. EF.03.06.02. Identifica su frecuencia cardíaca y respiratoria, en distintas intensidades de esfuerzo.
EF3. EF.03.06.03. Adapta la intensidad de su esfuerzo al tiempo de duración de la actividad.
EF4. EF.03.06.04. Identifica su nivel comparando los resultados obtenidos en pruebas de valoración de las
capacidades físicas y coordinativas con los valores correspondientes a su edad.

EF1. EF.03.10.01. Se hace responsable de la eliminación de los residuos que se genera en las actividades
en el medio natural
EF2. EF.03.10.02. Utiliza los espacios naturales respetando la flora y la fauna del lugar. 
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Criterio de evaluación: 2.5. EF.03.11. Identificar y explicar la importancia de la aplicación de hábitos de 
prevención y medidas de seguridad necesarias ante los posibles riesgos propios de la actividad física, 
mostrando una actitud activa y responsable para su uso.

Criterio de evaluación: 2.6. EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con temas de
interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las tecnologías de la información y la 
comunicación como recurso de apoyo al área.

Criterio de evaluación: 3.1. EF.03.02. Utilizar de forma creativa y estética los recursos expresivos del 
cuerpo y del movimiento de forma individual y colectiva para comunicar sensaciones, emociones e ideas 
para ejecutar y crear manifestaciones culturales rítmicas y expresivas (bailes, danzas, coreografías, 
dramatizaciones,…) poniendo especial énfasis en el rico contexto cultural andaluz. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al bienestar
personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la alimentación, el esfuerzo y
hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas perjudiciales para la salud.

7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir información relativa a la
actividad física y el deporte.

3. Utilizar la imaginación, creatividad y la expresividad corporal a través del movimiento para comunicar
emociones, sensaciones, ideas y estados de ánimo, así como comprender mensajes expresados de este
modo.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EF1. EF.03.11.01. Describe los efectos negativos del sedentarismo, de una dieta desequilibrada y del
consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias.
EF2. EF.03.11.02. Explica y reconoce las lesiones y enfermedades deportivas más comunes, así como las
acciones preventivas y los primeros auxilios.

EF1. EF.03.12.01. Utiliza las nuevas tecnologías para localizar y extraer la información que se le solicita.
EF2. EF.03.12.02. Presenta sus trabajos atendiendo a las pautas proporcionadas, con orden, estructura y
limpieza y utilizando programas de presentación.
EF3. EF.03.12.03. Expone sus ideas de forma coherente y se expresa de forma correcta en diferentes
situaciones y respeta las opiniones de los demás.

EF1. EF.03.02.01. Representa personajes, situaciones, ideas, sentimientos utilizando los recursos
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Criterio de evaluación: 3.2. EF.03.04. Relacionar y utilizar terminología y conocimientos propios de 
Educación Física y los introducidos por otras áreas en las situaciones físico-motrices, artístico 
expresivas y lúdico motrices.

Criterio de evaluación: 3.3. EF.03.08. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, 
deportivas y artísticas que se pueden realizar en la Comunidad Autónoma de Andalucía practicándolas 
tanto dentro como fuera de la escuela.

Criterio de evaluación: 3.4. EF.03.09. Participar en debates relacionados con posibles situaciones 
conflictivas que puedan surgir en la práctica de actividades lúdicas y deportivas, opinando 
coherentemente con actitud crítica y asertiva, aceptando las opiniones de los demás.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.
6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

expresivos del cuerpo individualmente, en parejas o en grupos.
EF2. EF.03.02.02. Representa o expresa movimientos a partir de estímulos rítmicos o musicales,
individualmente, en parejas o grupos.
EF3. EF.03.02.03. Conoce y lleva a cabo bailes y danzas sencillas representativas de distintas culturas y
distintas épocas, siguiendo una coreografía establecida.
EF4. EF.03.02.04. Construye composiciones grupales en interacción con los compañeros y compañeras
utilizando los recursos expresivos del cuerpo y partiendo de estímulos musicales, plásticos o verbales.

EF1. EF.03.04.01. Identifica la capacidad física básica implicada de forma más significativa en los ejercicios.
EF2. EF.03.04.02. Reconoce la importancia del desarrollo de las capacidades físicas para la mejora de las
habilidades motrices.
EF3. EF.03.04.03. Comprende la explicación y describe los ejercicios realizados, usando los términos y
conocimientos que sobre el aparato locomotor se desarrollan en el área de ciencias de la naturaleza.

EF1. EF.03.08.01. Distingue en juegos y deportes individuales y colectivos estrategias de cooperación y de
oposición.
EF2. EF.03.08.02. Expone las diferencias, características y/o relaciones entre juegos populares, deportes
colectivos, deportes individuales y actividades en la naturaleza.
EF3. EF.03.08.03. Reconoce la riqueza cultural, la historia y el origen de los juegos y el deporte.
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Criterio de evaluación: 3.5. EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con temas de
interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las tecnologías de la información y la 
comunicación como recurso de apoyo al área.

Criterio de evaluación: 3.6. EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o 
ganar) el trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la práctica 
de juegos y actividades físicas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.
6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.
7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir información relativa a la
actividad física y el deporte.

5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.
6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

EF1. EF.03.09.01. Adopta una actitud crítica ante las modas y la imagen corporal de los modelos
publicitarios.
EF2. EF.03.09.02. Explica a sus compañeros las características de un juego practicado en clase y su
desarrollo.
EF3. EF.03.09.03. Expone sus ideas de forma coherente y se expresa de forma correcta en diferentes
situaciones y respeta las opiniones de los demás.

EF1. EF.03.12.01. Utiliza las nuevas tecnologías para localizar y extraer la información que se le solicita.
EF2. EF.03.12.02. Presenta sus trabajos atendiendo a las pautas proporcionadas, con orden, estructura y
limpieza y utilizando programas de presentación.

EF1. EF.03.13.01. Reconoce y califica negativamente las conductas inapropiadas que se producen en la
práctica o en los espectáculos deportivos.
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Criterio de evaluación: 4.1. EF.03.03. Elegir y utilizar adecuadamente las estrategias de juegos y de 
actividades físicas relacionadas con la cooperación, la oposición y la combinación de ambas, para 
resolver los retos tácticos implícitos en esos juegos y actividades, respetando los acuerdos, normas y 
reglas por las que se rigen.

Criterio de evaluación: 4.2. EF.03.04. Relacionar y utilizar terminología y conocimientos propios de 
Educación Física y los introducidos por otras áreas en las situaciones físico-motrices, artístico 
expresivas y lúdico motrices.

Criterio de evaluación: 4.3. EF.03.08. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, 
deportivas y artísticas que se pueden realizar en la Comunidad Autónoma de Andalucía practicándolas 
tanto dentro como fuera de la escuela

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la estructura y
funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del movimiento a nuevas
situaciones de la vida cotidiana.
5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.
6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EF1. EF.03.03.01. Utiliza los recursos adecuados para resolver situaciones básicas de táctica individual y
colectiva en diferentes situaciones motrices.
EF2. EF.03.03.02. Realiza combinaciones de habilidades motrices básicas ajustándose a un objetivo y a
unos parámetros espacio-temporales.
EF3. EF.03.03.03. Distingue en juegos y deportes individuales y colectivos estrategias de cooperación y de
oposición.

EF1. EF.03.04.01. Identifica la capacidad física básica implicada de forma más significativa en los ejercicios.
EF2. EF.03.04.02. Reconoce la importancia del desarrollo de las capacidades físicas para la mejora de las
habilidades motrices.
EF3. EF.03.04.03. Comprende la explicación y describe los ejercicios realizados, usando los términos y
conocimientos que sobre el aparato locomotor se desarrollan en el área de ciencias de la naturaleza.
EF4. EF.03.04.04. Identifica su nivel comparando los resultados obtenidos en pruebas de valoración de las
capacidades físicas y coordinativas con los valores correspondientes a su edad.
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Criterio de evaluación: 4.4. EF.03.09. Participar en debates relacionados con posibles situaciones 
conflictiva que puedan surgir en la práctica de actividades lúdicas y deportivas, opinando 
coherentemente con actitud crítica y asertiva, aceptando las opiniones de los demás.

Criterio de evaluación: 4.5. EF.03.10. Reconocer y practicar juegos populares, alternativos y actividades 
en el medio natural, manifestando respeto hacia el entorno y el medio natural donde se desarrollan, 
identificando y realizando acciones concretas dirigidas a su preservación, investigando con el uso de las 
TIC sobre la variedad de juegos autóctonos y actividades en el medio propia de nuestra comunidad, 
creando productos realizados con ella (creación de catálogos de juegos, presentaciones,…).

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la estructura y
funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del movimiento a nuevas
situaciones de la vida cotidiana.
5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.

4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al bienestar
personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la alimentación, el esfuerzo y
hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas perjudiciales para la salud.
6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al
tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el
cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas actividades.

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EF1. EF.03.08.01. Reconoce la riqueza cultural, la historia y el origen de los juegos y el deporte.

EF1. EF.03.09.01. Adopta una actitud crítica ante las modas y la imagen corporal de los modelos
publicitarios.
EF2. EF.03.09.02. Expone sus ideas de forma coherente y se expresa de forma correcta en diferentes
situaciones y respeta las opiniones de los demás.
EF3. EF.03.09.03. Demuestra autonomía y confianza en diferentes situaciones, resolviendo problemas
motores con espontaneidad, creatividad.

EF1. EF.03.10.01. Expone las diferencias, características y/o relaciones entre juegos populares, deportes
colectivos, deportes individuales y actividades en la naturaleza.
EF2. EF.03.10.02. Se hace responsable de la eliminación de los residuos que se genera en las actividades
en el medio natural.
EF3. EF.03.10.03. Utiliza los espacios naturales respetando la flora y la fauna del lugar.
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Criterio de evaluación: 4.6. EF.03.11. Identificar y explicar la importancia de la aplicación de hábitos de 
prevención y medidas de seguridad necesarias ante los posibles riesgos propios de la actividad física, 
mostrando una actitud activa y responsable para su uso.

Criterio de evaluación: 4.7. EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con temas de
interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las tecnologías de la información y la 
comunicación como recurso de apoyo al área. 

Criterio de evaluación: 4.8. EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o 
ganar) el trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la práctica 
de juegos y actividades físicas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al bienestar
personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la alimentación, el esfuerzo y
hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas perjudiciales para la salud.

7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir información relativa a la
actividad física y el deporte.

5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

EF1. EF.03.11.01. Explica y reconoce las lesiones y enfermedades deportivas más comunes, así como las
acciones preventivas y los primeros auxilios.

EF1. EF.03.12.01. Utiliza las nuevas tecnologías para localizar y extraer la información que se le solicita.
EF2. EF.03.12.02. Presenta sus trabajos atendiendo a las pautas proporcionadas, con orden, estructura y
limpieza y utilizando programas de presentación.

EF1. EF.03.13.01. Muestra buena disposición para solucionar los conflictos de manera razonable.
EF2. EF.03.13.02. Reconoce y califica negativamente las conductas inapropiadas que se producen en la
práctica o en los espectáculos deportivos.
EF3. EF.03.13.03. Acepta formar parte del grupo que le corresponda y el resultado de las competiciones
con deportividad.
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C. Ponderaciones de los indicadores

EF.1

EF.2

EF.3

EF.4

EF.5

EF.6

EF.7

EF.8

EF.1

EF.2

EF.03.01. Resolver situaciones motrices de forma eficaz
seleccionando, combinando y aplicando las habilidades motrices
(perceptivas, básicas, genéricas, …) requeridas en función de los
estímulos y condicionantes espacio-temporales planteados por la
tarea, valorando el esfuerzo y la perseverancia como elementos
necesarios en la consecución de metas. 

EF.03.02. Utilizar de forma creativa y estética los recursos expresivos
del cuerpo y del movimiento de forma individual y colectiva para
comunicar sensaciones, emociones e ideas para ejecutar y crear
manifestaciones culturales rítmicas y expresivas (bailes, danzas,
coreografías, dramatizaciones,…) poniendo especial énfasis en el rico
contexto cultural andaluz. 

EF.03.04. Relacionar y utilizar terminología y conocimientos propios
de Educación Física y los introducidos por otras áreas en las
situaciones físico-motrices, artístico expresivas y lúdico motrices.

EF.03.06. Regular y dosificar eficazmente la intensidad (frecuencia
cardíaca, respiratoria…) y la duración del esfuerzo, en situaciones
físico-motrices de diversa complejidad, relacionado estas variables
con el tipo de capacidad requerida, teniendo en cuenta sus
posibilidades y limitaciones, para mejorar sus capacidades físicas
básicas y coordinativas

EF.03.07. Integrar elementos internos del esquema corporal,
consolidar su lateralidad, reconomiendo en su cuerpo situaciones de
tensión, relajación asociadas a la postura, así como las fases y tipos
de respiración, valorando y aceptando su propia realidad corporal y la
de los demás.

EF.03.10. Reconocer y practicar juegos populares, alternativos y
actividades en el medio natural, manifestando respeto hacia el
entorno y el medio natural donde se desarrollan, identificando y
realizando acciones concretas dirigidas a su preservación,
investigando con el uso de las TIC sobre la variedad de juegos
autóctonos y actividades en el medio propia de nuestra comunidad,
creando productos realizados con ella (creación de catálogos de
juegos, presentaciones,…).

EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con
temas de interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las
tecnologías de la información y la comunicación como recurso de
apoyo al área.

EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados
(perder o ganar) el trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones
personales que se establecen en la práctica de juegos y actividades
físicas.

EF.03.04. Relacionar y utilizar terminología y conocimientos propios
de Educación Física y los introducidos por otras áreas en las
situaciones físico-motrices, artístico expresivas y lúdico motrices.

EF.03.05. Reconocer y explicar los efectos beneficiosos de la
actividad física en la salud y el bienestar, valorando la importancia de
una alimentación sana, hábitos posturales correctos y una higiene
corporal responsable, integración de hábitos preventivos en la
actividad física, manifestando una actitud contraria y crítica hacia los
malos hábitos y los mensajes que se aparten de una imagen corporal
sana.

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EF.3

EF.4

EF.5

EF.6

EF.1

EF.2

EF.3

EF.4

EF.5

EF.6

EF.1

EF.03.06. Regular y dosificar eficazmente la intensidad (frecuencia
cardíaca, respiratoria…) y la duración del esfuerzo, en situaciones
físico-motrices de diversa complejidad, relacionado estas variables
con el tipo de capacidad requerida, teniendo en cuenta sus
posibilidades y limitaciones, para mejorar sus capacidades físicas
básicas y coordinativas. 

EF.03.10. Reconocer y practicar juegos populares, alternativos y
actividades en el medio natural, manifestando respeto hacia el
entorno y el medio natural donde se desarrollan, identificando y
realizando acciones concretas dirigidas a su preservación,
investigando con el uso de las TIC sobre la variedad de juegos
autóctonos y actividades en el medio propia de nuestra comunidad,
creando productos realizados con ella (creación de catálogos de
juegos, presentaciones,…).

EF.03.11. Identificar y explicar la importancia de la aplicación de
hábitos de prevención y medidas de seguridad necesarias ante los
posibles riesgos propios de la actividad física, mostrando una actitud
activa y responsable para su uso.

EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con
temas de interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las
tecnologías de la información y la comunicación como recurso de
apoyo al área.

EF.03.02. Utilizar de forma creativa y estética los recursos expresivos
del cuerpo y del movimiento de forma individual y colectiva para
comunicar sensaciones, emociones e ideas para ejecutar y crear
manifestaciones culturales rítmicas y expresivas (bailes, danzas,
coreografías, dramatizaciones,…) poniendo especial énfasis en el rico
contexto cultural andaluz. 

EF.03.04. Relacionar y utilizar terminología y conocimientos propios
de Educación Física y los introducidos por otras áreas en las
situaciones físico-motrices, artístico expresivas y lúdico motrices.

EF.03.08. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas,
lúdicas, deportivas y artísticas que se pueden realizar en la
Comunidad Autónoma de Andalucía practicándolas tanto dentro como
fuera de la escuela.

EF.03.09. Participar en debates relacionados con posibles situaciones
conflictivas que puedan surgir en la práctica de actividades lúdicas y
deportivas, opinando coherentemente con actitud crítica y asertiva,
aceptando las opiniones de los demás.

EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con
temas de interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las
tecnologías de la información y la comunicación como recurso de
apoyo al área.

EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados
(perder o ganar) el trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones
personales que se establecen en la práctica de juegos y actividades
físicas.

EF.03.03. Elegir y utilizar adecuadamente las estrategias de juegos y
de actividades físicas relacionadas con la cooperación, la oposición y
la combinación de ambas, para resolver los retos tácticos implícitos
en esos juegos y actividades, respetando los acuerdos, normas y
reglas por las que se rigen.

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57
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EF.2

EF.3

EF.4

EF.5

EF.6

EF.7

EF.8

EF.03.04. Relacionar y utilizar terminología y conocimientos propios
de Educación Física y los introducidos por otras áreas en las
situaciones físico-motrices, artístico expresivas y lúdico motrices.

EF.03.08. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas,
lúdicas, deportivas y artísticas que se pueden realizar en la
Comunidad Autónoma de Andalucía practicándolas tanto dentro como
fuera de la escuela

EF.03.09. Participar en debates relacionados con posibles situaciones
conflictiva que puedan surgir en la práctica de actividades lúdicas y
deportivas, opinando coherentemente con actitud crítica y asertiva,
aceptando las opiniones de los demás.

EF.03.10. Reconocer y practicar juegos populares, alternativos y
actividades en el medio natural, manifestando respeto hacia el
entorno y el medio natural donde se desarrollan, identificando y
realizando acciones concretas dirigidas a su preservación,
investigando con el uso de las TIC sobre la variedad de juegos
autóctonos y actividades en el medio propia de nuestra comunidad,
creando productos realizados con ella (creación de catálogos de
juegos, presentaciones,…).

EF.03.11. Identificar y explicar la importancia de la aplicación de
hábitos de prevención y medidas de seguridad necesarias ante los
posibles riesgos propios de la actividad física, mostrando una actitud
activa y responsable para su uso.

EF.03.12. Extraer información y elaborar productos relacionados con
temas de interés del área y compartirla haciendo uso para ellos de las
tecnologías de la información y la comunicación como recurso de
apoyo al área. 

EF.03.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados
(perder o ganar) el trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones
personales que se establecen en la práctica de juegos y actividades
físicas.

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,57

3,61

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

Presentación y evaluación inicial

A jugar tocan

Balón-Tiro

Béisbol

13 a 24 de septiembre

27 de septiembre a 22 de 
octubre

25 de octubre a 19 de 
noviembre

22 de noviembre a 22 de 

Justificación

Justificación

Justificación

Evaluación inicial

Desarrollo de trabajo cooperativo a aprendizaje a través de retos

Desarrollo de las habilidades básicas locomotrices, percepción espacio temporal
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

5

6

7

8

9

10

11

12

Atletismo

Juegos populares

Ringol Quidditch

Balonkorf

Baloncesto

Rugby tag

Voleybol

Alternativos y reciclados

diciembre

10 de enero a 11 de febrero

14 de febrero a 11 de marzo

14 de marzo a 1 de abril

4 a 22 de abril

25 de abril a 13 de mayo

16 a 20 de mayo

23 de mayo a 10 de junio

13 a 23 de junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Desarrollo de las habilidades básicas locomotrices, manipulativas y genéricas

Desarrollo de trabajo cooperativo, salud y habilidades básicas locomotrices y manipulativas

Conocimiento e investigación de juegos opulares propios de la comunidad autónoma andaluza

Predeportes de equipo. Salud. Igualdad

Predeportes y habilidades asociadas

Predeportes de equipo, habilidades básicas y genéricas asociadas,

Iniciación al predeporte cooperativo y habilidades asociadas, igualdad, salud.

Habilidades básicas y genéricas asociadas al volleybol.

Construcción de material de EF reciclado y puesta en práctica de juegos y actividades con dicho material.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

De conformidad con lo establecido en la normativa que regula dichos aspectos (Orden de 14 de julio de 2016) el
equipo  reflejar en los documentos oficiales el nivel alcanzado por su alumnado en cada una de las competencias
clave al final de cada curso en los siguientes parámetros: Inicado (I), Medio (M) y Avanzado (A).

F. Metodología

.
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G. Materiales y recursos didácticos

.

H. Precisiones sobre la evaluación

.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

INGLÉS  (PRIMER IDIOMA) - 4º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las informaciones 
trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su experiencia.
Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos verbales y no 
verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder con autonomía 
suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta en situaciones de la vida 
cotidiana.
Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de modelos.
Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para extraer 
información general y específica con una finalidad previa.
Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas 
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras 
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de 
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y 
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso 
de la lengua extranjera.
Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras lingüísticas y 
aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la comunicación.
      

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

1

           Comprensión:
      1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales muy breves y sencillos 
sobre temas habituales y concretos (Instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos). LE.02.01., 
LE.02.02., LE02.03.
      1.2. Estrategias de comprensión de textos orales como: escucha activa, gestos, lectura de 
imágenes, repeticiones, identificación de expresiones y léxico conocido, deducción de las palabras por el
contexto, utilización de los conocimientos previos, comprensión de los elementos lingüísticos y 
paralingüísticos que acompañan al texto oral, formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
     
      Función comunicativa:
      1.3. Uso y comprensión de funciones comunicativas: saludos y despedidas, costumbres, descripción 
de personas, animales u objetos, condiciones de vida.
      Petición y ofrecimiento de información, ayuda, objetos, permiso, valores, creencias y actitudes. 
Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. Expresión de la capacidad, el gusto, acuerdo o 
desacuerdo, el sentimiento, la intención. Hábitos. LE.02.01., LE.02.02., LE.02.03.
      1.4. Participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando 
especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. LE.02.02.
           Función lingüística:
      1.5. Identificación y reconocimiento de vocabulario habitual relativo a identificación personal, género,
partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y otros animales; 
actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la casa y sus 
dependencias; nuevas tecnologías de la comunicación e información. LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
      1.6. Reconoce y aplica los patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. LE.02.01., 
LE.02.02., LE02.03.
      1.7. Manejo de estructuras sintácticas-discursivas para establecer interacciones orales, oraciones 
afirmativas, exclamativas, negativas; expresión de relaciones lógicas: conjunción, de posición: 1ª y 2ª 
persona del singular, de tiempo verbal, de aspecto, de capacidad, de cantidad, preposiciones y 
adverbios. LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
      Función sociocultural y sociolingüística:
      1.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía, 
hábitos cotidianos (horarios de comidas, tipos de comidas…), celebración de fiestas, juegos, rimas y 
canciones, lenguaje no verbal. LE.01.01.
      1.11. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. LE.01.01., LE.01.02.

          Producción:
      2.1. Práctica de mensajes orales claros ajustados a modelos dados. LE.02.04.
      2.2. Realización de presentaciones y descripciones sencillas sobre un tema conocido y cotidiano. 
LE.02.04.
      2.3. Uso de algunas estrategias básicas para la expresión oral: uso del vocabulario conocido, utilizar 
la imitación y repetición de modelos, del lenguaje corporal y postural (gestualidad), apoyo con imágenes 
o realizar acciones para aclarar el significado respeto de normas para la interacción oral: turno de 
palabra, volumen de la voz adecuado, LE.02.04., LE.02.05.
      2.4. Participación en conversaciones sencillas y breves utilizando un vocabulario y una 
pronunciación correcta. LE.02.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

2

3

4

1

2

          Función comunicativa:
      2.5. Práctica de funciones comunicativas: descripción de personas, actividades, lugares y objetos. 
Narración de hechos pasados remotos y recientes. Expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, 
el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención. Establecimiento y mantenimiento de la 
comunicación. Petición y ofrecimiento, sugerencia de información, ayuda, instrucciones, objetos y 
permisos. LE.02.04., LE.02.05.
      Función lingüística:
      2.6. Identificación y reconocimiento de vocabulario usual relativo a situaciones de la vida cotidiana, 
vivienda, hogar y entorno próximo; familia y amigos; alimentación y restaurantes; colores, números; 
miembros de la familia; comidas y bebidas; juguetes; partes del cuerpo; animales; material escolar e 
instrucciones del aula. LE.01.04., LE.01.05.
      2.7. Identificación y repetición de los patrones discursivos elementales, para iniciar o mantener una 
conversación breve y sencilla. LE.01.05.
      2.8. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información, 
preguntas, respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la posesión; expresión de 
ubicación de las cosas. LE.01.04., LE.01.05.
         Función sociocultural y sociolingüística:
      2.9. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la 
propia en nuestra comunidad andaluza. LE.02.04., LE.02.05.
      2.10. Valoración y respeto de las manifestaciones en lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. LE.02.05.
      2.11. Realización de pequeños trabajos de investigación sobre temas socioculturales utilizando las 
TICS. LE.02.04.

            Comprensión:
      3.1. Comprensión de distintos tipos de textos (notas, carteles, horarios, menús, tickets) con ayudas 
visuales y vocabulario conocido. LE.02.06.
      3.2. Uso de estrategias de lectura: uso de los conocimientos previos tanto de estructuras como de 
léxico, identificación del tema y del tipo de texto, formulación de hipótesis sobre contenido y contexto, 
inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos, uso del diccionario de imágenes. LE.02.06., LE.02.07.
      3.3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales) 
de historias o mensajes breves con apoyos de elementos paratextuales (cartas, postales, email, SMS). 
LE.02.07.
            Función comunicativa:
      3.4. Reconocimiento de funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, 
agradecimientos. Expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la 
intención, descripción de personas, actividades, lugares y objetos. Petición y ofrecimiento de 
información, ayuda, instrucciones, objetos y permisos. Establecimiento y mantenimiento de la 
comunicación. LE.02.06., LE.02.07.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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         Función lingüística:
      3.5. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/o mensajes escritos referidos a: Identificación 
personal, género, partes del cuerpo, prendas de vestir, familia, amigos, el colegio y la clase, mascotas y 
otros animales, actividades de la vida diaria, la casa y sus dependencias, patrimonio artístico y cultural 
de su entorno, nuevas tecnologías de la comunicación e información. LE.02.06., LE.02.07.
      3.6. Identificación de estructuras sintácticas básicas para comunicarse por escrito, expresión de 
relaciones lógicas; frases afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, 
de tiempo (presente y futuro); de aspecto; de capacidad; de cantidad; del gusto y de sentimiento; 
preposiciones y adverbios. LE.02.06., LE.02.07.
      3.7. Interpretación de símbolos de uso común (p. ej.: &#9786;, @, &#8356;, $). LE.02.06., LE.02.07.
      3.8. Comprensión de distintos patrones discursivos básicos. LE.02.06., LE.02.07.
      3.9. Comprensión de las convenciones ortográficas básicas y principales signos de puntuación. 
LE.02.06., LE.02.07.
          Función sociocultural y sociolingüística:
      3.10. Adquisición de comprensión convenciones sociales para facilitar la de textos. LE.02.06.
      3.11. Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo 
bien hecho. LE.02.06., LE.02.07.
      3.12. Interés por leer algunos textos sencillos en lengua inglesa (títulos, pies de foto, diccionarios de 
imágenes, cómics, revistas infantiles, lecturas graduadas, etc.). LE.02.07.LE.01.07.

      Producción:
      4.1. Elaboración de textos breves y sencillos en soporte papel o electrónico. LE.02.08; LE 02.09.
      4.2. Planteamiento e iniciación en la escritura de textos cortos y claros adecuados a su edad.  
LE.02.08; LE. 02.09.
      4.3. Iniciación en el uso de una ortografía básica y signos de puntuación elementales. LE.02.08; LE 
02.09.
      4.4. Práctica de estrategias básicas habituales para generar textos escritos. Uso de los 
conocimientos previos, definición del objetivo del texto, elección de los recursos lingüísticos o temáticos 
(uso de un diccionario, obtención de ayuda, etc.), elección del destinatario, organización y planificación 
del contenido, redacción del borrador, revisión del texto para su corrección o reajuste y versión final. 
LE.02.08; LE 02.09.
            Función comunicativa:
      4.5. Utilización de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y 
agradecimientos.  Expresión de la capacidad, el   gusto, el   acuerdo   o desacuerdo, el   sentimiento   y  
la   atención.   Descripción   de   personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de 
información, ayuda, instrucciones, objetos permisos. Establecimiento y mantenimiento de comunicación. 
LE.02.08; LE 02.09.
           Función lingüística:
      4.6. Utilización de un vocabulario relativo a; vivienda, hogar y entorno; (tipos de vivienda), 
actividades de la vida diaria; familia y amistades; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; 
viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales 
(precio con decimales, cantidad, tamaño, peso, descripción de productos); alimentación y restaurante; 
transporte; lengua y comunicación; medio ambiente, clima y entorno natural; patrimonio cultural y 
artístico andaluz y tecnologías de la información y la comunicación. LE.02.08., LE 02.09.
      4.7. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos, oraciones 
afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de 
capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de sentimientos; preposiciones y 
adverbios. LE.02.08., LE 02.09.
      4.8. Expresión de mensajes con claridad ajustándose a los tipos de textos (mensajes, notas, 
postales, SMS), practicando patrones gráficos básicos claros y legibles. LE.02.08., LE.02.09.
      4.9. Interés por el cuidado y la presentación de textos escritos (orden, claridad, limpieza, etc.). 
LE.02.08., LE 02.09.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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          Función sociocultural y sociolingüística:
      4.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos sencillos y básicos (convenciones sociales, 
normas de cortesía; costumbres, celebraciones, hábitos cotidiano y actitudes; lenguaje no verbal). 
LE.02.08.
      4.11. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la 
propia. LE.02.08.

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because); 
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).
Relaciones temporales (when; before; after).
Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g. I 
love salad!).
Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
        ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going to; 
will).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual (simple 
tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may); 
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to; 
will).
Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives); la 
cualidad ((very +) Adj.).
Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to two 
digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of. 
Degree: very, too, enough).
Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction, origin 
and arrangement).
Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and 
indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before); 
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g. 
sometimes, on Sundays).
   ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LE.02.01. Comprender el sentido general de textos orales cortos y sencillos e 
informaciones sobre temas habituales y concretos en diferentes contextos, iniciándose en el uso de las 
estructuras sintácticas discursivas, junto a un léxico habitual y el uso de estrategias básicas para 
mejorar la comprensión. CCL, CAA, SIEP, CEC.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las informaciones
trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su experiencia.
6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso
de la lengua extranjera.
9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras lingüísticas y
aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la comunicación.
      

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

1.1.            Comprensión:
      1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales muy breves y sencillos
sobre temas habituales y concretos (Instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos). LE.02.01., LE.02.02.,
LE02.03.
      1.2. Estrategias de comprensión de textos orales como: escucha activa, gestos, lectura de imágenes,
repeticiones, identificación de expresiones y léxico conocido, deducción de las palabras por el contexto,
utilización de los conocimientos previos, comprensión de los elementos lingüísticos y paralingüísticos que
acompañan al texto oral, formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. LE.02.01., LE.02.02.,
LE02.03.
     
1.2.       Función comunicativa:
      1.3. Uso y comprensión de funciones comunicativas: saludos y despedidas, costumbres, descripción
de personas, animales u objetos, condiciones de vida.
      Petición y ofrecimiento de información, ayuda, objetos, permiso, valores, creencias y actitudes.
Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. Expresión de la capacidad, el gusto, acuerdo o
desacuerdo, el sentimiento, la intención. Hábitos. LE.02.01., LE.02.02., LE.02.03.
      1.4. Participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando
especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. LE.02.02.
1.3.            Función lingüística:
      1.5. Identificación y reconocimiento de vocabulario habitual relativo a identificación personal, género,
partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y otros animales;
actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la casa y sus
dependencias; nuevas tecnologías de la comunicación e información. LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
      1.6. Reconoce y aplica los patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. LE.02.01.,
LE.02.02., LE02.03.
      1.7. Manejo de estructuras sintácticas-discursivas para establecer interacciones orales, oraciones
afirmativas, exclamativas, negativas; expresión de relaciones lógicas: conjunción, de posición: 1ª y 2ª
persona del singular, de tiempo verbal, de aspecto, de capacidad, de cantidad, preposiciones y adverbios.
LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
1.4.       Función sociocultural y sociolingüística:
      1.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía, hábitos
cotidianos (horarios de comidas, tipos de comidas…), celebración de fiestas, juegos, rimas y canciones,
lenguaje no verbal. LE.01.01.
      1.11. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la
cultura andaluza. LE.01.01., LE.01.02.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. LE.02.02. Identificar ideas y estructuras sintácticas básicas en una 
conversación captando el significado de lo que nos quiere transmitir sobre temas concretos relacionados
con sus intereses y su propia experiencia, tales como aficiones, juegos, amistades CCL, CAA, SIEP.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las informaciones
trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su experiencia.
6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso
de la lengua extranjera.
9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras lingüísticas y
aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la comunicación.
      

Objetivos

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).
5.2. Relaciones temporales (when; before; after).
5.3. Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
5.4. Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g.
I love salad!).
5.5. Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
5.6.         ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going
to; will).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual
(simple tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may);
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to;
will).
5.10. Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives);
la cualidad ((very +) Adj.).
5.11. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to
two digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of.
Degree: very, too, enough).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction,
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and
indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before);
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).
5.14.    ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1.     LE.02.01.01. Comprende mensajes y anuncios públicos que contengan instrucciones, indicaciones
u otro tipo de información (por ejemplo, números, precios, horarios, en una estación o en unos grandes
almacenes).
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Bloque 1. Comprensión de textos orales

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

1.1.            Comprensión:
      1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales muy breves y sencillos
sobre temas habituales y concretos (Instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos). LE.02.01., LE.02.02.,
LE02.03.
      1.2. Estrategias de comprensión de textos orales como: escucha activa, gestos, lectura de imágenes,
repeticiones, identificación de expresiones y léxico conocido, deducción de las palabras por el contexto,
utilización de los conocimientos previos, comprensión de los elementos lingüísticos y paralingüísticos que
acompañan al texto oral, formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. LE.02.01., LE.02.02.,
LE02.03.
     
1.2.       Función comunicativa:
      1.3. Uso y comprensión de funciones comunicativas: saludos y despedidas, costumbres, descripción
de personas, animales u objetos, condiciones de vida.
      Petición y ofrecimiento de información, ayuda, objetos, permiso, valores, creencias y actitudes.
Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. Expresión de la capacidad, el gusto, acuerdo o
desacuerdo, el sentimiento, la intención. Hábitos. LE.02.01., LE.02.02., LE.02.03.
      1.4. Participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando
especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. LE.02.02.
1.3.            Función lingüística:
      1.5. Identificación y reconocimiento de vocabulario habitual relativo a identificación personal, género,
partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y otros animales;
actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la casa y sus
dependencias; nuevas tecnologías de la comunicación e información. LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
      1.6. Reconoce y aplica los patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. LE.02.01.,
LE.02.02., LE02.03.
      1.7. Manejo de estructuras sintácticas-discursivas para establecer interacciones orales, oraciones
afirmativas, exclamativas, negativas; expresión de relaciones lógicas: conjunción, de posición: 1ª y 2ª
persona del singular, de tiempo verbal, de aspecto, de capacidad, de cantidad, preposiciones y adverbios.
LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
1.4.       Función sociocultural y sociolingüística:
      1.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía, hábitos
cotidianos (horarios de comidas, tipos de comidas…), celebración de fiestas, juegos, rimas y canciones,
lenguaje no verbal. LE.01.01.
      1.11. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la
cultura andaluza. LE.01.01., LE.01.02.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).
5.2. Relaciones temporales (when; before; after).
5.3. Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
5.4. Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g.
I love salad!).
5.5. Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
5.6.         ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going
to; will).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual
(simple tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may);
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to;
will).
5.10. Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives);
la cualidad ((very +) Adj.).
5.11. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to
two digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of.
Degree: very, too, enough).



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C.E.I.P. Ángel Ganivet

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
16

01
72

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
5/

12
/2

02
2 

10
:0

2:
20

37Pág.: /78

Criterio de evaluación: 1.3. LE.02.03. Conocer la idea principal en diferentes situaciones comunicativas 
sobre temas cotidianos como: diálogos, entrevistas, etc., reconociendo y diferenciando patrones 
sonoros y rítmicos básicos en la entonación, y apoyándose en materiales audiovisuales diversos. CCL, 
CAA.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las informaciones
trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su experiencia.
6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso
de la lengua extranjera.
9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras lingüísticas y
aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la comunicación.
      

Objetivos

Bloque 1. Comprensión de textos orales

5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction,
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and
indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before);
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).
5.14.    ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

1.1.            Comprensión:
      1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales muy breves y sencillos
sobre temas habituales y concretos (Instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos). LE.02.01., LE.02.02.,
LE02.03.
      1.2. Estrategias de comprensión de textos orales como: escucha activa, gestos, lectura de imágenes,
repeticiones, identificación de expresiones y léxico conocido, deducción de las palabras por el contexto,
utilización de los conocimientos previos, comprensión de los elementos lingüísticos y paralingüísticos que
acompañan al texto oral, formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. LE.02.01., LE.02.02.,
LE02.03.
     
1.2.       Función comunicativa:
      1.3. Uso y comprensión de funciones comunicativas: saludos y despedidas, costumbres, descripción

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. LE.02.02.01. Entiende lo que se le dice en transacciones habituales sencillas (instrucciones,
indicaciones, peticiones, avisos).
ING2. LE.02.02.02. Comprende lo esencial de anuncios publicitarios sobre productos que le interesan
(juegos, ordenadores, CD, etc.).
ING3. LE.02.02.03. Entiende la información esencial en conversaciones breves y sencillas en las que
participa que traten sobre temas familiares como, por ejemplo, uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo
libre, la descripción de un objeto o un lugar.
ING4. LE.02.02.04. Comprende las ideas principales de presentaciones sencillas y bien estructuradas sobre
temas familiares o de su interés (por ejemplo, música, deporte, etc.), siempre y cuando cuente con
imágenes e ilustraciones y se hable de manera lenta y clara.
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

de personas, animales u objetos, condiciones de vida.
      Petición y ofrecimiento de información, ayuda, objetos, permiso, valores, creencias y actitudes.
Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. Expresión de la capacidad, el gusto, acuerdo o
desacuerdo, el sentimiento, la intención. Hábitos. LE.02.01., LE.02.02., LE.02.03.
      1.4. Participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando
especial atención a los relacionados con la cultura andaluza. LE.02.02.
1.3.            Función lingüística:
      1.5. Identificación y reconocimiento de vocabulario habitual relativo a identificación personal, género,
partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y otros animales;
actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la casa y sus
dependencias; nuevas tecnologías de la comunicación e información. LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
      1.6. Reconoce y aplica los patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. LE.02.01.,
LE.02.02., LE02.03.
      1.7. Manejo de estructuras sintácticas-discursivas para establecer interacciones orales, oraciones
afirmativas, exclamativas, negativas; expresión de relaciones lógicas: conjunción, de posición: 1ª y 2ª
persona del singular, de tiempo verbal, de aspecto, de capacidad, de cantidad, preposiciones y adverbios.
LE.02.01., LE.02.02., LE02.03.
1.4.       Función sociocultural y sociolingüística:
      1.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía, hábitos
cotidianos (horarios de comidas, tipos de comidas…), celebración de fiestas, juegos, rimas y canciones,
lenguaje no verbal. LE.01.01.
      1.11. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la
cultura andaluza. LE.01.01., LE.01.02.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).
5.2. Relaciones temporales (when; before; after).
5.3. Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
5.4. Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g.
I love salad!).
5.5. Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
5.6.         ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going
to; will).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual
(simple tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may);
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to;
will).
5.10. Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives);
la cualidad ((very +) Adj.).
5.11. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to
two digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of.
Degree: very, too, enough).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction,
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and
indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before);
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).
5.14.    ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. LE.01.03.01. LE.02.03.01. Identifica el tema de una conversación cotidiana predecible que tiene lugar
en su presencia (por ejemplo, en una tienda, en un tren).
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Criterio de evaluación: 2.1. LE.02.04. Realizar presentaciones y descripciones breves, empleando 
estructuras sintácticas sencillas, conectores básicos y un vocabulario adecuado para expresar 
información sobre asuntos cotidianos y de su interés. 
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos verbales y no
verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder con autonomía
suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta en situaciones de la vida cotidiana.
5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso
de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
2.1.           Producción:
      2.1. Práctica de mensajes orales claros ajustados a modelos dados. LE.02.04.
      2.2. Realización de presentaciones y descripciones sencillas sobre un tema conocido y cotidiano.
LE.02.04.
      2.3. Uso de algunas estrategias básicas para la expresión oral: uso del vocabulario conocido, utilizar
la imitación y repetición de modelos, del lenguaje corporal y postural (gestualidad), apoyo con imágenes o
realizar acciones para aclarar el significado respeto de normas para la interacción oral: turno de palabra,
volumen de la voz adecuado, LE.02.04., LE.02.05.
      2.4. Participación en conversaciones sencillas y breves utilizando un vocabulario y una pronunciación
correcta. LE.02.05.
2.2.           Función comunicativa:
      2.5. Práctica de funciones comunicativas: descripción de personas, actividades, lugares y objetos.
Narración de hechos pasados remotos y recientes. Expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, el
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención. Establecimiento y mantenimiento de la comunicación.
Petición y ofrecimiento, sugerencia de información, ayuda, instrucciones, objetos y permisos. LE.02.04.,
LE.02.05.
2.3.       Función lingüística:
      2.6. Identificación y reconocimiento de vocabulario usual relativo a situaciones de la vida cotidiana,
vivienda, hogar y entorno próximo; familia y amigos; alimentación y restaurantes; colores, números;
miembros de la familia; comidas y bebidas; juguetes; partes del cuerpo; animales; material escolar e
instrucciones del aula. LE.01.04., LE.01.05.
      2.7. Identificación y repetición de los patrones discursivos elementales, para iniciar o mantener una
conversación breve y sencilla. LE.01.05.
      2.8. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información,
preguntas, respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la posesión; expresión de
ubicación de las cosas. LE.01.04., LE.01.05.
2.4.          Función sociocultural y sociolingüística:
      2.9. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la
propia en nuestra comunidad andaluza. LE.02.04., LE.02.05.
      2.10. Valoración y respeto de las manifestaciones en lengua extranjera como instrumento para
comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. LE.02.05.
      2.11. Realización de pequeños trabajos de investigación sobre temas socioculturales utilizando las

Contenidos

Estándares
ING2. LE.02.03.02. Comprende el sentido general y lo esencial y distingue los cambios de tema de
programas de televisión u otro material audiovisual dentro de su área de interés (p. e. en los que se
entrevista a jóvenes o personajes conocidos sobre temas cotidianos (por ejemplo, lo que les gusta hacer en
su tiempo libre) o en los que se informa sobre actividades de ocio (teatro, cine, evento deportivo, etc.).
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Criterio de evaluación: 2.2. LE.02.05. Participar en una conversación sencilla y breve de uso cotidiano, 
haciéndose entender, con pronunciación entonación y ritmo básicos, usando algunas expresiones 
sencillas sobre temas cercanos, técnicas no verbales (gestos, expresiones, contacto visual…) y un 
vocabulario adecuado a la situación. 
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos verbales y no
verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder con autonomía
suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta en situaciones de la vida cotidiana.
5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
TICS. LE.02.04.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).
5.2. Relaciones temporales (when; before; after).
5.3. Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
5.4. Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g.
I love salad!).
5.5. Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
5.6.         ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going
to; will).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual
(simple tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may);
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to;
will).
5.10. Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives);
la cualidad ((very +) Adj.).
5.11. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to
two digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of.
Degree: very, too, enough).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction,
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and
indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before);
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).
5.14.    ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. LE.01.04.01. Hace presentaciones breves y sencillas, previamente preparadas y ensayadas, sobre
temas cotidianos o de su interés (presentarse y presentar a otras personas; dar información básica sobre sí
mismo, su familia y su clase; indicar sus aficiones e intereses y las principales actividades de su día a día;
describir brevemente y de manera sencilla su habitación, su menú preferido, el aspecto exterior de una
persona, o un objeto; presentar un tema que le interese (su grupo de música preferido); decir lo que le gusta
y no le gusta y dar su opinión usando estructuras sencillas).
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7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso
de la lengua extranjera.

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

2.1.           Producción:
      2.1. Práctica de mensajes orales claros ajustados a modelos dados. LE.02.04.
      2.2. Realización de presentaciones y descripciones sencillas sobre un tema conocido y cotidiano.
LE.02.04.
      2.3. Uso de algunas estrategias básicas para la expresión oral: uso del vocabulario conocido, utilizar
la imitación y repetición de modelos, del lenguaje corporal y postural (gestualidad), apoyo con imágenes o
realizar acciones para aclarar el significado respeto de normas para la interacción oral: turno de palabra,
volumen de la voz adecuado, LE.02.04., LE.02.05.
      2.4. Participación en conversaciones sencillas y breves utilizando un vocabulario y una pronunciación
correcta. LE.02.05.
2.2.           Función comunicativa:
      2.5. Práctica de funciones comunicativas: descripción de personas, actividades, lugares y objetos.
Narración de hechos pasados remotos y recientes. Expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, el
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención. Establecimiento y mantenimiento de la comunicación.
Petición y ofrecimiento, sugerencia de información, ayuda, instrucciones, objetos y permisos. LE.02.04.,
LE.02.05.
2.3.       Función lingüística:
      2.6. Identificación y reconocimiento de vocabulario usual relativo a situaciones de la vida cotidiana,
vivienda, hogar y entorno próximo; familia y amigos; alimentación y restaurantes; colores, números;
miembros de la familia; comidas y bebidas; juguetes; partes del cuerpo; animales; material escolar e
instrucciones del aula. LE.01.04., LE.01.05.
      2.7. Identificación y repetición de los patrones discursivos elementales, para iniciar o mantener una
conversación breve y sencilla. LE.01.05.
      2.8. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información,
preguntas, respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la posesión; expresión de
ubicación de las cosas. LE.01.04., LE.01.05.
2.4.          Función sociocultural y sociolingüística:
      2.9. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la
propia en nuestra comunidad andaluza. LE.02.04., LE.02.05.
      2.10. Valoración y respeto de las manifestaciones en lengua extranjera como instrumento para
comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. LE.02.05.
      2.11. Realización de pequeños trabajos de investigación sobre temas socioculturales utilizando las
TICS. LE.02.04.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).
5.2. Relaciones temporales (when; before; after).
5.3. Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
5.4. Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g.
I love salad!).
5.5. Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
5.6.         ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going
to; will).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual
(simple tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may);
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to;
will).
5.10. Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives);

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.1. LE.02.06. Comprender el sentido de un texto o notas, SMS, correo electrónico,
postales, letreros y carteles en las calles, tiendas, medios de transporte, etc., en diferentes soportes, con 
apoyos visuales y contextualizados, con un léxico sencillo, pudiendo consultar el diccionario para 
mejorar la comprensión. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para extraer
información general y específica con una finalidad previa.
5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso
de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

la cualidad ((very +) Adj.).
5.11. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to
two digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of.
Degree: very, too, enough).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction,
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and
indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before);
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).
5.14.    ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

3.1.             Comprensión:
      3.1. Comprensión de distintos tipos de textos (notas, carteles, horarios, menús, tickets) con ayudas
visuales y vocabulario conocido. LE.02.06.
      3.2. Uso de estrategias de lectura: uso de los conocimientos previos tanto de estructuras como de
léxico, identificación del tema y del tipo de texto, formulación de hipótesis sobre contenido y contexto,
inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos, uso del diccionario de imágenes. LE.02.06., LE.02.07.
      3.3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales) de

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. LE.01.05.01. Se desenvuelve en transacciones cotidianas (p.e. pedir en una tienda un producto y
preguntar el precio).
ING2. LE.01.05.02. Participa en conversaciones cara a cara o por medios técnicos (teléfono, Skype) en las
que se establece contacto social (dar las gracias, saludar, despedirse, dirigirse a alguien, pedir disculpas,
presentarse, interesarse por el estado de alguien, felicitar a alguien), se intercambia información personal y
sobre asuntos cotidianos, se expresan sentimientos, se ofrece algo a alguien, se pide prestado algo, se
queda con amigos o se dan instrucciones (p.e. cómo se llega a un sitio con ayuda de un plano).
ING3. LE.01.05.03. Participa en una entrevista, p. e. médica nombrando partes del cuerpo para indicar lo
que le duele.
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

historias o mensajes breves con apoyos de elementos paratextuales (cartas, postales, email, SMS).
LE.02.07.
3.2.             Función comunicativa:
      3.4. Reconocimiento de funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas,
agradecimientos. Expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la
intención, descripción de personas, actividades, lugares y objetos. Petición y ofrecimiento de información,
ayuda, instrucciones, objetos y permisos. Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. LE.02.06.,
LE.02.07.
3.3.          Función lingüística:
      3.5. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/o mensajes escritos referidos a: Identificación
personal, género, partes del cuerpo, prendas de vestir, familia, amigos, el colegio y la clase, mascotas y
otros animales, actividades de la vida diaria, la casa y sus dependencias, patrimonio artístico y cultural de
su entorno, nuevas tecnologías de la comunicación e información. LE.02.06., LE.02.07.
      3.6. Identificación de estructuras sintácticas básicas para comunicarse por escrito, expresión de
relaciones lógicas; frases afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión,
de tiempo (presente y futuro); de aspecto; de capacidad; de cantidad; del gusto y de sentimiento;
preposiciones y adverbios. LE.02.06., LE.02.07.
      3.7. Interpretación de símbolos de uso común (p. ej.: &#9786;, @, &#8356;, $). LE.02.06., LE.02.07.
      3.8. Comprensión de distintos patrones discursivos básicos. LE.02.06., LE.02.07.
      3.9. Comprensión de las convenciones ortográficas básicas y principales signos de puntuación.
LE.02.06., LE.02.07.
3.4.           Función sociocultural y sociolingüística:
      3.10. Adquisición de comprensión convenciones sociales para facilitar la de textos. LE.02.06.
      3.11. Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo
bien hecho. LE.02.06., LE.02.07.
      3.12. Interés por leer algunos textos sencillos en lengua inglesa (títulos, pies de foto, diccionarios de
imágenes, cómics, revistas infantiles, lecturas graduadas, etc.). LE.02.07.LE.01.07.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).
5.2. Relaciones temporales (when; before; after).
5.3. Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
5.4. Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g.
I love salad!).
5.5. Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
5.6.         ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going
to; will).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual
(simple tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may);
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to;
will).
5.10. Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives);
la cualidad ((very +) Adj.).
5.11. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to
two digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of.
Degree: very, too, enough).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction,
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and
indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before);
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).
5.14.    ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
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Criterio de evaluación: 3.2. LE.02.07. Comprender el sentido global de un texto sobre situaciones 
cotidianas y temas habituales, utilizando estrategias de comunicación comprensión básicas, como la 
aplicación de los conocimientos adquiridos, el reconocimiento de patrones básicos (pedir información, 
hacer una sugerencia, etc…), el uso de apoyos contextuales comunicativos que conlleva diferentes tipos 
de texto, (SMS, correo electrónico, postales, etc.) e identificando los signos ortográficos conocidos 
(&#8356;, $, € y @ ). 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para extraer
información general y específica con una finalidad previa.
5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso
de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1.             Comprensión:
      3.1. Comprensión de distintos tipos de textos (notas, carteles, horarios, menús, tickets) con ayudas
visuales y vocabulario conocido. LE.02.06.
      3.2. Uso de estrategias de lectura: uso de los conocimientos previos tanto de estructuras como de
léxico, identificación del tema y del tipo de texto, formulación de hipótesis sobre contenido y contexto,
inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos
significativos, lingüísticos y paralingüísticos, uso del diccionario de imágenes. LE.02.06., LE.02.07.
      3.3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales) de
historias o mensajes breves con apoyos de elementos paratextuales (cartas, postales, email, SMS).
LE.02.07.
3.2.             Función comunicativa:
      3.4. Reconocimiento de funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas,
agradecimientos. Expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la
intención, descripción de personas, actividades, lugares y objetos. Petición y ofrecimiento de información,
ayuda, instrucciones, objetos y permisos. Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. LE.02.06.,
LE.02.07.
3.3.          Función lingüística:
      3.5. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/o mensajes escritos referidos a: Identificación
personal, género, partes del cuerpo, prendas de vestir, familia, amigos, el colegio y la clase, mascotas y
otros animales, actividades de la vida diaria, la casa y sus dependencias, patrimonio artístico y cultural de
su entorno, nuevas tecnologías de la comunicación e información. LE.02.06., LE.02.07.
      3.6. Identificación de estructuras sintácticas básicas para comunicarse por escrito, expresión de
relaciones lógicas; frases afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión,
de tiempo (presente y futuro); de aspecto; de capacidad; de cantidad; del gusto y de sentimiento;
preposiciones y adverbios. LE.02.06., LE.02.07.

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. LE.01.06.01. Comprende instrucciones, indicaciones, e información básica en notas, letreros y
carteles en calles, tiendas, medios de transporte, cines, museos, colegios, y otros servicios y lugares
públicos.
ING2. LE.02.06.02. Comprende información esencial y localiza información específica en material
informativo sencillo como menús, horarios, catálogos, listas de precios, anuncios, guías telefónicas,
publicidad, folletos turísticos, programas culturales o de eventos, etc.
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

      3.7. Interpretación de símbolos de uso común (p. ej.: &#9786;, @, &#8356;, $). LE.02.06., LE.02.07.
      3.8. Comprensión de distintos patrones discursivos básicos. LE.02.06., LE.02.07.
      3.9. Comprensión de las convenciones ortográficas básicas y principales signos de puntuación.
LE.02.06., LE.02.07.
3.4.           Función sociocultural y sociolingüística:
      3.10. Adquisición de comprensión convenciones sociales para facilitar la de textos. LE.02.06.
      3.11. Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo
bien hecho. LE.02.06., LE.02.07.
      3.12. Interés por leer algunos textos sencillos en lengua inglesa (títulos, pies de foto, diccionarios de
imágenes, cómics, revistas infantiles, lecturas graduadas, etc.). LE.02.07.LE.01.07.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).
5.2. Relaciones temporales (when; before; after).
5.3. Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
5.4. Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g.
I love salad!).
5.5. Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
5.6.         ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going
to; will).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual
(simple tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may);
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to;
will).
5.10. Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives);
la cualidad ((very +) Adj.).
5.11. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to
two digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of.
Degree: very, too, enough).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction,
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and
indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before);
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).
5.14.    ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. LE.02.07.01. Comprende correspondencia (SMS, correos electrónicos, postales y tarjetas) breve y
sencilla que trate sobre temas familiares como, por ejemplo, uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo
libre, la descripción de un objeto o un lugar, la indicación de la hora y el lugar de una cita, etc.
ING2. LE.02.07.02. Comprende lo esencial y los puntos principales de noticias breves y artículos de revistas
para jóvenes que traten temas que le sean familiares o sean de su interés (deportes, grupos musicales,
juegos de ordenador).
ING3. LE.02.07.03. Comprende lo esencial de historias breves y bien estructuradas e identifica a los
personajes principales, siempre y cuando la imagen y la acción conduzcan gran parte del argumento
(lecturas adaptadas, cómics, etc.).
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Criterio de evaluación: 4.1. LE.02.08. Conocer los aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos 
(una felicitación, invitación, etc.) y los utiliza para reproducir textos breves y sencillos, utilizando 
estructuras sintácticas-discursivas básicas junto a un vocabulario conocido adaptado al contexto. CEC, 
CSC, CCL, CAA, CD. 
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de modelos.
5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso
de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

4.1.       Producción:
      4.1. Elaboración de textos breves y sencillos en soporte papel o electrónico. LE.02.08; LE 02.09.
      4.2. Planteamiento e iniciación en la escritura de textos cortos y claros adecuados a su edad.
LE.02.08; LE. 02.09.
      4.3. Iniciación en el uso de una ortografía básica y signos de puntuación elementales. LE.02.08; LE
02.09.
      4.4. Práctica de estrategias básicas habituales para generar textos escritos. Uso de los conocimientos
previos, definición del objetivo del texto, elección de los recursos lingüísticos o temáticos (uso de un
diccionario, obtención de ayuda, etc.), elección del destinatario, organización y planificación del contenido,
redacción del borrador, revisión del texto para su corrección o reajuste y versión final. LE.02.08; LE 02.09.
4.2.             Función comunicativa:
      4.5. Utilización de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y
agradecimientos.  Expresión de la capacidad, el   gusto, el   acuerdo   o desacuerdo, el   sentimiento   y
la   atención.   Descripción   de   personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de
información, ayuda, instrucciones, objetos permisos. Establecimiento y mantenimiento de comunicación.
LE.02.08; LE 02.09.
4.3.            Función lingüística:
      4.6. Utilización de un vocabulario relativo a; vivienda, hogar y entorno; (tipos de vivienda), actividades
de la vida diaria; familia y amistades; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales (precio con
decimales, cantidad, tamaño, peso, descripción de productos); alimentación y restaurante; transporte;
lengua y comunicación; medio ambiente, clima y entorno natural; patrimonio cultural y artístico andaluz y
tecnologías de la información y la comunicación. LE.02.08., LE 02.09.
      4.7. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos, oraciones
afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de
capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de sentimientos; preposiciones y adverbios.
LE.02.08., LE 02.09.
      4.8. Expresión de mensajes con claridad ajustándose a los tipos de textos (mensajes, notas, postales,
SMS), practicando patrones gráficos básicos claros y legibles. LE.02.08., LE.02.09.
      4.9. Interés por el cuidado y la presentación de textos escritos (orden, claridad, limpieza, etc.).
LE.02.08., LE 02.09.
4.4.           Función sociocultural y sociolingüística:
      4.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos sencillos y básicos (convenciones sociales, normas
de cortesía; costumbres, celebraciones, hábitos cotidiano y actitudes; lenguaje no verbal). LE.02.08.
      4.11. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la
propia. LE.02.08.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).

Contenidos
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Criterio de evaluación: 4.2. LE.02.09. Crear textos breves ajustándose a la función comunicativa, 
utilizando estrategias básicas, estructuras sintácticas sencillas, empleando para ello un vocabulario 
adaptado al contexto y usando convenciones ortográficas básicas. CCL, CAA, CD, SIEP, CEC, CSC.
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de modelos.
5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso
de la lengua extranjera.

Objetivos

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

5.2. Relaciones temporales (when; before; after).
5.3. Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
5.4. Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g.
I love salad!).
5.5. Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
5.6.         ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going
to; will).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual
(simple tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may);
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to;
will).
5.10. Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives);
la cualidad ((very +) Adj.).
5.11. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to
two digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of.
Degree: very, too, enough).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction,
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and
indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before);
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).
5.14.    ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

4.1.       Producción:
      4.1. Elaboración de textos breves y sencillos en soporte papel o electrónico. LE.02.08; LE 02.09.
      4.2. Planteamiento e iniciación en la escritura de textos cortos y claros adecuados a su edad.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. LE.01.08.01. Completa un breve formulario o una ficha con sus datos personales (por ejemplo, para
registrarse en las redes sociales, para abrir una cuenta de correo electrónico, etc.). 
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Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos

LE.02.08; LE. 02.09.
      4.3. Iniciación en el uso de una ortografía básica y signos de puntuación elementales. LE.02.08; LE
02.09.
      4.4. Práctica de estrategias básicas habituales para generar textos escritos. Uso de los conocimientos
previos, definición del objetivo del texto, elección de los recursos lingüísticos o temáticos (uso de un
diccionario, obtención de ayuda, etc.), elección del destinatario, organización y planificación del contenido,
redacción del borrador, revisión del texto para su corrección o reajuste y versión final. LE.02.08; LE 02.09.
4.2.             Función comunicativa:
      4.5. Utilización de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y
agradecimientos.  Expresión de la capacidad, el   gusto, el   acuerdo   o desacuerdo, el   sentimiento   y
la   atención.   Descripción   de   personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de
información, ayuda, instrucciones, objetos permisos. Establecimiento y mantenimiento de comunicación.
LE.02.08; LE 02.09.
4.3.            Función lingüística:
      4.6. Utilización de un vocabulario relativo a; vivienda, hogar y entorno; (tipos de vivienda), actividades
de la vida diaria; familia y amistades; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales (precio con
decimales, cantidad, tamaño, peso, descripción de productos); alimentación y restaurante; transporte;
lengua y comunicación; medio ambiente, clima y entorno natural; patrimonio cultural y artístico andaluz y
tecnologías de la información y la comunicación. LE.02.08., LE 02.09.
      4.7. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos, oraciones
afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de
capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de sentimientos; preposiciones y adverbios.
LE.02.08., LE 02.09.
      4.8. Expresión de mensajes con claridad ajustándose a los tipos de textos (mensajes, notas, postales,
SMS), practicando patrones gráficos básicos claros y legibles. LE.02.08., LE.02.09.
      4.9. Interés por el cuidado y la presentación de textos escritos (orden, claridad, limpieza, etc.).
LE.02.08., LE 02.09.
4.4.           Función sociocultural y sociolingüística:
      4.10. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos sencillos y básicos (convenciones sociales, normas
de cortesía; costumbres, celebraciones, hábitos cotidiano y actitudes; lenguaje no verbal). LE.02.08.
      4.11. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la
propia. LE.02.08.

5.1. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and); disyunción (or); oposición (but); causa (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I did it to help her); comparación (as Adj. as; smaller (than); the biggest).
5.2. Relaciones temporales (when; before; after).
5.3. Afirmación (affirmative sentences; Yes (+ tag)).
5.4. Exclamación (What + noun, e. g. What fun!; How + Adj., e. g. How nice!; exclamatory sentences, e. g.
I love salad!).
5.5. Negación (negative sentences with not, never, no (Adj.), nobody, nothing; No (+ negative tag)).
5.6.         ¿ Interrogación (Wh- questions; Aux. questions).
5.7. Expresión del tiempo: pasado (simple past; present perfect); presente (simple present); futuro (going
to; will).
5.8. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past continuous); habitual
(simple tenses (+ Adv., e. g. always, everyday)); incoativo (start ¿ing); terminativo (finish ¿ing).
5.9. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can); posibilidad (may);
necesidad (must; need); obligación (have (got) to; imperative); permiso (can; may); intención (going to;
will).
5.10. Expresión de la existencia (there is/are); la entidad (nouns and pronouns, articles, demonstratives);
la cualidad ((very +) Adj.).
5.11. Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal numerals up to four digits; ordinal numerals up to
two digits. Quantity: all, many, a lot, some, (a) few, (a) little, more, much, half, a bottle/cup/glass/piece of.
Degree: very, too, enough).
5.12. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, morión, direction,
origin and arrangement).
5.13. Expresión del tiempo (points (e. g. quarter past five); divisions (e. g. half an hour, summer), and
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indications (e. g. now, tomorrow (morning)) of time; duration (e. g. for two days); anteriority (before);
posteriority (after); sequence (first¿then); simultaneousness (at the same time); frequency (e. g.
sometimes, on Sundays).
5.14.    ¿ Expresión del modo (Adv. of manner, e. g. slowly, well).

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. LE.01.09.01. Escribe correspondencia personal breve y simple (mensajes, notas, postales, correos,
chats o SMS) en la que da las gracias, felicita a alguien, hace una invitación, da instrucciones, o habla de sí
mismo y de su entorno inmediato (familia, amigos, aficiones, actividades cotidianas, objetos, lugares) y hace
preguntas relativas a estos temas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

ING.1

ING.2

ING.3

ING.1

ING.2

ING.1

ING.2

ING.1

ING.2

LE.02.01. Comprender el sentido general de textos orales cortos y
sencillos e informaciones sobre temas habituales y concretos en
diferentes contextos, iniciándose en el uso de las estructuras
sintácticas discursivas, junto a un léxico habitual y el uso de
estrategias básicas para mejorar la comprensión. CCL, CAA, SIEP,
CEC.

LE.02.02. Identificar ideas y estructuras sintácticas básicas en una
conversación captando el significado de lo que nos quiere transmitir
sobre temas concretos relacionados con sus intereses y su propia
experiencia, tales como aficiones, juegos, amistades CCL, CAA,
SIEP.

LE.02.03. Conocer la idea principal en diferentes situaciones
comunicativas sobre temas cotidianos como: diálogos, entrevistas,
etc., reconociendo y diferenciando patrones sonoros y rítmicos
básicos en la entonación, y apoyándose en materiales audiovisuales
diversos. CCL, CAA.

LE.02.04. Realizar presentaciones y descripciones breves, empleando
estructuras sintácticas sencillas, conectores básicos y un vocabulario
adecuado para expresar información sobre asuntos cotidianos y de su
interés. 

LE.02.05. Participar en una conversación sencilla y breve de uso
cotidiano, haciéndose entender, con pronunciación entonación y ritmo
básicos, usando algunas expresiones sencillas sobre temas cercanos,
técnicas no verbales (gestos, expresiones, contacto visual…) y un
vocabulario adecuado a la situación. 

LE.02.06. Comprender el sentido de un texto o notas, SMS, correo
electrónico, postales, letreros y carteles en las calles, tiendas, medios
de transporte, etc., en diferentes soportes, con apoyos visuales y
contextualizados, con un léxico sencillo, pudiendo consultar el
diccionario para mejorar la comprensión. 

LE.02.07. Comprender el sentido global de un texto sobre situaciones
cotidianas y temas habituales, utilizando estrategias de comunicación
comprensión básicas, como la aplicación de los conocimientos
adquiridos, el reconocimiento de patrones básicos (pedir información,
hacer una sugerencia, etc…), el uso de apoyos contextuales
comunicativos que conlleva diferentes tipos de texto, (SMS, correo
electrónico, postales, etc.) e identificando los signos ortográficos
conocidos (&#8356;, $, € y @ ). 

LE.02.08. Conocer los aspectos socioculturales y sociolingüísticos
básicos (una felicitación, invitación, etc.) y los utiliza para reproducir
textos breves y sencillos, utilizando estructuras sintácticas-
discursivas básicas junto a un vocabulario conocido adaptado al
contexto. CEC, CSC, CCL, CAA, CD. 

LE.02.09. Crear textos breves ajustándose a la función comunicativa,
utilizando estrategias básicas, estructuras sintácticas sencillas,
empleando para ello un vocabulario adaptado al contexto y usando
convenciones ortográficas básicas. CCL, CAA, CD, SIEP, CEC, CSC.

10

10

10

15

15

10

10

10

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número Título Temporización

1 Welcome Back....
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

De conformidad con lo establecido en la normativa que regula dichos aspectos ( Orden de 14 de julio de 2016) el
equipo reflejará en los documentos oficiales el nivel alcanzado por su alumnado en cada una de las competencias
clave al final de cada curso en los siguientes parámetros: iniciado (I), medio (M) y avanzado (A).
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F. Metodología

Para que nuestro alumnado alcance de forma progresiva el mayor grado de competencia comunicativa, es decir,
que pueda comprender, hablar y conversar, leer y escribir en lengua extranjera, utilizaremos la siguiente
metodología o principios metodológicos:

    -Daremos prioridad al desarrollo de las habilidades comunicativas, primando las destrezas orales en los
primeros cursos, mientras que más adelante, desarrollarán las destrezas de listening, speaking, reading y writing
de forma integral y equilibrada.
    - Los procedimientos irán dirigidos a la consecución de una competencia comunicativa efectiva oral y escrita,
en contextos sociales significativos que permitan expresarse correctamente y con distintos usos y registros.
    - Nos centraremos en el alumnado, en sus necesidades de aprendizaje, comunicándonos a través del juego al
principio y posteriormente, en la realización de tareas conjuntas.
    - Expondremos al alumnado a una exposición directa al uso auténtico del idioma, a través de conversaciones
en la lengua extranjera, grabaciones de radio y televisión, vídeos, internet, textos escritos auténticos como
periódicos, revistas, rótulos publicitarios, etc., de manera dirigida y controlada por el profesorado, consiguiendo
que el alumnado aprenda la lengua extranjera en contextos reales.
    - Será fundamental para la adquisición de la competencia lingüística, el desarrollo de la capacidad lectora y el
dominio de la escritura. Se trabajará previamente el lenguaje oral a la forma escrita, a través de flashcards útiles
para introducir vocabulario, para revisarlo, crear historias y contextos, etc. así trabajarán antes las habilidades
receptivas que las productivas y las habilidades orales antes que las escritas. Después de la adquisición de las
habilidades lectoras básicas procederemos a la lectura en forma de poesía, música, trabalenguas, etc.
    - El proceso de lectoescritura comenzará con la lectura de palabras y frases sencillas, previamente conocidas
en interacciones orales reales o simuladas con intención lúdica, comunicativa y como parte de la realización de
una tarea. Serán de gran ayuda los diccionarios de imágenes, diccionarios bilingües, otros libros de consulta y el
uso de las nuevas tecnologías, recursos tanto para la comprensión escrita como para la búsqueda de información
y presentación de sus textos escritos.
    - Los recursos didácticos y digitales ayudarán al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos
autónomos de aprendizaje.
    - Para fomentar la adquisición de competencias lingüísticas en el alumnado, utilizaremos recursos que sean
cercanos a su realidad: exposiciones orales, debates, dramatizaciones, programas de radio y televisión,
canciones, etc. de este modo, diseñaremos actividades y tareas que refuercen la comunicación, la necesidad de
crear contextos reales aunque sean simulados: diálogos, presentaciones, escucha activa en diferentes contextos,
lectura de diferentes tipos de texto, escritura para comunicarse con otros para conseguir diferentes propósitos,
exposiciones orales, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado, celebración de efemérides, etc.
    - Priorizaremos en metodologías activas de aprendizaje: aprendizaje basado en tareas y proyectos, en
problemas cotidianos, en retos, etc., así organizaremos nuestra programación de los contenidos en torno a
proyectos que se articulen en tareas.
    - Será de suma importancia en el aula el trabajo en equipo donde el alumnado sea protagonista de su
aprendizaje, colaborando y compartiendo con sus compañeros la resolución de la tarea, actuando el profesorado
como guía.
    - Utilizarán las nuevas tecnologías y recursos multimedia para estudiar, investigar, consolidar y ampliar su
aprendizaje, averiguando así cosas del mundo, desarrollado destrezas cognitivas y conceptuales, y llevando a
cabo investigaciones independientes y búsquedas online y offline.
    - Aprenderán a través de distintos géneros de cuentos, textos de lectura y de actividades tan amenas como
concursos, representaciones, juegos y vídeos de niños británicos y de otros países de habla inglesa.
    - Planificarán, prepararán, escribirán y presentarán un project al final de cada unidad.
    - Desarrollarán destrezas personales, sociales y ciudadanas como la colaboración, el trabajo en equipo, la
tolerancia, el respeto, el entendimiento mutuo y un sentido de responsabilidad social y medioambiental.
    - Incrementarán la competencia intercultural aprendiendo cosas de la cultura británica y la de otros países de
habla inglesa.
    - Otros aspectos metodológicos que tendremos en cuenta en el área Primera Lengua Extranjera incluyen la
atención a la diversidad, adecuando las actividades, ejercicios y tareas a los diferentes ritmos y estilos de
aprendizaje, la creatividad y la emoción, generando oportunidades para que el talento y las inteligencias múltiples
puedan desarrollarse, y la integración de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación). Se trata de
incidir especialmente en la metodología, en los usos de la tecnología y no únicamente en asegurar el dominio de
una serie de herramientas informáticas.

G. Materiales y recursos didácticos

    - Libro del alumno en momentos puntuales del proceso de enseñanza aprendizaje.
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    - Activity Book personalizado.
    - Material fungible
    - Ordenador/PDI
    - Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas)
    - Recursos multimedia (vídeos, juegos, libro digital, canciones)
    - Recursos y Apps de Internet.
    - Recursos personales extras (actividades de ampliación y refuerzo).
    - Otros. 

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios….) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes…..),
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, 
sentimientos, experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones 
discriminatorias y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., 
LCL.03.02.
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y 
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas 
de llaves… LCL.03.03.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet…), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos 
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo 
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la 
comprensión del autor…). LCL.03.06., LCL.03.07.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de 
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, 
de manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios…, y de textos 
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, 
novelas de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas…), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías originales o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de
interés, explicación de un concepto, textos periodísticos y publicitarios…), instructivos (normas de clase 
y del centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un 
plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una 
tarea…); argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, 
artículos de opinión…); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones 
meteorológicas, etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas 
aclaratorias, notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión 
general del texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o 
conceptos confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario. Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, 
diferenciación de ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas 
conceptuales, esquemas de llaves…). LCL.03.06., LCL.03.07.
Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los 
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la 
selección de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de 
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual 
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas 
personales, haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos 
para sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera eficiente y 
responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local, 
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información, 
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7
8

9

10

1

2

3

Realización de copiados o dictados, así como redacción de textos creativos, con diferentes intenciones 
tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y con un 
vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura. Banco de recursos de propuestas que invitan a 
escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito, a mejorar la eficacia. La escritura como 
elemento para el fomento de la creatividad. LCL.03.08.
Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de 
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos 
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de 
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos…, realizados en diferentes 
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos 
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de 
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos,
paréntesis…), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos, 
eliminación de información irrelevante…) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda 
de la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto…). LCL.03.08.
Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver dudas 
de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos… LCL.03.08.
Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o 
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de 
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura 
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de 
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente, 
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y 
escalado…), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, 
comunicación de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma 
responsable. LCL.03.08.
Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de exploración 
de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y argumentada 
ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.
Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores. LCL.03.09.
La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones adverbiales. 
Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el sentido 
figurado y las construcciones lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e irregulares más 
frecuentes. Las irregularidades verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona, así como su 
ortografía. Significado de arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con 
su equivalente en castellano. LCL.03.09.
La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación entre 
predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. LCL.03.09.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Contenidos

4

5

6

7

8

9

1

2

3

4

5

6

7

8

9

El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia y 
adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden, 
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
LCL.03.09.
La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e hiatos. LCL.03.09.
Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos. 
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos.
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y 
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y 
gramatical. LCL.03.09.
Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, 
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando 
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas 
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas 
de España. LCL.03.09.
Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y 
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura dialogada, 
comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la literatura
universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos. LCL.03.10.
Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el 
lenguaje figurado. LCL.03.10.
Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. 
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos 
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al 
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y 
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los 
criterios previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y la 
creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación 
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
 Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de 
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 5. Educación literaria
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de comunicación oral 
dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios, exposiciones…) sobre temas de actualidad, adecuándose 
al contexto y a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no verbales y aplicando 
estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas,
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones,
coloquios….) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes…..),
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje,
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor,
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto,
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de
llaves… LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e
Internet…), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03.,
LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos.
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos,
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro 
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y utilizando el lenguaje para 
satisfacer sus necesidades de comunicación en diversas situaciones. 
Orientaciones y ejemplificaciones

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen,
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.

4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.03.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.03.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en
las interacciones orales.
LCL4. LCL.03.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.03.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos,
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.03.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.03.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y
emociones de los demás.
LCL8. LCL.03.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. LCL.03.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las
diferentes funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.03.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.03.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.03.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos
lingüísticos pertinentes.
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1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas,
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones,
coloquios….) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes…..),
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje,
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor,
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto,
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de
llaves… LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e
Internet…), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03.,
LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos.
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos,
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen,
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.3. LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su tipología y 
finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos y argumentativos, etc., reconociendo las 
ideas principales y secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con sentido crítico, 
identificando los valores implícitos.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas,
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas,
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios…, y de textos
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, novelas
de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas…), descriptivos (descripciones de personas,
animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías originales
o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, explicación
de un concepto, textos periodísticos y publicitarios…), instructivos (normas de clase y del centro, de
instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, de
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea…);
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de
opinión…); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas,
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.

4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.03.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.03.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo,
entonación y volumen.
LCL3. LCL.03.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del
modelo dado.
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placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones,
coloquios….) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes…..),
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje,
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor,
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto,
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de
llaves… LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e
Internet…), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03.,
LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos.
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos,
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen,
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más habituales 
del nivel educativo (narrativos, descriptivos, argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y 
persuasivos) elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación comunicativa. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas,
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.

4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones,
coloquios….) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes…..),
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.03.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.03.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.03.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.03.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.03.03.06. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL7. LCL.03.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades
diversas.
LCL8. LCL.03.03.08. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal,
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.
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Bloque 2. Comunicación escrita: leer

resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje,
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor,
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto,
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de
llaves… LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e
Internet…), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03.,
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes.
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos.
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos,
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen,
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la
comprensión del autor…). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas,
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios…, y de textos
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, novelas
de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas…), descriptivos (descripciones de personas,
animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías originales
o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, explicación
de un concepto, textos periodísticos y publicitarios…), instructivos (normas de clase y del centro, de
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Bloque 4. Conocimiento de la lengua

Bloque 5. Educación literaria

instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, de
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea…);
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de
opinión…); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas,
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario.
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de
llaves…). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.6. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la selección
de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.8. Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas personales,
haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
2.9. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos para
sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
2.10. Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera
eficiente y responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local,
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
2.11. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información,
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.

4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.
4.9. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

5.1. Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura
dialogada, comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la
literatura universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos.
LCL.03.10.
5.2. Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el
lenguaje figurado. LCL.03.10.
5.3. Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados.
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
5.5. Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los criterios
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Criterio de evaluación: 1.5. LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de distintos 
ámbitos de comunicación social, exponiendo sus conclusiones personales sobre el contenido del 
mensaje y la intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre temas de interés 
cercanos según modelos. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas,
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
5.7. Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y
la creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
5.8. Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
5.9.  Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones,
coloquios….) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes…..),
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje,
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor,
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.03.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.03.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han
estudiado.
LCL3. LCL.03.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en
respuesta a preguntas directas.
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Bloque 2. Comunicación escrita: leer

experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto,
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de
llaves… LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e
Internet…), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03.,
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes.
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos.
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos,
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen,
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la
comprensión del autor…). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas,
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios…, y de textos
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, novelas
de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas…), descriptivos (descripciones de personas,
animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías originales
o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, explicación
de un concepto, textos periodísticos y publicitarios…), instructivos (normas de clase y del centro, de
instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, de
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea…);
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de
opinión…); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas,
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la
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Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario.
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de
llaves…). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.6. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la selección
de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.8. Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas personales,
haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
2.9. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos para
sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
2.10. Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera
eficiente y responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local,
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
2.11. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información,
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.

3.1. Realización de copiados o dictados, así como redacción de textos creativos, con diferentes
intenciones tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y
con un vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura. Banco de recursos de propuestas que
invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito, a mejorar la eficacia. La escritura
como elemento para el fomento de la creatividad. LCL.03.08.
3.2. Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
3.3. Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos…, realizados en diferentes
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos,
paréntesis…), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos,
eliminación de información irrelevante…) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto…). LCL.03.08.
3.4. Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver
dudas de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos… LCL.03.08.
3.5. Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
3.6. Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente,
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Bloque 4. Conocimiento de la lengua

Bloque 5. Educación literaria

tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y
escalado…), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable.
LCL.03.08.
3.7. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
3.8. Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de
exploración de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
3.9. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y
argumentada ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.
3.10. Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

4.1. Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos
anteriores. LCL.03.09.
4.2. La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones
adverbiales. Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el
sentido figurado y las construcciones lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e irregulares más
frecuentes. Las irregularidades verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona, así como su
ortografía. Significado de arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con su
equivalente en castellano. LCL.03.09.
4.3. La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación
entre predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. LCL.03.09.
4.4. El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia
y adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden,
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos).
LCL.03.09.
4.5. La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de
palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e hiatos. LCL.03.09.
4.6. Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos.
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos.
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y
gramatical. LCL.03.09.
4.7. Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos,
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.
4.9. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

5.1. Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura
dialogada, comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la
literatura universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos.
LCL.03.10.
5.2. Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el
lenguaje figurado. LCL.03.10.
5.3. Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados.
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
5.5. Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los criterios
previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
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Criterio de evaluación: 2.1. LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, ritmo y 
velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y comprender textos leídos desarrollando un 
sentido crítico, aplicando las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

5.7. Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y
la creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
5.8. Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
5.9.  Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.

2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la
comprensión del autor…). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas,

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.05.01. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles… procedentes de la radio, televisión o
Internet.
LCL2. LCL.03.05.02. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL3. LCL.03.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL4. LCL.03.05.04. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C.E.I.P. Ángel Ganivet

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
16

01
72

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
5/

12
/2

02
2 

09
:2

9:
20

69Pág.: /82

Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios…, y de textos
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, novelas
de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas…), descriptivos (descripciones de personas,
animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías originales
o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, explicación
de un concepto, textos periodísticos y publicitarios…), instructivos (normas de clase y del centro, de
instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, de
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea…);
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de
opinión…); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas,
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario.
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de
llaves…). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.6. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la selección
de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.8. Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas personales,
haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
2.9. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos para
sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
2.10. Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera
eficiente y responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local,
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
2.11. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información,
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.

3.4. Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver
dudas de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos… LCL.03.08.
3.5. Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
3.6. Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente,
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y
escalado…), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable.
LCL.03.08.
3.7. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
3.9. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y
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Bloque 4. Conocimiento de la lengua

Bloque 5. Educación literaria

argumentada ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.

4.1. Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos
anteriores. LCL.03.09.
4.4. El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia
y adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden,
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos).
LCL.03.09.
4.6. Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos.
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos.
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y
gramatical. LCL.03.09.
4.7. Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos,
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.
4.9. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

5.1. Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura
dialogada, comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la
literatura universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos.
LCL.03.10.
5.2. Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el
lenguaje figurado. LCL.03.10.
5.3. Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados.
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
5.5. Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los criterios
previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
5.8. Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
5.9.  Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.06.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.03.06.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.03.06.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.03.06.04. Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.03.06.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.03.06.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.03.06.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.03.06.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del desarrollo y
utilización de estrategias para analizarlo, identificando su estructura, subrayando las ideas principales y 
secundarias y señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o esquemas de llaves 
entre otros. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.

2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la
comprensión del autor…). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas,
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios…, y de textos
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, novelas
de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas…), descriptivos (descripciones de personas,
animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías originales
o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, explicación
de un concepto, textos periodísticos y publicitarios…), instructivos (normas de clase y del centro, de
instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, de
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea…);
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de

Contenidos

Estándares
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.03.06.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa.
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.03.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía,
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.03.06.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.03.06.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.
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Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

Bloque 4. Conocimiento de la lengua

Bloque 5. Educación literaria

opinión…); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas,
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario.
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de
llaves…). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.

3.4. Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver
dudas de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos… LCL.03.08.
3.5. Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
3.6. Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente,
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y
escalado…), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable.
LCL.03.08.
3.7. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
3.8. Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de
exploración de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
3.9. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y
argumentada ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.

4.1. Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos
anteriores. LCL.03.09.
4.4. El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia
y adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden,
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos).
LCL.03.09.
4.6. Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos.
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos.
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y
gramatical. LCL.03.09.
4.7. Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos,
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.
4.9. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

5.1. Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura
dialogada, comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la
literatura universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos.
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes 
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas, empleando 
estrategias de búsqueda de información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar 
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos realizados a nivel individual o en 
pequeño grupo, cuidando su presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo

Objetivos

LCL.03.10.
5.2. Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el
lenguaje figurado. LCL.03.10.
5.3. Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados.
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
5.5. Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los criterios
previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
5.8. Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
5.9.  Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.07.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.03.07.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL.03.07.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.03.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.03.07.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.03.07.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.03.07.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.03.07.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.03.07.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.03.07.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.03.07.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.03.07.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.03.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.03.07.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.03.07.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.03.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.03.07.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.
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andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.

2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.8. Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas personales,
haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
2.9. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos para
sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
2.10. Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera
eficiente y responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local,
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.

3.1. Realización de copiados o dictados, así como redacción de textos creativos, con diferentes
intenciones tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y
con un vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura. Banco de recursos de propuestas que
invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito, a mejorar la eficacia. La escritura
como elemento para el fomento de la creatividad. LCL.03.08.
3.2. Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
3.3. Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos…, realizados en diferentes
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos,
paréntesis…), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos,
eliminación de información irrelevante…) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto…). LCL.03.08.
3.4. Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver
dudas de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos… LCL.03.08.
3.5. Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o

Contenidos
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Bloque 4. Conocimiento de la lengua

Bloque 5. Educación literaria

compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
3.6. Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente,
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y
escalado…), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable.
LCL.03.08.
3.7. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
3.8. Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de
exploración de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
3.9. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y
argumentada ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.
3.10. Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

4.7. Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos,
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.
4.9. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

5.5. Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
5.7. Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y
la creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.08.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.03.08.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.03.08.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios,
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.03.08.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad,
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y
ortográficas.
LCL5. LCL.03.08.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.03.08.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.03.08.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión
personal.
LCL8. LCL.03.08.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y
ortográficas.
LCL9. LCL.03.08.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.03.08.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital,
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías 
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su expresión al vocabulario y al contexto 
en el que se emplea, para mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una 
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en sus producciones escritas, 
fomentando un pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas,
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Educación literaria
5.1. Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura
dialogada, comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la
literatura universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos.
LCL.03.10.
5.2. Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el
lenguaje figurado. LCL.03.10.
5.3. Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados.
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos

Contenidos

Estándares
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros,
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.03.08.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda,
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.03.08.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.03.08.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.03.08.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.03.08.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus
compañeros.
LCL16. LCL.03.08.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar
información.
LCL17. LCL.03.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador,
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
5.5. Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los criterios
previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
5.7. Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y
la creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
5.8. Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
5.9.  Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.09.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.03.09.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua:
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados,
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.03.09.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.03.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.03.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas,
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.03.09.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.03.09.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras
derivadas.
LCL8. LCL.03.09.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas,
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.03.09.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.03.09.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.03.09.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el
diccionario.
LCL12. LCL.03.09.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.03.09.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.03.09.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.03.09.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.03.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.03.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.03.09.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.03.09.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.03.09.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del
aprendizaje.
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Criterio de evaluación: 5.1. LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y creatividad,
como refranes, cantilenas, poemas y otras manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su 
situación personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos que contengan, 
representando posteriormente dramatizaciones de dichos textos, pequeñas obras teatrales, de 
producciones propias o de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la variedad de
la riqueza cultural y plurilingüe de España. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social,
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.8. Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas personales,
haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
2.9. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos para
sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
2.10. Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera
eficiente y responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local,
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.

3.2. Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
3.3. Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos…, realizados en diferentes
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos,
paréntesis…), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos,
eliminación de información irrelevante…) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto…). LCL.03.08.
3.4. Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver

Contenidos
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Bloque 4. Conocimiento de la lengua

Bloque 5. Educación literaria

dudas de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos… LCL.03.08.
3.5. Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
3.6. Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente,
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y
escalado…), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable.
LCL.03.08.
3.7. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
3.8. Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de
exploración de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
3.9. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y
argumentada ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.
3.10. Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

4.3. La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación
entre predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. LCL.03.09.
4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.
4.9. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

5.2. Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el
lenguaje figurado. LCL.03.10.
5.3. Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados.
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
5.5. Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los criterios
previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
5.7. Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y
la creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
5.8. Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
5.9.  Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.03.10.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos,
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.03.10.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil,
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.03.10.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.03.10.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de
palabras en textos literarios.
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Estándares
LCL5. LCL.03.10.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos
literarios.
LCL6. LCL.03.10.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas
producciones.
LCL7. LCL.03.10.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.03.10.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones,
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de
comunicación oral dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios,
exposiciones…) sobre temas de actualidad, adecuándose al contexto
y a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no
verbales y aplicando estrategias y normas para el intercambio
comunicativo. 

LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y
utilizando el lenguaje para satisfacer sus necesidades de
comunicación en diversas situaciones. 

LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su
tipología y finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos
y argumentativos, etc., reconociendo las ideas principales y
secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con
sentido crítico, identificando los valores implícitos.

LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más
habituales del nivel educativo (narrativos, descriptivos,
argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y persuasivos)
elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación
comunicativa. 

LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de
distintos ámbitos de comunicación social, exponiendo sus
conclusiones personales sobre el contenido del mensaje y la
intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre
temas de interés cercanos según modelos. 

LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión,
ritmo y velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y
comprender textos leídos desarrollando un sentido crítico, aplicando
las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como
fuente de placer y enriquecimiento personal. 

LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del
desarrollo y utilización de estrategias para analizarlo, identificando su
estructura, subrayando las ideas principales y secundarias y
señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o
esquemas de llaves entre otros. 

LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes
realidades comunicativas, empleando estrategias de búsqueda de
información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos
realizados a nivel individual o en pequeño grupo, cuidando su
presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.

LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su
expresión al vocabulario y al contexto en el que se emplea, para
mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en
sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y
evitando un lenguaje discriminatorio. 

30

0

0

0

0

25

0

20

20

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.1 LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y
creatividad, como refranes, cantilenas, poemas y otras
manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su situación
personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos
que contengan, representando posteriormente dramatizaciones de
dichos textos, pequeñas obras teatrales, de producciones propias o
de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la
variedad de la riqueza cultural y plurilingüe de España. 

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

Actividades que estimulen la motivación por la integración y la utilización de las TIC, que desarrollen destrezas
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria, mejorando habilidades de cálculo y
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo habilidades y destrezas de razonamiento
matemático, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, incidiendo en la comunicación oral en lengua
extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable. Para la adquisición  de las destrezas comunicativas
básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, leer y escribir, es fundamental  e imprescindible
facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que incorporen los distintos bloques de contenidos y la
relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia necesaria en las destrezas lingüísticas es una
labor y una responsabilidad  interdisciplinar.  Se portenciará el DUA, dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir
el talento y el potencial del alumnado y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo,
metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. Las
 situaciones  de aprendizaje  propuestas  responderán  a necesidades  comunicativas  reales  y significativas  del
alumnado,  en los contextos cercanos a este. Se favorecerá tanto el trabajo individual y cooperativo del alumnado
y el aprendizaje entre iguales.

G. Materiales y recursos didácticos

¿ Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, periódicos¿)
¿ Material fungible
¿ Ordenador/PDI
¿ Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro digital,¿)
¿ Internet
¿ Recursos personales extras
¿ Libro Media de 6º curso. Actividades y recursos correspondientes a la unidad.
¿ Actividades de refuerzo y ampliación propuestas en la guía didáctica.
¿ Otros.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

MATEMÁTICAS - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras 
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el 
proceso de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de
manera más eficiente en el medio social.
Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes 
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos 
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes 
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a 
realizar estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones 
reales que requieren operaciones elementales.
Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de 
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones 
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y 
por escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades, 
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano, 
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y 
formarse un juicio sobre la misma.
Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la 
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de 
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la 
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y 
seleccionando información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los 
mismos.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Identificación de problemas de la vida cotidiana en los que intervienen una o varias de las cuatro 
operaciones, distinguiendo la posible pertinencia y aplicabilidad de cada una de ellas. MAT.03.01.
Elementos de un problema (enunciado, datos, pregunta y solución). MAT.03.01.
Fases de resolución: comprensión del enunciado (discriminar datos y relación con la pregunta, 
respuesta a preguntas dadas sobre el enunciado, etc.); planificación, elaboración de un plan de 
resolución; ejecución del plan siguiendo las estrategias más adecuadas; revisión de las operaciones y 
las unidades de los resultados, comprobación y coherencia de la solución y contraste de su validez y 
utilidad en su quehacer diario. MAT.03.01.
Dificultades a superar: comprensión lingüística (sintaxis, vocabulario…), datos numéricos, codificación y 
expresión matemáticas, resolución, comprobación de la solución, comunicación oral del proceso 
seguido, etc. MAT.03.01.
Planteamientos para la comprensión y resolución de problemas: problemas orales, gráficos y escritos, 
resolución en grupo, en parejas, individual, resolución mental, con calculadora y con el algoritmo, 
problemas con datos que sobran, que faltan, con varias soluciones, completar, transformar e inventar 
problemas, comunicación a los compañeros y explicación oral de forma razonada del proceso de 
resolución, debates y discusión en grupo sobre proceso y resultado. MAT.03.01.
Estrategias personales y heurísticas: aproximar mediante ensayo-error, estimar el resultado, utilizar 
tablas, realizar esquemas y gráficos, empezar por el final, lectura compartida, dramatización del 
problema, semejanza con otros problemas resueltos anteriormente, descomposición del problema en 
otros más simples, organización de la información a través de dibujos, reformular el problema, localizar 
patrones comunes, construcción de modelos, etc. MAT.03.01.
Resolución de diferentes tipos de problemas en los que intervengan: magnitudes y unidades de medida 
(longitudes, pesos, capacidades, tiempos, dinero…); números naturales, decimales, fracciones y 
porcentajes; sumas, restas, multiplicaciones y divisiones. MAT.03.01.
Resolución de tipos de problemas referidos a situaciones reales de cambio, comparación, igualación, 
combinación, razón y partición, repetición de medidas, escalares sencillos y cartesianos trabajados y 
atendiendo a la organización de los datos y la pregunta: problemas consistentes (simples) y no 
consistentes (invertidos). MAT.03.01.
Acercamiento al método de trabajo científico y su práctica en contextos de situaciones problemáticas, 
mediante el estudio de algunas de sus características, con planteamiento de hipótesis, recogida y 
registro de datos en contextos numéricos, geométricos o funcionales, y elaboración de conclusiones 
valorando los pros y contras de su uso. Confianza en las propias capacidades para afrontar las 
dificultades propias del trabajo científico. MAT.03.02.
Desarrollo del aprendizaje autónomo y de mecanismos de autocorrección, utilizando un vocabulario 
matemático preciso para expresar sus razonamientos. MAT.03.02.
Planteamiento de pequeñas investigaciones en contextos numéricos, geométricos y funcionales, 
valorando su utilidad en las predicciones. Elaboración de informes, detallando el proceso de 
investigación realizado desde experiencias cercanas, aportando detalles de las fases, valorando 
resultados y conclusiones, realizando exposiciones en grupo. MAT.03.02.
Utilización de herramientas y medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para obtener, analizar y 
seleccionar información, realizar cálculos numéricos, resolver problemas y presentar resultados, 
desarrollar proyectos matemáticos, haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos dentro del 
grupo. Integración de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje 
matemático. MAT.03.01., MAT.03.02.
Desarrollo de actitudes básicas para el trabajo matemático: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad, 
estrategias personales de autocorrección y espíritu de superación, confianza en las propias 
posibilidades, iniciativa personal, curiosidad y disposición positiva a la reflexión sobre las decisiones 
tomadas y a la crítica razonada, planteamiento de preguntas y búsqueda de la mejor respuesta, 
aplicando lo aprendido en otras situaciones y en distintos contextos, interés por la participación activa y 
responsable en el trabajo cooperativo en equipo. MAT.03.03.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas
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Contenidos

14

1

2

3
4

5

6

7

8
9

10

11

12

13

14
15

16
17

18

19

Reflexión sobre procesos, decisiones y resultados, capacidad de poner en práctica lo aprendido en 
situaciones similares, confianza en las propias capacidades para afrontar las dificultades y superar 
bloqueos e inseguridades. Aprender de los errores. MAT.03.03.

Significado y utilidad de los números naturales, enteros, decimales y fraccionarios y de los porcentajes 
en la vida cotidiana. MAT.03.04.
Reglas de formación de los números naturales y decimales y valor de posición. Equivalencias y dominio 
formal. Lectura y escritura, ordenación y comparación (notación), uso de números naturales de más de 
seis cifras y números con dos decimales, en diferentes contextos reales. Redondeos de números 
naturales a las decenas, centenas y millares. MAT.03.04.
Orden numérico. Utilización de los números ordinales. Comparación de números. MAT.03.04.
Interpretación de textos numéricos o expresiones de la vida cotidiana relacionadas con los distintos tipos
de números (folletos publicitarios, catálogos de precios, presupuestos,). MAT.03.04.
Sistema de Numeración Decimal: Valor posicional de los números de más de seis cifras. Equivalencia 
entre sus elementos: unidades, decenas, centenas… Redondeo a las decenas, centenas, millares… 
MAT.03.04., MAT 03.06.
El número decimal: valor de posición. Redondeo de números decimales a las décimas, centésimas y 
milésimas más cercanas. Lectura, escritura, ordenación y comparación e identificación de números 
decimales: décimas, centésimas y milésimas en medida y sistema monetario. MAT.03.04., MAT 03.06.
Números fraccionarios. Obtención de fracciones equivalentes. Fracciones propias e impropias. Nº mixto.
Representación gráfica. Reducción de dos o más fracciones a común denominador. Operaciones con 
fracciones de distinto denominador. Relación entre fracción y número decimal, aplicación a la 
ordenación de fracciones. Utilización en contextos reales. MAT.03.04., MAT 03.06.
Porcentajes y proporcionalidad. Expresión de partes utilizando porcentajes. MAT.03.06.
Representación con modelos manipulativos y en la recta numérica, comparación, ordenación y 
equivalencias de fracciones sencillas y sus números decimales y porcentajes equivalentes (mitades, 
tercios, cuartos, quintos, décimos y centésimos; 0,50; 0,25; 0,75; 0,10; 0,05; 0,20; 0.01; 50%, 25% y 
75%, 10%, 5% y 20%, 1%), para expresar particiones y relaciones sencilla. MAT.03.04.
Divisibilidad: múltiplos, divisores, números primos y números compuestos. Criterios de divisibilidad. 
MAT.03.04.
Comprensión y uso de los números positivos y negativos significativos en contextos conocidos y reales. 
Representación en una recta numérica analógica. Ordenación de números enteros. MAT.03.04.
Sistema de numeración en culturas anteriores e influencias en la actualidad. La numeración romana. 
MAT.03.04.
Utilización de operaciones de suma, resta, multiplicación y división con distintos tipos de números, en 
situaciones cotidianas y en contextos de resolución de problemas. Automatización de los algoritmos. 
MAT.03.04. MAT. 03.06.
Estimación de resultados. MAT.03.04
Valoración de respuestas numéricas razonables. Comprobación de resultados mediante estrategias 
aritméticas. MAT.03.04.
Potencia como producto de factores iguales. Cuadrados y cubos. Potencia de base 10. MAT.03.05.
Operación con los números conociendo la jerarquía y relaciones entre ellas. Propiedades de las 
operaciones. Uso del paréntesis. MAT.03.05.
Estrategias iniciales para la comprensión y realización de cálculos sencillos con números decimales, 
fracciones y porcentajes. Recta numérica, representaciones gráficas, etc. MAT.03.06.
Elaboración y utilización de estrategias personales y académicas de cálculo mental relacionadas con 
números naturales, decimales, fracciones y porcentajes (redes numéricas). Series numéricas. 
MAT.03.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

 Bloque 2. Números
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Contenidos

20

21
22

23
24
25

26

1

2

3

4

5

6
7
8

9

10
11
12
13
14

15

1
2
3
4
5

6

Explicación oral del proceso seguido en la realización de cálculos mentales, escritos y estimados. 
MAT.03.05.
Descomposición de forma aditiva y de forma aditivo-multiplicativa. MAT.03.05.
Descomposición de números naturales y decimales atendiendo al valor posicional de sus cifras. 
MAT.03.05.
Obtención de los primeros múltiplos de un número dado. MAT.03.05.
Obtención de todos los divisores de cualquier número menor que 100. MAT.03.05.
Cálculo de tantos por ciento básicos en situaciones reales. Utilización de las equivalencias numéricas 
(redes numéricas básicas). MAT.03.05, MAT.03.06
Utilización de la calculadora decidiendo sobre la conveniencia de usarla en función de la complejidad de 
los cálculos. MAT.03.05. MAT.03.06.

Conocimiento y uso de las Unidades del Sistema Métrico Decimal de longitud, capacidad, masa, 
superficie y volumen y sus equivalencias entre las medidas de capacidad y volumen. MAT.03.07., 
MAT.03.08.
Realización de mediciones. Elección de la unidad y los instrumentos más adecuada para la realización y
expresión de una medida. MAT.03.07.
Estimación de longitudes, capacidades, masas, superficies y volúmenes de objetos y espacios 
conocidos. MAT.03.07.
 Expresión de forma simple de una medición de longitud, capacidad o masa, en forma compleja y 
viceversa. MAT.03.07.
Comparación y ordenación de medidas, y conversión entre unidades de una misma magnitud. 
MAT.03.07., MAT.03.08.
Sumar y restar medidas de longitud, capacidad, masa, superficie y volumen. MAT.03.07., MAT.03.08.
Desarrollo de estrategias para medir figuras de manera exacta y aproximada. MAT.03.07.
Comparación de superficies de figuras planas por superposición, descomposición y medición. 
MAT.03.07., MAT.03.08.
Medida de tiempo. Unidades de medida del tiempo y sus relaciones. Equivalencias y transformaciones 
entre horas, minutos y segundos. MAT.03.07., MAT.03.08.
 Cálculos con medidas temporales. MAT.03.08.
Medida de ángulos: El sistema sexagesimal. MAT.03.09.
El ángulo como medida de un giro o abertura. MAT.03.09.
Medida de ángulos y uso de instrumentos convencionales para medir ángulos. MAT.03.09.
Interés por utilizar con cuidado y precisión diferentes instrumentos de medida y por emplear unidades 
adecuadas. MAT.03.07., MAT.03.09.
Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada en cualquiera de los 
procedimientos utilizados. MAT.03.07., MAT.03.08., MAT.03.09.

Figuras planas: elementos, relaciones y clasificación. MAT.03.11.
Concavidad y convexidad de figuras planas. MAT.03.11.
Identificación y denominación de polígonos atendiendo al número de lados. MAT.03.11.
Perímetro y área. Cálculo de perímetros y áreas. MAT.03.10., MAT.03.12.
La circunferencia y el círculo. Elementos básicos: centro, radio, diámetro, cuerda, arco, tangente y sector
circular. MAT.03.11.
Formación de figuras planas y cuerpos geométricos a partir de otras por composición y descomposición.
MAT.03.11.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Números

 Bloque 3. Medidas

 Bloque 4. Geometría
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Contenidos

7

8
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18

19

20

21

22

1

2

3
4

5
6

7
8
9

10

11
12
13

14

Cuerpos geométricos: elementos, relaciones y clasificación. Poliedros. Elementos básicos: vértices, 
caras y aristas. Tipos de poliedros. MAT.03.11.
Cuerpos redondos: cono, cilindro y esfera. MAT.03.11.
La situación en el plano y en el espacio. Posiciones relativas de rectas y circunferencias. MAT.03.10.
Ángulos en distintas posiciones: consecutivos, adyacentes, opuestos por el vértice… MAT.03.10.
Sistema de coordenadas cartesianas. MAT.03.10.
Descripción de posiciones y movimientos por medio de coordenadas, distancias, ángulos, giros, etc. 
MAT.03.10.
La representación elemental del espacio, escalas y gráficas sencillas. MAT.03.10.
Regularidades y simetrías: reconocimiento de regularidades. MAT.03.10., MAT.03.11.
Reconocimiento de simetrías en figuras y objetos. MAT.03.10., MAT.03.11.
Trazado de una figura plana simétrica de otra respecto de un elemento dado. MAT.03.10., MAT.03.11.
Introducción a la semejanza: ampliaciones y reducciones. MAT.03.10.; MAT.03.11.
Utilización de instrumentos de dibujo y programas informáticos para la construcción y exploración de 
formas geométricas. MAT.03.10., MAT.03.11.
Interés por la precisión en la descripción y representación de formas geométricas. MAT.03.10., 
MAT.03.11.
Interés y perseverancia en la búsqueda de soluciones ante situaciones de incertidumbre relacionadas 
con la organización y utilización del espacio. MAT.03.10.
Confianza en las propias posibilidades para utilizar las construcciones geométricas, los objetos y las 
relaciones espaciales para resolver problemas en situaciones reales. MAT.03.10., MAT.03.11., 
MAT.03.012.
Interés por la presentación clara y ordenada de los trabajos geométricos. MAT.03.10., MAT.03.11., 
MAT.03.012.

Gráficos y parámetros estadísticos: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales, 
diagramas poligonales y sectoriales. MAT.03.13.
Recogida y clasificación de datos cualitativos y cuantitativos utilizando técnicas elementales de 
encuesta, observación y medición. MAT.03.13.
Interpretación y construcción de tablas de frecuencias absolutas y relativas. MAT.03.13.
Realización e interpretación de gráficos sencillos: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas 
lineales, diagramas poligonales y sectoriales. MAT.03.13.
Iniciación intuitiva a las medidas de centralización: la media aritmética, la moda y el rango. MAT.03.13.
Análisis crítico de las informaciones que se presentan mediante gráficos estadísticos. MAT.03.13., 
MAT.03.14.
Presencia del azar en la vida cotidiana. Estimación del grado de probabilidad de un suceso. MAT.03.14.
Diferencia entre posibilidad y probabilidad. MAT.03.14.
Formulación y comprobación a nivel intuitivo de conjeturas (cálculo de la probabilidad) de un suceso 
sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos. MAT.03.13., MAT.03.14.
Utilización de la calculadora y programas informáticos para cálculos y representaciones gráficas. 
MAT.03.13.
Atención al orden y la claridad en la elaboración y presentación de gráficos y tablas. MAT.03.13.
 Interés y curiosidad por la utilización de tablas y gráficos. MAT.03.13.
Confianza en las propias posibilidades al afrontar la interpretación y el registro de datos y la construcción
de gráficos. MAT.03.13.
Curiosidad, interés y constancia en la interpretación y comprobación en el cálculo de probabilidades. 
MAT.03.14.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Geometría

 Bloque 5. Estadística y probabilidad
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. MAT.03.01. En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticipar 
una solución razonable y buscar los procedimientos matemáticos más adecuados para abordar el 
proceso de resolución. Valorar las diferentes estrategias y perseverar en la búsqueda de datos y 
soluciones precisas, tanto en la formulación como en la resolución de un problema. Expresar de forma 
ordenada y clara, oralmente y por escrito, el proceso seguido en la resolución de problemas.
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar
estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas
1.1. Identificación de problemas de la vida cotidiana en los que intervienen una o varias de las cuatro
operaciones, distinguiendo la posible pertinencia y aplicabilidad de cada una de ellas. MAT.03.01.
1.2. Elementos de un problema (enunciado, datos, pregunta y solución). MAT.03.01.
1.3. Fases de resolución: comprensión del enunciado (discriminar datos y relación con la pregunta,
respuesta a preguntas dadas sobre el enunciado, etc.); planificación, elaboración de un plan de
resolución; ejecución del plan siguiendo las estrategias más adecuadas; revisión de las operaciones y las
unidades de los resultados, comprobación y coherencia de la solución y contraste de su validez y utilidad
en su quehacer diario. MAT.03.01.
1.4. Dificultades a superar: comprensión lingüística (sintaxis, vocabulario…), datos numéricos,
codificación y expresión matemáticas, resolución, comprobación de la solución, comunicación oral del
proceso seguido, etc. MAT.03.01.
1.5. Planteamientos para la comprensión y resolución de problemas: problemas orales, gráficos y escritos,
resolución en grupo, en parejas, individual, resolución mental, con calculadora y con el algoritmo,
problemas con datos que sobran, que faltan, con varias soluciones, completar, transformar e inventar
problemas, comunicación a los compañeros y explicación oral de forma razonada del proceso de
resolución, debates y discusión en grupo sobre proceso y resultado. MAT.03.01.
1.6. Estrategias personales y heurísticas: aproximar mediante ensayo-error, estimar el resultado, utilizar
tablas, realizar esquemas y gráficos, empezar por el final, lectura compartida, dramatización del problema,
semejanza con otros problemas resueltos anteriormente, descomposición del problema en otros más
simples, organización de la información a través de dibujos, reformular el problema, localizar patrones
comunes, construcción de modelos, etc. MAT.03.01.
1.7. Resolución de diferentes tipos de problemas en los que intervengan: magnitudes y unidades de
medida (longitudes, pesos, capacidades, tiempos, dinero…); números naturales, decimales, fracciones y
porcentajes; sumas, restas, multiplicaciones y divisiones. MAT.03.01.
1.8. Resolución de tipos de problemas referidos a situaciones reales de cambio, comparación, igualación,

Contenidos
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Bloque 2. Números

combinación, razón y partición, repetición de medidas, escalares sencillos y cartesianos trabajados y
atendiendo a la organización de los datos y la pregunta: problemas consistentes (simples) y no
consistentes (invertidos). MAT.03.01.
1.9. Acercamiento al método de trabajo científico y su práctica en contextos de situaciones problemáticas,
mediante el estudio de algunas de sus características, con planteamiento de hipótesis, recogida y registro
de datos en contextos numéricos, geométricos o funcionales, y elaboración de conclusiones valorando los
pros y contras de su uso. Confianza en las propias capacidades para afrontar las dificultades propias del
trabajo científico. MAT.03.02.
1.10. Desarrollo del aprendizaje autónomo y de mecanismos de autocorrección, utilizando un vocabulario
matemático preciso para expresar sus razonamientos. MAT.03.02.
1.11. Planteamiento de pequeñas investigaciones en contextos numéricos, geométricos y funcionales,
valorando su utilidad en las predicciones. Elaboración de informes, detallando el proceso de investigación
realizado desde experiencias cercanas, aportando detalles de las fases, valorando resultados y
conclusiones, realizando exposiciones en grupo. MAT.03.02.
1.12. Utilización de herramientas y medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para obtener,
analizar y seleccionar información, realizar cálculos numéricos, resolver problemas y presentar resultados,
desarrollar proyectos matemáticos, haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos dentro del
grupo. Integración de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje
matemático. MAT.03.01., MAT.03.02.
1.13. Desarrollo de actitudes básicas para el trabajo matemático: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad,
estrategias personales de autocorrección y espíritu de superación, confianza en las propias posibilidades,
iniciativa personal, curiosidad y disposición positiva a la reflexión sobre las decisiones tomadas y a la
crítica razonada, planteamiento de preguntas y búsqueda de la mejor respuesta, aplicando lo aprendido
en otras situaciones y en distintos contextos, interés por la participación activa y responsable en el trabajo
cooperativo en equipo. MAT.03.03.
1.14. Reflexión sobre procesos, decisiones y resultados, capacidad de poner en práctica lo aprendido en
situaciones similares, confianza en las propias capacidades para afrontar las dificultades y superar
bloqueos e inseguridades. Aprender de los errores. MAT.03.03.

2.13. Utilización de operaciones de suma, resta, multiplicación y división con distintos tipos de números,
en situaciones cotidianas y en contextos de resolución de problemas. Automatización de los algoritmos.
MAT.03.04. MAT. 03.06.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. MAT.03.01.01. Comunica verbalmente de forma razonada el proceso seguido en la resolución de un
problema de matemáticas o en contextos de la realidad.
MAT2. MAT.03.01.02. Analiza y comprende el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los
datos, contexto del problema).
MAT3. MAT.03.01.03. Utiliza estrategias heurísticas y procesos de razonamiento en la resolución de
problemas.
MAT4. MAT.03.01.04. Reflexiona sobre el proceso de resolución de problemas: revisa las operaciones
utilizadas, las unidades de los resultados, comprueba e interpreta las soluciones en el contexto de la
situación, busca otras formas de resolución, etc.
MAT5. MAT.03.01.05. Realiza estimaciones y elabora conjeturas sobre los resultados de los problemas a
resolver, contrastando su validez y valorando su utilidad y eficacia.
MAT6. MAT.03.01.06. Identifica e interpreta datos y mensajes de textos numéricos sencillos de la vida
cotidiana (facturas, folletos publicitarios, rebajas…).
MAT7. MAT.03.01.07. Realiza estimaciones sobre los resultados esperados y contrasta su validez,
valorando los pros y los contras de su uso.
MAT8. MAT.03.01.08. Reflexiona sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados, valorando las
ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares, etc.
MAT9. MAT.03.01.09. Se inicia en la utilización de la calculadora para la realización de cálculos numéricos,
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Criterio de evaluación: 1.2. MAT.03.02. Resolver y formular investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajos referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el 
método científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando 
el proceso desarrollado. Elaborar informes detallando el proceso de investigación, valorando resultados 
y conclusiones, utilizando medios tecnológicos para la búsqueda de información, registro de datos y 
elaboración de documentos en el proceso.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar
estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas
1.1. Identificación de problemas de la vida cotidiana en los que intervienen una o varias de las cuatro
operaciones, distinguiendo la posible pertinencia y aplicabilidad de cada una de ellas. MAT.03.01.
1.2. Elementos de un problema (enunciado, datos, pregunta y solución). MAT.03.01.
1.3. Fases de resolución: comprensión del enunciado (discriminar datos y relación con la pregunta,
respuesta a preguntas dadas sobre el enunciado, etc.); planificación, elaboración de un plan de
resolución; ejecución del plan siguiendo las estrategias más adecuadas; revisión de las operaciones y las
unidades de los resultados, comprobación y coherencia de la solución y contraste de su validez y utilidad
en su quehacer diario. MAT.03.01.
1.4. Dificultades a superar: comprensión lingüística (sintaxis, vocabulario…), datos numéricos,
codificación y expresión matemáticas, resolución, comprobación de la solución, comunicación oral del
proceso seguido, etc. MAT.03.01.
1.5. Planteamientos para la comprensión y resolución de problemas: problemas orales, gráficos y escritos,
resolución en grupo, en parejas, individual, resolución mental, con calculadora y con el algoritmo,
problemas con datos que sobran, que faltan, con varias soluciones, completar, transformar e inventar
problemas, comunicación a los compañeros y explicación oral de forma razonada del proceso de
resolución, debates y discusión en grupo sobre proceso y resultado. MAT.03.01.
1.6. Estrategias personales y heurísticas: aproximar mediante ensayo-error, estimar el resultado, utilizar
tablas, realizar esquemas y gráficos, empezar por el final, lectura compartida, dramatización del problema,
semejanza con otros problemas resueltos anteriormente, descomposición del problema en otros más
simples, organización de la información a través de dibujos, reformular el problema, localizar patrones

Contenidos

Estándares
para aprender y para resolver problemas.
MAT10. MAT.03.01.10. Calcula todos los divisores de cualquier número menor que 100.
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Bloque 2. Números

comunes, construcción de modelos, etc. MAT.03.01.
1.7. Resolución de diferentes tipos de problemas en los que intervengan: magnitudes y unidades de
medida (longitudes, pesos, capacidades, tiempos, dinero…); números naturales, decimales, fracciones y
porcentajes; sumas, restas, multiplicaciones y divisiones. MAT.03.01.
1.8. Resolución de tipos de problemas referidos a situaciones reales de cambio, comparación, igualación,
combinación, razón y partición, repetición de medidas, escalares sencillos y cartesianos trabajados y
atendiendo a la organización de los datos y la pregunta: problemas consistentes (simples) y no
consistentes (invertidos). MAT.03.01.
1.9. Acercamiento al método de trabajo científico y su práctica en contextos de situaciones problemáticas,
mediante el estudio de algunas de sus características, con planteamiento de hipótesis, recogida y registro
de datos en contextos numéricos, geométricos o funcionales, y elaboración de conclusiones valorando los
pros y contras de su uso. Confianza en las propias capacidades para afrontar las dificultades propias del
trabajo científico. MAT.03.02.
1.10. Desarrollo del aprendizaje autónomo y de mecanismos de autocorrección, utilizando un vocabulario
matemático preciso para expresar sus razonamientos. MAT.03.02.
1.11. Planteamiento de pequeñas investigaciones en contextos numéricos, geométricos y funcionales,
valorando su utilidad en las predicciones. Elaboración de informes, detallando el proceso de investigación
realizado desde experiencias cercanas, aportando detalles de las fases, valorando resultados y
conclusiones, realizando exposiciones en grupo. MAT.03.02.
1.12. Utilización de herramientas y medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para obtener,
analizar y seleccionar información, realizar cálculos numéricos, resolver problemas y presentar resultados,
desarrollar proyectos matemáticos, haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos dentro del
grupo. Integración de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje
matemático. MAT.03.01., MAT.03.02.
1.13. Desarrollo de actitudes básicas para el trabajo matemático: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad,
estrategias personales de autocorrección y espíritu de superación, confianza en las propias posibilidades,
iniciativa personal, curiosidad y disposición positiva a la reflexión sobre las decisiones tomadas y a la
crítica razonada, planteamiento de preguntas y búsqueda de la mejor respuesta, aplicando lo aprendido
en otras situaciones y en distintos contextos, interés por la participación activa y responsable en el trabajo
cooperativo en equipo. MAT.03.03.
1.14. Reflexión sobre procesos, decisiones y resultados, capacidad de poner en práctica lo aprendido en
situaciones similares, confianza en las propias capacidades para afrontar las dificultades y superar
bloqueos e inseguridades. Aprender de los errores. MAT.03.03.

2.1. Significado y utilidad de los números naturales, enteros, decimales y fraccionarios y de los
porcentajes en la vida cotidiana. MAT.03.04.
2.2. Reglas de formación de los números naturales y decimales y valor de posición. Equivalencias y
dominio formal. Lectura y escritura, ordenación y comparación (notación), uso de números naturales de
más de seis cifras y números con dos decimales, en diferentes contextos reales. Redondeos de números
naturales a las decenas, centenas y millares. MAT.03.04.
2.3. Orden numérico. Utilización de los números ordinales. Comparación de números. MAT.03.04.
2.4. Interpretación de textos numéricos o expresiones de la vida cotidiana relacionadas con los distintos
tipos de números (folletos publicitarios, catálogos de precios, presupuestos,). MAT.03.04.
2.5. Sistema de Numeración Decimal: Valor posicional de los números de más de seis cifras. Equivalencia
entre sus elementos: unidades, decenas, centenas… Redondeo a las decenas, centenas, millares…
MAT.03.04., MAT 03.06.
2.6. El número decimal: valor de posición. Redondeo de números decimales a las décimas, centésimas y
milésimas más cercanas. Lectura, escritura, ordenación y comparación e identificación de números
decimales: décimas, centésimas y milésimas en medida y sistema monetario. MAT.03.04., MAT 03.06.
2.7. Números fraccionarios. Obtención de fracciones equivalentes. Fracciones propias e impropias. Nº
mixto. Representación gráfica. Reducción de dos o más fracciones a común denominador. Operaciones
con fracciones de distinto denominador. Relación entre fracción y número decimal, aplicación a la
ordenación de fracciones. Utilización en contextos reales. MAT.03.04., MAT 03.06.
2.8. Porcentajes y proporcionalidad. Expresión de partes utilizando porcentajes. MAT.03.06.
2.9. Representación con modelos manipulativos y en la recta numérica, comparación, ordenación y
equivalencias de fracciones sencillas y sus números decimales y porcentajes equivalentes (mitades,
tercios, cuartos, quintos, décimos y centésimos; 0,50; 0,25; 0,75; 0,10; 0,05; 0,20; 0.01; 50%, 25% y 75%,
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Bloque 3. Medidas

10%, 5% y 20%, 1%), para expresar particiones y relaciones sencilla. MAT.03.04.
2.10. Divisibilidad: múltiplos, divisores, números primos y números compuestos. Criterios de divisibilidad.
MAT.03.04.
2.11. Comprensión y uso de los números positivos y negativos significativos en contextos conocidos y
reales. Representación en una recta numérica analógica. Ordenación de números enteros. MAT.03.04.
2.12. Sistema de numeración en culturas anteriores e influencias en la actualidad. La numeración romana.
MAT.03.04.
2.13. Utilización de operaciones de suma, resta, multiplicación y división con distintos tipos de números,
en situaciones cotidianas y en contextos de resolución de problemas. Automatización de los algoritmos.
MAT.03.04. MAT. 03.06.
2.14. Estimación de resultados. MAT.03.04
2.15. Valoración de respuestas numéricas razonables. Comprobación de resultados mediante estrategias
aritméticas. MAT.03.04.
2.16. Potencia como producto de factores iguales. Cuadrados y cubos. Potencia de base 10. MAT.03.05.
2.17. Operación con los números conociendo la jerarquía y relaciones entre ellas. Propiedades de las
operaciones. Uso del paréntesis. MAT.03.05.
2.18. Estrategias iniciales para la comprensión y realización de cálculos sencillos con números decimales,
fracciones y porcentajes. Recta numérica, representaciones gráficas, etc. MAT.03.06.
2.19. Elaboración y utilización de estrategias personales y académicas de cálculo mental relacionadas
con números naturales, decimales, fracciones y porcentajes (redes numéricas). Series numéricas.
MAT.03.05.
2.20. Explicación oral del proceso seguido en la realización de cálculos mentales, escritos y estimados.
MAT.03.05.
2.21. Descomposición de forma aditiva y de forma aditivo-multiplicativa. MAT.03.05.
2.22. Descomposición de números naturales y decimales atendiendo al valor posicional de sus cifras.
MAT.03.05.
2.23. Obtención de los primeros múltiplos de un número dado. MAT.03.05.
2.24. Obtención de todos los divisores de cualquier número menor que 100. MAT.03.05.
2.25. Cálculo de tantos por ciento básicos en situaciones reales. Utilización de las equivalencias
numéricas (redes numéricas básicas). MAT.03.05, MAT.03.06
2.26. Utilización de la calculadora decidiendo sobre la conveniencia de usarla en función de la
complejidad de los cálculos. MAT.03.05. MAT.03.06.

3.1. Conocimiento y uso de las Unidades del Sistema Métrico Decimal de longitud, capacidad, masa,
superficie y volumen y sus equivalencias entre las medidas de capacidad y volumen. MAT.03.07.,
MAT.03.08.
3.2. Realización de mediciones. Elección de la unidad y los instrumentos más adecuada para la
realización y expresión de una medida. MAT.03.07.
3.3. Estimación de longitudes, capacidades, masas, superficies y volúmenes de objetos y espacios
conocidos. MAT.03.07.
3.4.  Expresión de forma simple de una medición de longitud, capacidad o masa, en forma compleja y
viceversa. MAT.03.07.
3.5. Comparación y ordenación de medidas, y conversión entre unidades de una misma magnitud.
MAT.03.07., MAT.03.08.
3.6. Sumar y restar medidas de longitud, capacidad, masa, superficie y volumen. MAT.03.07., MAT.03.08.
3.7. Desarrollo de estrategias para medir figuras de manera exacta y aproximada. MAT.03.07.
3.8. Comparación de superficies de figuras planas por superposición, descomposición y medición.
MAT.03.07., MAT.03.08.
3.9. Medida de tiempo. Unidades de medida del tiempo y sus relaciones. Equivalencias y
transformaciones entre horas, minutos y segundos. MAT.03.07., MAT.03.08.
3.10.  Cálculos con medidas temporales. MAT.03.08.
3.11. Medida de ángulos: El sistema sexagesimal. MAT.03.09.
3.12. El ángulo como medida de un giro o abertura. MAT.03.09.
3.13. Medida de ángulos y uso de instrumentos convencionales para medir ángulos. MAT.03.09.
3.14. Interés por utilizar con cuidado y precisión diferentes instrumentos de medida y por emplear
unidades adecuadas. MAT.03.07., MAT.03.09.
3.15. Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada en cualquiera de los
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Bloque 4. Geometría

Bloque 5. Estadística y probabilidad

procedimientos utilizados. MAT.03.07., MAT.03.08., MAT.03.09.

4.1. Figuras planas: elementos, relaciones y clasificación. MAT.03.11.
4.2. Concavidad y convexidad de figuras planas. MAT.03.11.
4.3. Identificación y denominación de polígonos atendiendo al número de lados. MAT.03.11.
4.4. Perímetro y área. Cálculo de perímetros y áreas. MAT.03.10., MAT.03.12.
4.5. La circunferencia y el círculo. Elementos básicos: centro, radio, diámetro, cuerda, arco, tangente y
sector circular. MAT.03.11.
4.6. Formación de figuras planas y cuerpos geométricos a partir de otras por composición y
descomposición. MAT.03.11.
4.7. Cuerpos geométricos: elementos, relaciones y clasificación. Poliedros. Elementos básicos: vértices,
caras y aristas. Tipos de poliedros. MAT.03.11.
4.8. Cuerpos redondos: cono, cilindro y esfera. MAT.03.11.
4.9. La situación en el plano y en el espacio. Posiciones relativas de rectas y circunferencias. MAT.03.10.
4.10. Ángulos en distintas posiciones: consecutivos, adyacentes, opuestos por el vértice… MAT.03.10.
4.11. Sistema de coordenadas cartesianas. MAT.03.10.
4.12. Descripción de posiciones y movimientos por medio de coordenadas, distancias, ángulos, giros, etc.
MAT.03.10.
4.13. La representación elemental del espacio, escalas y gráficas sencillas. MAT.03.10.
4.14. Regularidades y simetrías: reconocimiento de regularidades. MAT.03.10., MAT.03.11.
4.15. Reconocimiento de simetrías en figuras y objetos. MAT.03.10., MAT.03.11.
4.16. Trazado de una figura plana simétrica de otra respecto de un elemento dado. MAT.03.10.,
MAT.03.11.
4.17. Introducción a la semejanza: ampliaciones y reducciones. MAT.03.10.; MAT.03.11.
4.18. Utilización de instrumentos de dibujo y programas informáticos para la construcción y exploración de
formas geométricas. MAT.03.10., MAT.03.11.
4.19. Interés por la precisión en la descripción y representación de formas geométricas. MAT.03.10.,
MAT.03.11.
4.20. Interés y perseverancia en la búsqueda de soluciones ante situaciones de incertidumbre
relacionadas con la organización y utilización del espacio. MAT.03.10.
4.21. Confianza en las propias posibilidades para utilizar las construcciones geométricas, los objetos y las
relaciones espaciales para resolver problemas en situaciones reales. MAT.03.10., MAT.03.11.,
MAT.03.012.
4.22. Interés por la presentación clara y ordenada de los trabajos geométricos. MAT.03.10., MAT.03.11.,
MAT.03.012.

5.1. Gráficos y parámetros estadísticos: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales,
diagramas poligonales y sectoriales. MAT.03.13.
5.2. Recogida y clasificación de datos cualitativos y cuantitativos utilizando técnicas elementales de
encuesta, observación y medición. MAT.03.13.
5.3. Interpretación y construcción de tablas de frecuencias absolutas y relativas. MAT.03.13.
5.4. Realización e interpretación de gráficos sencillos: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas
lineales, diagramas poligonales y sectoriales. MAT.03.13.
5.5. Iniciación intuitiva a las medidas de centralización: la media aritmética, la moda y el rango.
MAT.03.13.
5.6. Análisis crítico de las informaciones que se presentan mediante gráficos estadísticos. MAT.03.13.,
MAT.03.14.
5.7. Presencia del azar en la vida cotidiana. Estimación del grado de probabilidad de un suceso.
MAT.03.14.
5.8. Diferencia entre posibilidad y probabilidad. MAT.03.14.
5.9. Formulación y comprobación a nivel intuitivo de conjeturas (cálculo de la probabilidad) de un suceso
sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos. MAT.03.13., MAT.03.14.
5.10. Utilización de la calculadora y programas informáticos para cálculos y representaciones gráficas.
MAT.03.13.
5.11. Atención al orden y la claridad en la elaboración y presentación de gráficos y tablas. MAT.03.13.
5.12.  Interés y curiosidad por la utilización de tablas y gráficos. MAT.03.13.
5.13. Confianza en las propias posibilidades al afrontar la interpretación y el registro de datos y la
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Criterio de evaluación: 1.3. MAT.03.03. Desarrollar actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático, superando los bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas, 
planteando la resolución de retos y problemas con precisión, esmero e interés. Reflexionar sobre los 
procesos, decisiones tomadas y resultados obtenidos, contrastando sus criterios y razonamientos con el
grupo, transfiriendo lo aprendido a situaciones similares en distintos contextos. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar
estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.

Objetivos

construcción de gráficos. MAT.03.13.
5.14. Curiosidad, interés y constancia en la interpretación y comprobación en el cálculo de probabilidades.
MAT.03.14.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. MAT.03.02.01. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en
contextos numéricos, geométricos y funcionales.
MAT2. MAT.03.02.02. Profundiza en problemas una vez resueltos, analizando la coherencia de la solución y
buscando otras formas de resolverlos.
MAT3. MAT.03.02.03. Se plantea nuevos problemas, a partir de uno resuelto: variando los datos,
proponiendo nuevas preguntas, conectándolo con la realidad, buscando otros contextos, etc.
MAT4. MAT.03.02.04. Elabora informes sobre el proceso de investigación realizado, exponiendo las fases
del mismo, valorando los resultados y las conclusiones obtenidas.
MAT5. MAT.03.02.05. Practica el método científico, siendo ordenado, organizado y sistemático.
MAT6. MAT.03.02.06. Utiliza herramientas tecnológicas para la realización de cálculos numéricos, para
aprender y para resolver problemas, conjeturas y construir y defender argumentos.
MAT7. MAT.03.02.07. Se inicia en la utilización de herramientas tecnológicas para la realización de cálculos
numéricos, para aprender y para resolver problemas.
MAT8. MAT.03.02.08. Realiza un proyecto, elabora y presenta un informe creando documentos digitales
propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,…), buscando, analizando y seleccionando la
información relevante, utilizando la herramienta tecnológica adecuada y compartiéndolo con sus
compañeros.
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Criterio de evaluación: 2.1. MAT.03.04. Leer, escribir y ordenar en textos numéricos académicos y de la 
vida cotidiana distintos tipos de números (naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las 
centésimas), utilizando razonamientos apropiados e interpretando el valor de posición de cada una de 
sus cifras.
Orientaciones y ejemplificaciones

8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la

Objetivos

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 5. Estadística y probabilidad

1.1. Identificación de problemas de la vida cotidiana en los que intervienen una o varias de las cuatro
operaciones, distinguiendo la posible pertinencia y aplicabilidad de cada una de ellas. MAT.03.01.

5.12.  Interés y curiosidad por la utilización de tablas y gráficos. MAT.03.13.
5.13. Confianza en las propias posibilidades al afrontar la interpretación y el registro de datos y la
construcción de gráficos. MAT.03.13.
5.14. Curiosidad, interés y constancia en la interpretación y comprobación en el cálculo de probabilidades.
MAT.03.14.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. MAT.03.03.01. Realiza predicciones sobre los resultados esperados, utilizando los patrones y leyes
encontrados, analizando su idoneidad y los errores que se producen.
MAT2. MAT.03.03.02. Desarrolla y muestra actitudes adecuadas para el trabajo en Matemáticas: esfuerzo,
perseverancia, flexibilidad y aceptación de la crítica razonada.
MAT3. MAT.03.03.03. Se plantea la resolución de retos y problemas con la precisión, esmero e interés
adecuados al nivel educativo y a la dificultad de la situación.
MAT4. MAT.03.03.04. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas valorando las
consecuencias de las mismas y su conveniencia por su sencillez y utilidad.
MAT5. MAT.03.03.05. Se inicia en la reflexión sobre los problemas resueltos y los procesos desarrollados,
valorando las ideas claves, aprendiendo para situaciones futuras similares, etc.
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Criterio de evaluación: 2.2. MAT.03.05. Realizar, en situaciones de resolución de problemas, operaciones 
y cálculos numéricos sencillos, exactos y aproximados, con números naturales y decimales hasta las 
centésimas, desarrollando estrategias personales, eligiendo y aplicando los procedimientos más 
adecuado a la naturaleza de esos cálculos: algoritmos escritos, cálculo mentales o uso de la calculadora 
en distintos soportes
Orientaciones y ejemplificaciones

búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.

Objetivos

Bloque 2. Números
2.1. Significado y utilidad de los números naturales, enteros, decimales y fraccionarios y de los
porcentajes en la vida cotidiana. MAT.03.04.
2.2. Reglas de formación de los números naturales y decimales y valor de posición. Equivalencias y
dominio formal. Lectura y escritura, ordenación y comparación (notación), uso de números naturales de
más de seis cifras y números con dos decimales, en diferentes contextos reales. Redondeos de números
naturales a las decenas, centenas y millares. MAT.03.04.
2.3. Orden numérico. Utilización de los números ordinales. Comparación de números. MAT.03.04.
2.4. Interpretación de textos numéricos o expresiones de la vida cotidiana relacionadas con los distintos
tipos de números (folletos publicitarios, catálogos de precios, presupuestos,). MAT.03.04.
2.5. Sistema de Numeración Decimal: Valor posicional de los números de más de seis cifras. Equivalencia
entre sus elementos: unidades, decenas, centenas… Redondeo a las decenas, centenas, millares…
MAT.03.04., MAT 03.06.
2.6. El número decimal: valor de posición. Redondeo de números decimales a las décimas, centésimas y
milésimas más cercanas. Lectura, escritura, ordenación y comparación e identificación de números
decimales: décimas, centésimas y milésimas en medida y sistema monetario. MAT.03.04., MAT 03.06.
2.7. Números fraccionarios. Obtención de fracciones equivalentes. Fracciones propias e impropias. Nº
mixto. Representación gráfica. Reducción de dos o más fracciones a común denominador. Operaciones
con fracciones de distinto denominador. Relación entre fracción y número decimal, aplicación a la
ordenación de fracciones. Utilización en contextos reales. MAT.03.04., MAT 03.06.
2.9. Representación con modelos manipulativos y en la recta numérica, comparación, ordenación y
equivalencias de fracciones sencillas y sus números decimales y porcentajes equivalentes (mitades,
tercios, cuartos, quintos, décimos y centésimos; 0,50; 0,25; 0,75; 0,10; 0,05; 0,20; 0.01; 50%, 25% y 75%,
10%, 5% y 20%, 1%), para expresar particiones y relaciones sencilla. MAT.03.04.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. MAT.03.04.01. Lee, escribe y ordena en textos numéricos y de la vida cotidiana, números (naturales,
fracciones y decimales hasta las milésimas), utilizando razonamientos apropiados e interpretando el valor de
posición de cada una de sus cifras.
MAT2. MAT.03.04.02. Utiliza los números ordinales en contextos reales.
MAT3. MAT.03.04.03. Interpreta en textos numéricos y de la vida cotidiana, números (naturales, fracciones
y decimales hasta las milésimas), utilizando razonamientos apropiados e interpretando el valor de posición
de cada una de sus cifras.
MAT4. MAT.03.04.04. Ordena números enteros, decimales y fracciones básicas por comparación,
representación en la recta numérica y transformación de unos en otros.
MAT5. MAT.03.04.05. Utiliza los números negativos en contextos reales.
MAT6. MAT.03.04.06. Conoce y aplica los criterios de divisibilidad por 2, 3, 5, 9 y 10.
MAT7. MAT.03.04.07. Estima y redondea el resultado de un cálculo valorando la respuesta.
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2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas
1.1. Identificación de problemas de la vida cotidiana en los que intervienen una o varias de las cuatro
operaciones, distinguiendo la posible pertinencia y aplicabilidad de cada una de ellas. MAT.03.01.
1.2. Elementos de un problema (enunciado, datos, pregunta y solución). MAT.03.01.
1.3. Fases de resolución: comprensión del enunciado (discriminar datos y relación con la pregunta,
respuesta a preguntas dadas sobre el enunciado, etc.); planificación, elaboración de un plan de
resolución; ejecución del plan siguiendo las estrategias más adecuadas; revisión de las operaciones y las
unidades de los resultados, comprobación y coherencia de la solución y contraste de su validez y utilidad
en su quehacer diario. MAT.03.01.
1.4. Dificultades a superar: comprensión lingüística (sintaxis, vocabulario…), datos numéricos,
codificación y expresión matemáticas, resolución, comprobación de la solución, comunicación oral del
proceso seguido, etc. MAT.03.01.
1.5. Planteamientos para la comprensión y resolución de problemas: problemas orales, gráficos y escritos,
resolución en grupo, en parejas, individual, resolución mental, con calculadora y con el algoritmo,
problemas con datos que sobran, que faltan, con varias soluciones, completar, transformar e inventar
problemas, comunicación a los compañeros y explicación oral de forma razonada del proceso de
resolución, debates y discusión en grupo sobre proceso y resultado. MAT.03.01.
1.6. Estrategias personales y heurísticas: aproximar mediante ensayo-error, estimar el resultado, utilizar
tablas, realizar esquemas y gráficos, empezar por el final, lectura compartida, dramatización del problema,
semejanza con otros problemas resueltos anteriormente, descomposición del problema en otros más
simples, organización de la información a través de dibujos, reformular el problema, localizar patrones
comunes, construcción de modelos, etc. MAT.03.01.
1.7. Resolución de diferentes tipos de problemas en los que intervengan: magnitudes y unidades de
medida (longitudes, pesos, capacidades, tiempos, dinero…); números naturales, decimales, fracciones y
porcentajes; sumas, restas, multiplicaciones y divisiones. MAT.03.01.
1.9. Acercamiento al método de trabajo científico y su práctica en contextos de situaciones problemáticas,
mediante el estudio de algunas de sus características, con planteamiento de hipótesis, recogida y registro
de datos en contextos numéricos, geométricos o funcionales, y elaboración de conclusiones valorando los
pros y contras de su uso. Confianza en las propias capacidades para afrontar las dificultades propias del
trabajo científico. MAT.03.02.
1.10. Desarrollo del aprendizaje autónomo y de mecanismos de autocorrección, utilizando un vocabulario
matemático preciso para expresar sus razonamientos. MAT.03.02.
1.12. Utilización de herramientas y medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para obtener,
analizar y seleccionar información, realizar cálculos numéricos, resolver problemas y presentar resultados,
desarrollar proyectos matemáticos, haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos dentro del
grupo. Integración de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje
matemático. MAT.03.01., MAT.03.02.
1.13. Desarrollo de actitudes básicas para el trabajo matemático: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad,

Contenidos
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Criterio de evaluación: 2.3. MAT.03.06. Utilizar los números naturales, decimales, fraccionarios y los 
porcentajes sencillos para interpretar e intercambiar información en contextos de la vida cotidiana, 
utilizando sus equivalencias numéricas, para realizar cálculos sencillos y resolver problemas.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.

Objetivos

estrategias personales de autocorrección y espíritu de superación, confianza en las propias posibilidades,
iniciativa personal, curiosidad y disposición positiva a la reflexión sobre las decisiones tomadas y a la
crítica razonada, planteamiento de preguntas y búsqueda de la mejor respuesta, aplicando lo aprendido
en otras situaciones y en distintos contextos, interés por la participación activa y responsable en el trabajo
cooperativo en equipo. MAT.03.03.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. MAT.03.05.01. Descompone, compone y redondea números naturales y decimales, interpretando el
valor de posición de cada una de sus cifras.
MAT2. MAT.03.05.02. Redondea números decimales a la décima, centésima o milésima más cercana.
MAT3. MAT.03.05.03. Opera con los números conociendo la jerarquía de las operaciones.
MAT4. MAT.03.05.04. Realiza operaciones con números naturales: suma, resta, multiplicación y división.
MAT5. MAT.03.05.05. Identifica y usa los términos propios de la multiplicación y de la división.
MAT6. MAT.03.05.06. Resuelve problemas utilizando la multiplicación para realizar recuentos, en
disposiciones rectangulares en los que interviene la ley del producto.
MAT7. MAT.03.05.07. Calcula cuadrados, cubos y potencias de base 10.
MAT8. MAT.03.05.08. Aplica las propiedades de las operaciones y las relaciones entre ellas.
MAT9. MAT.03.05.09. Realiza operaciones con números decimales.
MAT10. MAT.03.05.10. Aplica la jerarquía de las operaciones y los usos del paréntesis.
MAT11. MAT.03.05.11. Utiliza y automatiza algoritmos estándar de suma, resta, multiplicación y división con
distintos tipos de números, en comprobación de resultados en contextos de resolución de problemas y en
situaciones cotidianas.
MAT12. MAT.03.05.12. Usa la calculadora aplicando las reglas de su funcionamiento, para investigar y
resolver problemas.
MAT13. MAT.03.05.13. Resuelve problemas que impliquen dominio de los contenidos trabajados, utilizando
estrategias heurísticas, de razonamiento (clasificación, reconocimiento de las relaciones, uso de
contraejemplos), creando conjeturas, construyendo, argumentando, y tomando decisiones, valorando las
consecuencias de las mismas y la conveniencia de su utilización.
MAT14. MAT.03.05.14. Reflexiona sobre el proceso aplicado a la resolución de problemas: revisando las
operaciones utilizadas, las unidades de los resultados, comprobando e interpretando las soluciones en el
contexto, buscando otras formas de resolverlo.
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7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

Bloque 2. Números
2.1. Significado y utilidad de los números naturales, enteros, decimales y fraccionarios y de los
porcentajes en la vida cotidiana. MAT.03.04.
2.2. Reglas de formación de los números naturales y decimales y valor de posición. Equivalencias y
dominio formal. Lectura y escritura, ordenación y comparación (notación), uso de números naturales de
más de seis cifras y números con dos decimales, en diferentes contextos reales. Redondeos de números
naturales a las decenas, centenas y millares. MAT.03.04.
2.3. Orden numérico. Utilización de los números ordinales. Comparación de números. MAT.03.04.
2.4. Interpretación de textos numéricos o expresiones de la vida cotidiana relacionadas con los distintos
tipos de números (folletos publicitarios, catálogos de precios, presupuestos,). MAT.03.04.
2.5. Sistema de Numeración Decimal: Valor posicional de los números de más de seis cifras. Equivalencia
entre sus elementos: unidades, decenas, centenas… Redondeo a las decenas, centenas, millares…
MAT.03.04., MAT 03.06.
2.6. El número decimal: valor de posición. Redondeo de números decimales a las décimas, centésimas y
milésimas más cercanas. Lectura, escritura, ordenación y comparación e identificación de números
decimales: décimas, centésimas y milésimas en medida y sistema monetario. MAT.03.04., MAT 03.06.
2.7. Números fraccionarios. Obtención de fracciones equivalentes. Fracciones propias e impropias. Nº
mixto. Representación gráfica. Reducción de dos o más fracciones a común denominador. Operaciones
con fracciones de distinto denominador. Relación entre fracción y número decimal, aplicación a la
ordenación de fracciones. Utilización en contextos reales. MAT.03.04., MAT 03.06.
2.8. Porcentajes y proporcionalidad. Expresión de partes utilizando porcentajes. MAT.03.06.
2.9. Representación con modelos manipulativos y en la recta numérica, comparación, ordenación y
equivalencias de fracciones sencillas y sus números decimales y porcentajes equivalentes (mitades,
tercios, cuartos, quintos, décimos y centésimos; 0,50; 0,25; 0,75; 0,10; 0,05; 0,20; 0.01; 50%, 25% y 75%,
10%, 5% y 20%, 1%), para expresar particiones y relaciones sencilla. MAT.03.04.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. MAT.03.06.01. Reduce dos o más fracciones a común denominador y calcula fracciones
equivalentes.
MAT2. MAT.03.06.02. Ordena fracciones aplicando la relación entre fracción y número decimal.
MAT3. MAT.03.06.03. Utiliza diferentes tipos de números en contextos reales, estableciendo equivalencias
entre ellos, identificándolos y utilizándolos como operadores en la interpretación y la resolución de
problemas.
MAT4. MAT.03.06.04. Realiza sumas y restas de fracciones con el mismo denominador. Calcula el producto
de una fracción por un número.
MAT5. MAT.03.06.05. Calcula porcentajes de una cantidad.
MAT6. MAT.03.06.06. Utiliza los porcentajes para expresar partes.
MAT7. MAT.03.06.07. Establece la correspondencia entre fracciones sencillas, decimales y porcentajes.
MAT8. MAT.03.06.08. Calcula aumentos y disminuciones porcentuales.
MAT9. MAT.03.06.09. Usa la regla de tres en situaciones de proporcionalidad directa: ley del doble, triple,
mitad, para resolver problemas de la vida diaria.
MAT10. MAT.03.06.10. Resuelve problemas de la vida cotidiana utilizando porcentajes y regla de tres en
situaciones de proporcionalidad directa, explicando oralmente y por escrito el significado de los datos, la
situación planteada, el proceso seguido y las soluciones obtenidas.
MAT11. MAT.03.06.11. Descompone de forma aditiva y de forma aditivo-multiplicativa, números menores
que un millón, atendiendo al valor posicional de sus cifras.
MAT12. MAT.03.06.12. Descompone números naturales atendiendo al valor posicional de sus cifras.
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Criterio de evaluación: 3.1. MAT.03.07. Seleccionar instrumentos y unidades de medida usuales para 
realizar mediciones, haciendo previamente estimaciones y expresando con precisión medidas de 
longitud, superficie, peso, masa, capacidad, volumen y tiempo en contextos reales, explicando el proceso
seguido.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar
estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

Objetivos

Bloque 3. Medidas
3.1. Conocimiento y uso de las Unidades del Sistema Métrico Decimal de longitud, capacidad, masa,
superficie y volumen y sus equivalencias entre las medidas de capacidad y volumen. MAT.03.07.,
MAT.03.08.
3.2. Realización de mediciones. Elección de la unidad y los instrumentos más adecuada para la
realización y expresión de una medida. MAT.03.07.
3.3. Estimación de longitudes, capacidades, masas, superficies y volúmenes de objetos y espacios
conocidos. MAT.03.07.
3.4.  Expresión de forma simple de una medición de longitud, capacidad o masa, en forma compleja y
viceversa. MAT.03.07.
3.5. Comparación y ordenación de medidas, y conversión entre unidades de una misma magnitud.
MAT.03.07., MAT.03.08.
3.6. Sumar y restar medidas de longitud, capacidad, masa, superficie y volumen. MAT.03.07., MAT.03.08.
3.7. Desarrollo de estrategias para medir figuras de manera exacta y aproximada. MAT.03.07.
3.8. Comparación de superficies de figuras planas por superposición, descomposición y medición.
MAT.03.07., MAT.03.08.
3.9. Medida de tiempo. Unidades de medida del tiempo y sus relaciones. Equivalencias y
transformaciones entre horas, minutos y segundos. MAT.03.07., MAT.03.08.
3.10.  Cálculos con medidas temporales. MAT.03.08.

Contenidos

Competencias clave

Estándares
MAT13. MAT.03.06.13. Calcula todos los divisores de cualquier número menor que 100.
MAT14. MAT.03.06.14. Calcula el m.c.m. y el m.c.d.
MAT15. MAT.03.06.15. Calcula tantos por ciento en situaciones reales.
MAT16. MAT.03.06.16. Resuelve problemas de la vida cotidiana utilizando porcentajes y regla de tres en
situaciones de proporcionalidad directa, explicando oralmente y por escrito el significado de los datos, la
situación planteada, el proceso seguido y las soluciones obtenidas.
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Criterio de evaluación: 3.2. MAT.03.08. Operar con diferentes medidas obtenidas en el contexto, 
comparar, ordenar y convertir unidades de una misma magnitud, expresando el resultado en las 
unidades más adecuadas y aplicándolo a la resolución de problemas.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar
estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

Objetivos

Bloque 3. Medidas
3.1. Conocimiento y uso de las Unidades del Sistema Métrico Decimal de longitud, capacidad, masa,
superficie y volumen y sus equivalencias entre las medidas de capacidad y volumen. MAT.03.07.,
MAT.03.08.
3.2. Realización de mediciones. Elección de la unidad y los instrumentos más adecuada para la
realización y expresión de una medida. MAT.03.07.
3.3. Estimación de longitudes, capacidades, masas, superficies y volúmenes de objetos y espacios

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. MAT.03.07.01. Identifica las unidades del Sistema Métrico Decimal. Longitud, capacidad, masa,
superficie y volumen.
MAT2. MAT.03.07.02. Estima longitudes, capacidades, masas, superficies y volúmenes de objetos y
espacios conocidos; eligiendo la unidad y los instrumentos más adecuados para medir y expresar una
medida, explicando de forma oral el proceso seguido y la estrategia utilizada.
MAT3. MAT.03.07.03. Mide con instrumentos, utilizando estrategias y unidades convencionales y no
convencionales, eligiendo la unidad más adecuada para la expresión de una medida.
MAT4. MAT.03.07.04. Suma y resta medidas de longitud, capacidad, masa, superficie y volumen en forma
simple dando el resultado en la unidad determinada de antemano.
MAT5. MAT.03.07.05. Expresa en forma simple la medición de longitud, capacidad o masa dada en forma
compleja y viceversa.
MAT6. MAT.03.07.06. Compara y ordena medidas de una misma magnitud.
MAT7. MAT.03.07.07. Conoce y utiliza las equivalencias entre las medidas de capacidad y volumen.
MAT8. MAT.03.07.08. Conoce y utiliza las unidades de medida del tiempo y sus relaciones. Segundo,
minuto, hora, día, semana y año.
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Criterio de evaluación: 3.3. MAT.03.09. Conocer el sistema sexagesimal para realizar cálculos con 
medidas angulares, explicando oralmente y por escrito el proceso seguido y la estrategia utilizada.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar
estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la

Objetivos

conocidos. MAT.03.07.
3.4.  Expresión de forma simple de una medición de longitud, capacidad o masa, en forma compleja y
viceversa. MAT.03.07.
3.5. Comparación y ordenación de medidas, y conversión entre unidades de una misma magnitud.
MAT.03.07., MAT.03.08.
3.6. Sumar y restar medidas de longitud, capacidad, masa, superficie y volumen. MAT.03.07., MAT.03.08.
3.7. Desarrollo de estrategias para medir figuras de manera exacta y aproximada. MAT.03.07.
3.8. Comparación de superficies de figuras planas por superposición, descomposición y medición.
MAT.03.07., MAT.03.08.
3.9. Medida de tiempo. Unidades de medida del tiempo y sus relaciones. Equivalencias y
transformaciones entre horas, minutos y segundos. MAT.03.07., MAT.03.08.
3.10.  Cálculos con medidas temporales. MAT.03.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. MAT.03.08.01. Compara superficies de figuras planas por superposición, descomposición y
medición.
MAT2. MAT.03.08.02. Resuelve problemas utilizando las unidades de medida más usuales, convirtiendo
unas unidades en otras de la misma magnitud, expresando los resultados en las unidades de medida más
adecuadas, explicando oralmente y por escrito, el proceso seguido.
MAT3. MAT.03.08.03. Realiza equivalencias y transformaciones entre horas, minutos y segundos.
MAT4. MAT.03.08.04. Resuelve problemas de la vida diaria utilizando las medidas temporales y sus
relaciones.
MAT5. MAT.03.08.05. Calcula múltiplos y submúltiplos del euro.
MAT6. MAT.03.08.06. Resuelve problemas de medida, utilizando estrategias heurísticas, de razonamiento
(clasificación, reconocimiento de las relaciones, uso de contraejemplos), creando conjeturas, construyendo,
argumentando, y tomando decisiones, valorando las consecuencias de las mismas y la conveniencia de su
utilización.
MAT7. MAT. 03.08.07. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución de problemas: revisando las
operaciones utilizadas, las unidades de los resultados, comprobando e interpretando las soluciones en el
contexto, buscando otras formas de resolverlo.
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Criterio de evaluación: 4.1. MAT.03.10. Interpretar, describir y elaborar representaciones espaciales de la 
vida cotidiana (croquis, planos, maquetas…) aplicando las nociones geométricas básicas en la 
resolución de problemas, y mostrando interés y perseverancia en la búsqueda de soluciones, así como 
confianza en sí mismo.
Orientaciones y ejemplificaciones

exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar
estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

Objetivos

Bloque 3. Medidas
3.11. Medida de ángulos: El sistema sexagesimal. MAT.03.09.
3.12. El ángulo como medida de un giro o abertura. MAT.03.09.
3.13. Medida de ángulos y uso de instrumentos convencionales para medir ángulos. MAT.03.09.
3.14. Interés por utilizar con cuidado y precisión diferentes instrumentos de medida y por emplear
unidades adecuadas. MAT.03.07., MAT.03.09.
3.15. Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada en cualquiera de los
procedimientos utilizados. MAT.03.07., MAT.03.08., MAT.03.09.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. MAT.03.09.01. Explica de forma oral y por escrito los procesos seguidos y las estrategias utilizadas
en todos los procedimientos realizados.
MAT2. MAT.03.09.02. Identifica el ángulo como medida de un giro o abertura.
MAT3. MAT.03.09.03. Mide ángulos usando instrumentos convencionales.
MAT4. MAT.03.09.04. Resuelve problemas realizando cálculos con medidas angulares.
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Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas

Bloque 4. Geometría

1.1. Identificación de problemas de la vida cotidiana en los que intervienen una o varias de las cuatro
operaciones, distinguiendo la posible pertinencia y aplicabilidad de cada una de ellas. MAT.03.01.
1.2. Elementos de un problema (enunciado, datos, pregunta y solución). MAT.03.01.
1.3. Fases de resolución: comprensión del enunciado (discriminar datos y relación con la pregunta,
respuesta a preguntas dadas sobre el enunciado, etc.); planificación, elaboración de un plan de
resolución; ejecución del plan siguiendo las estrategias más adecuadas; revisión de las operaciones y las
unidades de los resultados, comprobación y coherencia de la solución y contraste de su validez y utilidad
en su quehacer diario. MAT.03.01.
1.4. Dificultades a superar: comprensión lingüística (sintaxis, vocabulario…), datos numéricos,
codificación y expresión matemáticas, resolución, comprobación de la solución, comunicación oral del
proceso seguido, etc. MAT.03.01.
1.5. Planteamientos para la comprensión y resolución de problemas: problemas orales, gráficos y escritos,
resolución en grupo, en parejas, individual, resolución mental, con calculadora y con el algoritmo,
problemas con datos que sobran, que faltan, con varias soluciones, completar, transformar e inventar
problemas, comunicación a los compañeros y explicación oral de forma razonada del proceso de
resolución, debates y discusión en grupo sobre proceso y resultado. MAT.03.01.
1.6. Estrategias personales y heurísticas: aproximar mediante ensayo-error, estimar el resultado, utilizar
tablas, realizar esquemas y gráficos, empezar por el final, lectura compartida, dramatización del problema,
semejanza con otros problemas resueltos anteriormente, descomposición del problema en otros más
simples, organización de la información a través de dibujos, reformular el problema, localizar patrones
comunes, construcción de modelos, etc. MAT.03.01.
1.8. Resolución de tipos de problemas referidos a situaciones reales de cambio, comparación, igualación,
combinación, razón y partición, repetición de medidas, escalares sencillos y cartesianos trabajados y
atendiendo a la organización de los datos y la pregunta: problemas consistentes (simples) y no
consistentes (invertidos). MAT.03.01.
1.9. Acercamiento al método de trabajo científico y su práctica en contextos de situaciones problemáticas,
mediante el estudio de algunas de sus características, con planteamiento de hipótesis, recogida y registro
de datos en contextos numéricos, geométricos o funcionales, y elaboración de conclusiones valorando los
pros y contras de su uso. Confianza en las propias capacidades para afrontar las dificultades propias del
trabajo científico. MAT.03.02.
1.10. Desarrollo del aprendizaje autónomo y de mecanismos de autocorrección, utilizando un vocabulario
matemático preciso para expresar sus razonamientos. MAT.03.02.
1.11. Planteamiento de pequeñas investigaciones en contextos numéricos, geométricos y funcionales,
valorando su utilidad en las predicciones. Elaboración de informes, detallando el proceso de investigación
realizado desde experiencias cercanas, aportando detalles de las fases, valorando resultados y
conclusiones, realizando exposiciones en grupo. MAT.03.02.
1.12. Utilización de herramientas y medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para obtener,
analizar y seleccionar información, realizar cálculos numéricos, resolver problemas y presentar resultados,
desarrollar proyectos matemáticos, haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos dentro del
grupo. Integración de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje
matemático. MAT.03.01., MAT.03.02.
1.13. Desarrollo de actitudes básicas para el trabajo matemático: esfuerzo, perseverancia, flexibilidad,
estrategias personales de autocorrección y espíritu de superación, confianza en las propias posibilidades,
iniciativa personal, curiosidad y disposición positiva a la reflexión sobre las decisiones tomadas y a la
crítica razonada, planteamiento de preguntas y búsqueda de la mejor respuesta, aplicando lo aprendido
en otras situaciones y en distintos contextos, interés por la participación activa y responsable en el trabajo
cooperativo en equipo. MAT.03.03.
1.14. Reflexión sobre procesos, decisiones y resultados, capacidad de poner en práctica lo aprendido en
situaciones similares, confianza en las propias capacidades para afrontar las dificultades y superar
bloqueos e inseguridades. Aprender de los errores. MAT.03.03.

4.9. La situación en el plano y en el espacio. Posiciones relativas de rectas y circunferencias. MAT.03.10.
4.12. Descripción de posiciones y movimientos por medio de coordenadas, distancias, ángulos, giros, etc.
MAT.03.10.
4.13. La representación elemental del espacio, escalas y gráficas sencillas. MAT.03.10.

Contenidos

Competencias clave
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Criterio de evaluación: 4.2. MAT.03.11. Conocer, describir los elementos básicos, clasificar, según 
diversos criterios, y representar figuras planas y cuerpos geométricos, utilizándolos para interpretar 
elementos del contexto real, mostrando interés por la precisión y presentación de sus trabajos, así como 
confianza en sus propias posibilidades.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar
estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

Objetivos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. MAT.03.10.01. Identifica y representa posiciones relativas de rectas y circunferencias
MAT2. MAT.03.10.02. Identifica y representa ángulos en diferentes posiciones: consecutivos, adyacentes,
opuestos por el vértice…
MAT3. MAT.03.10.03. Describe posiciones y movimientos por medio de coordenadas, distancias, ángulos,
giros…
MAT4. MAT.03.10.04. Realiza escalas y gráficas sencillas, para hacer representaciones elementales en el
espacio.
MAT5. MAT.03.10.05. Comprende y describe situaciones de la vida cotidiana, e interpreta y elabora
representaciones espaciales (planos, croquis de itinerarios, maquetas…), utilizando las nociones
geométricas básicas (situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro,
superficie).
MAT6. MAT.03.10.06. Interpreta y describe situaciones, mensajes y hechos de la vida diaria utilizando el
vocabulario geométrico adecuado: indica una dirección, explica un recorrido, se orienta en el espacio.
MAT7. MAT.03.10.07. Resuelve problemas geométricos que impliquen dominio de los contenidos
trabajados, utilizando estrategias heurísticas, de razonamiento (clasificación, reconocimiento de las
relaciones, uso de contraejemplos), creando conjeturas, construyendo, argumentando, y tomando
decisiones, valorando las consecuencias de las mismas y la conveniencia de su utilización.
MAT8. MAT.03.10.08. Reflexiona sobre el proceso de resolución de problemas: revisando las operaciones
utilizadas, las unidades de los resultados, comprobando e interpretando las soluciones en el contexto,
proponiendo otras formas de resolverlo.
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Criterio de evaluación: 4.3. MAT.03.12. Comprender el método de cálculo del perímetro y el área de 
paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos. Calcular el perímetro y el área de estas figuras planas en
situaciones de la vida cotidiana.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar

Objetivos

Bloque 4. Geometría
4.14. Regularidades y simetrías: reconocimiento de regularidades. MAT.03.10., MAT.03.11.
4.15. Reconocimiento de simetrías en figuras y objetos. MAT.03.10., MAT.03.11.
4.16. Trazado de una figura plana simétrica de otra respecto de un elemento dado. MAT.03.10.,
MAT.03.11.
4.17. Introducción a la semejanza: ampliaciones y reducciones. MAT.03.10.; MAT.03.11.
4.18. Utilización de instrumentos de dibujo y programas informáticos para la construcción y exploración de
formas geométricas. MAT.03.10., MAT.03.11.
4.19. Interés por la precisión en la descripción y representación de formas geométricas. MAT.03.10.,
MAT.03.11.
4.20. Interés y perseverancia en la búsqueda de soluciones ante situaciones de incertidumbre
relacionadas con la organización y utilización del espacio. MAT.03.10.
4.21. Confianza en las propias posibilidades para utilizar las construcciones geométricas, los objetos y las
relaciones espaciales para resolver problemas en situaciones reales. MAT.03.10., MAT.03.11.,
MAT.03.012.
4.22. Interés por la presentación clara y ordenada de los trabajos geométricos. MAT.03.10., MAT.03.11.,
MAT.03.012.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
MAT1. MAT.03.11.01. Identifica en situaciones muy sencillas la simetría de tipo axial y especular.
MAT2. MAT.03.11.02. Traza una figura plana simétrica de otra respecto de un eje.
MAT3. MAT.03.11.03. Realiza ampliaciones y reducciones.
MAT4. MAT.03.11.04. Clasifica triángulos atendiendo a sus lados y sus ángulos, identificando las relaciones
entre sus lados y entre ángulos.
MAT5. MAT.03.11.05. Utiliza instrumentos de dibujo y herramientas tecnológicas para la construcción y
exploración de formas geométricas.
MAT6. MAT.03.11.06. Clasifica cuadriláteros atendiendo al paralelismo de sus lados.
MAT7. MAT.03.11.07. Identifica y diferencia los elementos básicos de circunferencia y circulo: centro, radio,
diámetro, cuerda, arco, tangente y sector circular.
MAT8. MAT.03.11.08. Utiliza la composición y descomposición para formar figuras planas y cuerpos
geométricos a partir de otras.
MAT9. MAT.03.11.09. Identifica y nombra polígonos atendiendo al número de lados.
MAT10. MAT.03.11.10. Reconoce e identifica, poliedros, prismas, pirámides y sus elementos básicos:
vértices, caras y aristas.
MAT11. MAT.03.11.11. Reconoce e identifica cuerpos redondos: cono, cilindro y esfera y sus elementos
básicos.
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Criterio de evaluación: 5.1. MAT.03.13. Leer e interpretar, recoger y registrar una información 
cuantificable en situaciones familiares del contexto social, utilizando y elaborando algunos recursos 
sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales, diagramas 
poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por escrito.
Orientaciones y ejemplificaciones

estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar
estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones

Objetivos

Bloque 4. Geometría
4.1. Figuras planas: elementos, relaciones y clasificación. MAT.03.11.
4.2. Concavidad y convexidad de figuras planas. MAT.03.11.
4.3. Identificación y denominación de polígonos atendiendo al número de lados. MAT.03.11.
4.4. Perímetro y área. Cálculo de perímetros y áreas. MAT.03.10., MAT.03.12.
4.5. La circunferencia y el círculo. Elementos básicos: centro, radio, diámetro, cuerda, arco, tangente y
sector circular. MAT.03.11.
4.6. Formación de figuras planas y cuerpos geométricos a partir de otras por composición y
descomposición. MAT.03.11.
4.7. Cuerpos geométricos: elementos, relaciones y clasificación. Poliedros. Elementos básicos: vértices,
caras y aristas. Tipos de poliedros. MAT.03.11.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
MAT1. MAT.03.12.01. Calcula el área y el perímetro de: rectángulo, cuadrado, triangulo.
MAT2. MAT.03.12.02. Aplica los conceptos de perímetro y superficie de figuras para la realización de
cálculos sobre planos y espacios reales y para interpretar situaciones de la vida diaria.
MAT3. MAT.03.12.03. Calcula, perímetro y área de la circunferencia y el círculo.
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Criterio de evaluación: 5.2. MAT.03.14. Observar y comprobar, en situaciones de la vida cotidiana, que 
hay sucesos imposibles, sucesos que con casi toda seguridad se producen o que se repiten, siendo más 
o menos probable esta repetición. Hacer estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado 
(posible, imposible, seguro, más o menos probable) de situaciones en las que intervenga el azar y lo 
verifica. 
Orientaciones y ejemplificaciones

razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.
8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la
búsqueda, tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando
información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos.

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras
ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso
de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera
más eficiente en el medio social.
2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes
sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos
cooperativos y reconocer su carácter instrumental para otros campos de conocimiento.
3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes
formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar

Objetivos

Bloque 5. Estadística y probabilidad
5.1. Gráficos y parámetros estadísticos: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales,
diagramas poligonales y sectoriales. MAT.03.13.
5.2. Recogida y clasificación de datos cualitativos y cuantitativos utilizando técnicas elementales de
encuesta, observación y medición. MAT.03.13.
5.3. Interpretación y construcción de tablas de frecuencias absolutas y relativas. MAT.03.13.
5.4. Realización e interpretación de gráficos sencillos: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas
lineales, diagramas poligonales y sectoriales. MAT.03.13.
5.5. Iniciación intuitiva a las medidas de centralización: la media aritmética, la moda y el rango.
MAT.03.13.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares
MAT1. MAT.03.13.01. Identifica datos cualitativos y cuantitativos en situaciones familiares.
MAT2. MAT.03.13.02. Recoge y clasifica datos cualitativos y cuantitativos, de situaciones de su entorno,
utilizándolos para construir tablas de frecuencias absolutas y relativas.
MAT3. MAT.03.13.03. Aplica de forma intuitiva a situaciones familiares, las medidas de centralización: la
media aritmética, la moda y el rango.
MAT4. MAT.03.13.04. Realiza e interpreta gráficos muy sencillos: diagramas de barras, poligonales y
sectoriales, con datos obtenidos de situaciones muy cercanas.
MAT5. MAT.03.13.05. Realiza análisis crítico argumentado sobre las informaciones que se presentan
mediante gráficos estadísticos.
MAT6. MAT.03.13.06. Reflexiona sobre el proceso de resolución de problemas: revisando las operaciones
utilizadas, las unidades de los resultados, comprobando e interpretando las soluciones en el contexto,
proponiendo otras formas de resolverlo.
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estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que
requieren operaciones elementales.
4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de
medida; escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones
razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por
escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de problemas.
5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades,
utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción.
6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano,
utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse
un juicio sobre la misma.
7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la
exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos.

Bloque 2. Números

Bloque 5. Estadística y probabilidad

2.14. Estimación de resultados. MAT.03.04
2.15. Valoración de respuestas numéricas razonables. Comprobación de resultados mediante estrategias
aritméticas. MAT.03.04.

5.7. Presencia del azar en la vida cotidiana. Estimación del grado de probabilidad de un suceso.
MAT.03.14.
5.8. Diferencia entre posibilidad y probabilidad. MAT.03.14.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
MAT1. MAT.03.14.01. Identifica situaciones de carácter aleatorio.
MAT2. MAT.03.14.02. Realiza conjeturas y estimaciones sobre algunos juegos (monedas, dados, cartas,
lotería…).
MAT3. MAT.03.14.03. Resuelve problemas que impliquen dominio de los contenidos propios de estadística
y probabilidad, utilizando estrategias heurísticas, de razonamiento (clasificación, reconocimiento de las
relaciones, uso de contraejemplos), creando conjeturas, construyendo, argumentando, y tomando
decisiones, valorando las consecuencias de las mismas y la conveniencia de su utilización.
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C. Ponderaciones de los indicadores

MAT.1

MAT.2

MAT.3

MAT.1

MAT.2

MAT.3

MAT.1

MAT.2

MAT.3

MAT.03.01. En un contexto de resolución de problemas sencillos,
anticipar una solución razonable y buscar los procedimientos
matemáticos más adecuados para abordar el proceso de resolución.
Valorar las diferentes estrategias y perseverar en la búsqueda de
datos y soluciones precisas, tanto en la formulación como en la
resolución de un problema. Expresar de forma ordenada y clara,
oralmente y por escrito, el proceso seguido en la resolución de
problemas.

MAT.03.02. Resolver y formular investigaciones matemáticas y
proyectos de trabajos referidos a números, cálculos, medidas,
geometría y tratamiento de la información aplicando el método
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente
en equipo y comunicando el proceso desarrollado. Elaborar informes
detallando el proceso de investigación, valorando resultados y
conclusiones, utilizando medios tecnológicos para la búsqueda de
información, registro de datos y elaboración de documentos en el
proceso.

MAT.03.03. Desarrollar actitudes personales inherentes al quehacer
matemático, superando los bloqueos e inseguridades ante la
resolución de situaciones desconocidas, planteando la resolución de
retos y problemas con precisión, esmero e interés. Reflexionar sobre
los procesos, decisiones tomadas y resultados obtenidos,
contrastando sus criterios y razonamientos con el grupo, transfiriendo
lo aprendido a situaciones similares en distintos contextos. 

MAT.03.04. Leer, escribir y ordenar en textos numéricos académicos
y de la vida cotidiana distintos tipos de números (naturales, enteros,
fracciones y decimales hasta las centésimas), utilizando
razonamientos apropiados e interpretando el valor de posición de
cada una de sus cifras.

MAT.03.05. Realizar, en situaciones de resolución de problemas,
operaciones y cálculos numéricos sencillos, exactos y aproximados,
con números naturales y decimales hasta las centésimas,
desarrollando estrategias personales, eligiendo y aplicando los
procedimientos más adecuado a la naturaleza de esos cálculos:
algoritmos escritos, cálculo mentales o uso de la calculadora en
distintos soportes

MAT.03.06. Utilizar los números naturales, decimales, fraccionarios y
los porcentajes sencillos para interpretar e intercambiar información
en contextos de la vida cotidiana, utilizando sus equivalencias
numéricas, para realizar cálculos sencillos y resolver problemas.

MAT.03.07. Seleccionar instrumentos y unidades de medida usuales
para realizar mediciones, haciendo previamente estimaciones y
expresando con precisión medidas de longitud, superficie, peso,
masa, capacidad, volumen y tiempo en contextos reales, explicando
el proceso seguido.

MAT.03.08. Operar con diferentes medidas obtenidas en el contexto,
comparar, ordenar y convertir unidades de una misma magnitud,
expresando el resultado en las unidades más adecuadas y
aplicándolo a la resolución de problemas.

MAT.03.09. Conocer el sistema sexagesimal para realizar cálculos
con medidas angulares, explicando oralmente y por escrito el proceso
seguido y la estrategia utilizada.

30

0

0

0

0

25

0

20

20

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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MAT.1

MAT.2

MAT.3

MAT.1

MAT.2

MAT.03.10. Interpretar, describir y elaborar representaciones
espaciales de la vida cotidiana (croquis, planos, maquetas…)
aplicando las nociones geométricas básicas en la resolución de
problemas, y mostrando interés y perseverancia en la búsqueda de
soluciones, así como confianza en sí mismo.

MAT.03.11. Conocer, describir los elementos básicos, clasificar,
según diversos criterios, y representar figuras planas y cuerpos
geométricos, utilizándolos para interpretar elementos del contexto
real, mostrando interés por la precisión y presentación de sus
trabajos, así como confianza en sus propias posibilidades.

MAT.03.12. Comprender el método de cálculo del perímetro y el área
de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos. Calcular el
perímetro y el área de estas figuras planas en situaciones de la vida
cotidiana.

MAT.03.13. Leer e interpretar, recoger y registrar una información
cuantificable en situaciones familiares del contexto social, utilizando y
elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica:
tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales, diagramas
poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por
escrito.

MAT.03.14. Observar y comprobar, en situaciones de la vida
cotidiana, que hay sucesos imposibles, sucesos que con casi toda
seguridad se producen o que se repiten, siendo más o menos
probable esta repetición. Hacer estimaciones basadas en la
experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o
menos probable) de situaciones en las que intervenga el azar y lo
verifica. 

5

0

0

0

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

De conformidad con lo establecido en la normativa que regula dichos aspectos ( Orden de 14 de julio de 2016) el
equipo reflejará en los documentos oficiales el nivel alcanzado por su alumnado en cada una de las competencias
clave al final de cada curso en los siguientes parámetros: iniciado (I), medio (M) y avanzado (A).
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F. Metodología

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se pretende
conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, qué métodos
didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se retroalimenta el proceso.
El aprendizaje de competencias requiere, además, metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que
faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones
reales serán las que generen aprendizajes más transferibles y duraderos.
Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través
de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus
compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. Para un proceso de enseñanza-aprendizaje
competencial las estrategias interactivas son las más adecuadas, al permitir compartir y construir el
conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las
metodologías que contextualizan el aprendizaje y permiten el trabajo por proyectos, los centros de interés, el
estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y
un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de los
alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.
Conseguir ambientes de aula creativos y realizar investigaciones (numéricas, geométricas, etc.) y proyectos,
en los que los elementos relevantes son el tratamiento de información, la aplicación y aprendizaje de nuevos
conocimientos matemáticos de forma cooperativa, constituyen actividades matemáticas de primer orden.
El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, promueve la
perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de
vista, además de fomentar la lectura comprensiva, la organización de la información, el diseño de un plan de
trabajo y su puesta en práctica, así como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se
ha planteado y la habilidad para comunicar con eficacia los procesos y resultados seguidos.
La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma contextualizada, a
conectarlos con otras áreas de conocimiento contribuyendo a su afianzamiento, a la educación en valores y al
desarrollo de destrezas en el ámbito lingüístico, ya que previamente al planteamiento y resolución de
cualquier problema se requiere la traducción del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria
la expresión oral o escrita del procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los resultados. Por
todo ello resulta fundamental en todo el proceso la precisión en los lenguajes y el desarrollo de competencias
de expresión oral y escrita.
Tanto en el estudio de situaciones problemáticas como, en general, en todo proceso de construcción del
aprendizaje matemático deberán utilizarse como recursos habituales juegos matemáticos y materiales
manipulativos e informáticos. En este sentido, se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de Matemáticas.
Los estudiantes de esta etapa educativa deben pasar de situaciones problemáticas concretas y sencillas, al
principio en los dos primeros ciclos, relacionadas con el entorno inmediato, a situaciones algo más complejas,
en el último ciclo, para facilitar la adquisición del pensamiento abstracto. En todas las situaciones
problemáticas, incluyendo los problemas aritméticos escolares, se graduarán los mismos pasando de
situaciones que se resuelvan en una etapa a aquellas de dos o tres etapas. En los problemas aritméticos se
deberán tener en cuenta las diferentes categorías semánticas y graduarlos en función de su dificultad.
El desarrollo del sentido numérico será entendido como el dominio reflexivo de las relaciones numéricas que
se pueden expresar en capacidades como: habilidad para descomponer números de forma natural,
comprender y utilizar las estructuras del sistema de numeración decimal, utilizar las propiedades de las
operaciones y las relaciones entre ellas para realizar cálculos mentales y razonados. Interesa principalmente
la habilidad para el cálculo con diferentes procedimientos y la decisión en cada caso del más adecuado.
A lo largo de la etapa se pretende que el alumnado calcule con fluidez y haga estimaciones razonables,
fundamentalmente cuando se cuantifican magnitudes y se informa sobre situaciones reales que niños y niñas
deben llegar a interpretar correctamente. La realización de mediciones de diferentes magnitudes y en
diferentes contextos llevará al manejo de un número progresivamente mayor de unidades, a la elección de
unidad y a la idea de aproximación.
Más importante que el ejercicio de destrezas basadas en cálculos descontextualizados es relacionar las
distintas formas de representación numérica con sus aplicaciones, especialmente en lo que concierne a la
medida de magnitudes, y comprender las propiedades de los números para poder realizar un uso razonable
de las mismas.
La construcción de los distintos tipos de números a lo largo de las tres etapas y del sistema decimal como
base de nuestro sistema de numeración, debe ser desarrollada de forma contextualizada buscando
preferentemente situaciones cercanas a las niños y niñas, usando materiales manipulables específicos:
regletas de Cuisenaire, bloques multibase, multicubos, etc. Dentro de este proceso de construcción se irán
desarrollando, de forma paralela e interrelacionada, las operaciones aritméticas.
Es conveniente que los alumnos y alumnas manejen con soltura las operaciones básicas con los diferentes
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tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como con la calculadora. Asimismo, es
importante que el alumnado utilice de manera racional estos procedimientos de cálculo, decidiendo cuál de
ellos es el más adecuado a cada situación y desarrollando paralelamente el cálculo mental y razonado y la
capacidad de estimación, lo que facilitará el control sobre los resultados y sobre los posibles errores en la
resolución de problemas.
Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de magnitudes, en los que la
elección adecuada de las unidades, la aproximación del resultado y la estimación del error tienen especial
importancia. Los problemas aritméticos escolares no deben ser entendidos como un instrumento de
comprobación del manejo de las operaciones elementales sino como un recurso fundamental para la
comprensión de los conceptos de suma, resta, multiplicación y división. El alumno o la alumna sabrá sumar
cuando sea capaz de resolver una situación problemática en la que la suma sea la operación que deba
usarse. Los problemas aritméticos se graduarán pasando de situaciones que se resuelven en una etapa a
aquellas de dos o tres etapas. Los problemas aritméticos deberán tener en cuenta y graduarse en función de
su dificultad.
Los números han de ser usados en diferentes contextos: juegos, situaciones familiares y personales,
situaciones públicas, operando con ellos reiteradamente, sabiendo que la comprensión de los procesos
desarrollados y del significado de los resultados es contenido previo y prioritario respecto a la propia destreza
en el cálculo y la automatización operatoria.
Entendemos que, de forma especial, el número ha de ser usado en la construcción de la idea de magnitud:
longitud, peso-masa, tiempo y sistema monetario. En el proceso de construcción es fundamental el uso de
materiales manipulables específicos para la realización de mediciones y la experimentación. En este sentido,
se hará uso de magnitudes y aparatos de medida que se emplean en el contexto familiar (cinta métrica,
balanza de cocina, termómetro clínico, vasos medidores, etc.).
La geometría se centra sobre todo en la clasificación, descripción y análisis de relaciones y propiedades de las
figuras en el plano y en el espacio. El aprendizaje de la geometría debe ofrecer continuas oportunidades para
conectar a alumnos y alumnas con su entorno y para construir, dibujar, hacer modelos, medir o clasificar de
acuerdo con criterios previamente elegidos.
Para el estudio de la geometría es conveniente conjugar la experimentación a través de la manipulación con
las posibilidades que ofrece el uso de la tecnología. Es recomendable el uso de materiales manipulables:
geoplanos, mecanos, puzles, libros de espejos, materiales para formar poliedros, etc., así como la
incorporación de programas de geometría dinámica para construir, investigar y deducir propiedades
geométricas. En este sentido, se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de Matemáticas.
Además, los conocimientos geométricos deben relacionarse con la resolución de problemas a través de
planteamientos que requieran la construcción de modelos o situaciones susceptibles de ser representadas a
través de figuras o formas geométricas.
La observación y manipulación de formas y relaciones en el plano y en el espacio presentes en la vida
cotidiana (juegos, hogar, colegio, etc.) y en nuestro patrimonio cultural, artístico y natural servirán para
desarrollar las capacidades geométricas, siguiendo el modelo de Van Hiele para el reconocimiento de formas,
propiedades y relaciones geométricas, invirtiendo el proceso que parte de las definiciones y fórmulas para
determinar otras características o elementos.
Educar a través del entorno facilitará la observación y búsqueda de elementos susceptibles de estudio
geométrico, de los que se establecerán clasificaciones, determinarán características, deducirán analogías y
diferencias con otros objetos y figuras.
La geometría debe servir para establecer relaciones con otros ámbitos como la naturaleza, el arte, la
arquitectura o el diseño, de manera que el alumnado sea capaz de comenzar a reconocer su presencia y
valorar su importancia en nuestra historia y en nuestra cultura. Concretamente, la presencia de mosaicos y
frisos en distintos monumentos permitirá descubrir e investigar la geometría de las transformaciones para
explorar las características de las reflexiones (en primer ciclo), giros y traslaciones (a partir del segundo ciclo).
El reconocimiento, representación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos se debe abordar a través
de la observación y de la manipulación física o virtual. El estudio de formas algo más complejas debe
abordarse a través del proceso de descomposición en figuras elementales, fomentando el sentido estético y el
gusto por el orden.
El cálculo de áreas y volúmenes de figuras geométricas debe iniciarse por medio de descomposiciones,
desarrollos, etc. para finalmente obtener las fórmulas correspondientes. El proceso de obtención de la medida
es lo que dará significado a esas fórmulas.
El aprendizaje del bloque ¿Estadística y probabilidad¿ adquiere su pleno significado cuando se presenta en
conexión con actividades que implican a otras materias. Igualmente el trabajo ha de incidir de forma
significativa en la comprensión de las informaciones de los medios de comunicación, para suscitar el interés
por los temas y ayudar a valorar el beneficio que los conocimientos estadísticos proporcionan ante la toma de
decisiones, normalmente sobre cuestiones que estudian otras materias. Las tablas y gráficos presentes en los
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medios de comunicación, Internet o en la publicidad facilitarán ejemplos suficientes para analizar y agrupar
datos y, sobre todo, para valorar la necesidad y la importancia de establecer relaciones entre ellos.
Además de obtener conclusiones de los datos expuestos en un gráfico o en una tabla es necesario conocer
los procesos previos a su representación. Abordar tareas como la planificación para la recogida de la
información, utilizar técnicas de recuento y de manipulación de los datos, así como la forma para agruparlos,
son tan importantes como los cálculos que con ellos puedan realizarse.
A través de ejemplos prácticos relacionados con su proximidad inmediata se abordará el proceso de un
estudio estadístico completando todos los pasos previos al análisis de resultados para exponer las
conclusiones que de ellos se deduzcan. Los juegos de azar proporcionan ejemplos que permitirán introducir
las nociones de probabilidad e incertidumbre.
Tienen especial importancia en el bloque los contenidos actitudinales, que favorecen la presentación de los
datos de forma ordenada y gráfica, y permiten descubrir que las matemáticas facilitan la resolución de
problemas de la vida diaria. A su vez, los contenidos de este bloque deben promover el trabajo colaborativo y
el uso crítico de la información recibida por diferentes medios.
Es fundamental la incorporación a la dinámica habitual de trabajo en el aula de las alternativas metodológicas
existentes para el uso educativo de internet, tales como las webquests, cazas del tesoro, herramientas de
autor, entre otras. Los alumnos y alumnas deben profundizar gradualmente en el conocimiento, manejo y
aprovechamiento didáctico de alguna aplicación básica de geometría dinámica, familiarizarse con el uso
racional de la calculadora y utilizar simuladores y recursos interactivos como elementos habituales de sus
aprendizajes. Es conveniente que la elección y el uso de las aplicaciones didácticas sean consensuados y
programados por los equipos docentes de cada centro. El mismo criterio debe tenerse en cuenta respecto a
las calculadoras.


G. Materiales y recursos didácticos

- Libro del alumnado.
- Juegos matemáticos.
- Internet.
- Fichas de refuerzo/ampliación.
- Taller de resolución de problemas.
- Proyectos de estadística.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

RELIGIÓN CATÓLICA - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1
2
3

4
5

6

7
8

9

10

 Identificar posibles situaciones que dificultan o hacen imposible la felicidad del ser humano.
Explicar la importancia de la relación con Dios para alcanzar la plenitud (felicidad plena).
Diferenciar y clasificar qué situaciones nos acercan o nos alejan de esa cercanía tan necesaria con
Dios para ser más humanos y más felices.
Resumir los momentos más importantes de la historia de la salvación.
Descubrir el contenido de los libros sapienciales e identificar aquellas situaciones de mayor riqueza
humana.
Comprender y explicar los momentos en los que a Jesús se le presentan obstáculos para hacer la 
voluntad
de Dios. Las tentaciones.
Comprender que el mensaje y la misión de Jesús de evangelizar continúa con sus discípulos y apóstoles
Descubrir el significado de los sacramentos de confirmación, orden y matrimonio al servicio de la
misión de la Iglesia.
Recordar la importancia de la Pascua para el cristiano y las características de este tiempo litúrgico
así como los frutos que nos da: alegría y paz.
Comprender que todos los cristianos somos testigos de la resurrección de Jesús.

1. Objetivos del área

2. Contenidos

Contenidos

1
2

1

2

1
2
3

1
2
3

La incapacidad del ser humano para ser feliz reclama la salvación.
La plenitud del ser humano está en la relación con Dios.

 El pueblo de Israel como depositario de la sabiduría de Dios.  

Los libros Sapienciales enriquecen a la humanidad.

Jesucristo, desvela al Padre.
Las tentaciones de Jesús: obstáculo al cumplimiento del plan de Dios.
 Jesús envía a los discípulos para continuar con su misión salvífica.

Los sacramentos al servicio de la misión de la Iglesia: Confirmación, Orden y Matrimonio.
La Pascua, tiempo de resurrección. Los frutos de la resurrección de Jesús: la alegría y la paz.
Los cristianos, testigos de la resurrección.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El sentido religioso del hombre

 Bloque 2.  La revelación: Dios interviene en la historia.

 Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación

 Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la historia: la Iglesia
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Evaluar circunstancias que manifiestan la
imposibilidad de la naturaleza humana para
alcanzar la plenitud.

Criterio de evaluación: 1.2. Reconocer y aceptar la necesidad de un Salvador
para ser feliz.

Criterio de evaluación: 1.3. Interpretar signos, en distintas culturas,
que evidencian que la plenitud humana se
alcanza en la relación con Dios.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1.  Identificar posibles situaciones que dificultan o hacen imposible la felicidad del ser humano.
2. Explicar la importancia de la relación con Dios para alcanzar la plenitud (felicidad plena).

2. Explicar la importancia de la relación con Dios para alcanzar la plenitud (felicidad plena).

1.  Identificar posibles situaciones que dificultan o hacen imposible la felicidad del ser humano.
2. Explicar la importancia de la relación con Dios para alcanzar la plenitud (felicidad plena).
3. Diferenciar y clasificar qué situaciones nos acercan o nos alejan de esa cercanía tan necesaria con
Dios para ser más humanos y más felices.
4. Resumir los momentos más importantes de la historia de la salvación.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sentido religioso del hombre

Bloque 1. El sentido religioso del hombre

Bloque 1. El sentido religioso del hombre

Bloque 2.  La revelación: Dios interviene en la historia.

1.1. La incapacidad del ser humano para ser feliz reclama la salvación.
1.2. La plenitud del ser humano está en la relación con Dios.

1.1. La incapacidad del ser humano para ser feliz reclama la salvación.
1.2. La plenitud del ser humano está en la relación con Dios.

1.1. La incapacidad del ser humano para ser feliz reclama la salvación.
1.2. La plenitud del ser humano está en la relación con Dios.

2.1.  El pueblo de Israel como depositario de la sabiduría de Dios.  

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender

CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

REL1.  Identifica y juzga situaciones en las que reconoce la imposibilidad de ser feliz.

REL1. Busca, compara y comenta distintas expresiones del deseo humano de salvación en la literatura y
música actuales.
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Criterio de evaluación: 1.4. Reconocer que la relación con Dios hace
a la persona más humana.

Criterio de evaluación: 2.5. Descubrir y apreciar la riqueza de los textos
sapienciales en la historia.

Criterio de evaluación: 3.6. Distinguir que a través Jesús encontramos
a Dios.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Explicar la importancia de la relación con Dios para alcanzar la plenitud (felicidad plena).
3. Diferenciar y clasificar qué situaciones nos acercan o nos alejan de esa cercanía tan necesaria con
Dios para ser más humanos y más felices.

5. Descubrir el contenido de los libros sapienciales e identificar aquellas situaciones de mayor riqueza
humana.

3. Diferenciar y clasificar qué situaciones nos acercan o nos alejan de esa cercanía tan necesaria con
Dios para ser más humanos y más felices.
4. Resumir los momentos más importantes de la historia de la salvación.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El sentido religioso del hombre

Bloque 2.  La revelación: Dios interviene en la historia.

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación

1.2. La plenitud del ser humano está en la relación con Dios.

2.1.  El pueblo de Israel como depositario de la sabiduría de Dios.  

2.2. Los libros Sapienciales enriquecen a la humanidad.

3.1. Jesucristo, desvela al Padre.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

REL1. Descubre y explica por qué los enterramientos, pinturas, ritos y costumbres son signos de la relación
del hombre con la Divinidad.

REL1. Investiga y recoge acontecimientos de la historia donde se aprecia que el hecho religioso ha sido el
motor de cambios para potenciar los derechos humanos, la convivencia, el progreso y la paz.

REL1.  Identifica y valora expresiones recogidas en los libros sapienciales que enriquecen y mejoran a la
persona.
REL2. Investiga y contrasta la sabiduría popular con expresiones de la sabiduría de Israel emitiendo un
juicio personal.
REL3. Propone, dialogando con sus compañeros, situaciones y comportamientos donde se expresa la
riqueza humana que aparece en los textos sapienciales.
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Criterio de evaluación: 3.7. Esforzarse por comprender que Jesús tiene
que vencer obstáculos externos para realizar
la voluntad de Dios.

Criterio de evaluación: 3.8. Comprender que la misión de Jesús continua
en la Iglesia.

Criterio de evaluación: 4.9. Diferenciar la aportación de los sacramentos
de servicio a la misión de la Iglesia.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Comprender y explicar los momentos en los que a Jesús se le presentan obstáculos para hacer la
voluntad
de Dios. Las tentaciones.

7. Comprender que el mensaje y la misión de Jesús de evangelizar continúa con sus discípulos y apóstoles

8. Descubrir el significado de los sacramentos de confirmación, orden y matrimonio al servicio de la
misión de la Iglesia.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la historia: la Iglesia

3.2. Las tentaciones de Jesús: obstáculo al cumplimiento del plan de Dios.

3.3.  Jesús envía a los discípulos para continuar con su misión salvífica.

4.1. Los sacramentos al servicio de la misión de la Iglesia: Confirmación, Orden y Matrimonio.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

REL1.  Busca en los discursos del Evangelio de Juan frases que expresan la relación de Jesús con el Padre
y se esfuerza por comprender su significado.
REL2.  Identifica y sintetiza los rasgos que Jesús desvela del Padre en los discursos del Evangelio de Juan.

REL1.  Extrapola las dificultades que tuvo Jesús en su vida para obedecer al Padre con situaciones que
viven los seres humanos.

REL1. Localiza y explica la misión apostólica en las expresiones de Jesús recogidas en los evangelios
sinópticos.
REL2. Construye un mapa comparativo de las acción de Jesús y las de la Iglesia.
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Criterio de evaluación: 4.10. Identificar los rasgos del tiempo litúrgico de la Pascua.

Criterio de evaluación: 4.11. Reconocer y valorar el cambio de vida generado
por el encuentro con el Resucitado.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

9. Recordar la importancia de la Pascua para el cristiano y las características de este tiempo litúrgico
así como los frutos que nos da: alegría y paz.

10. Comprender que todos los cristianos somos testigos de la resurrección de Jesús.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la historia: la Iglesia

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la historia: la Iglesia

4.2. La Pascua, tiempo de resurrección. Los frutos de la resurrección de Jesús: la alegría y la paz.

4.2. La Pascua, tiempo de resurrección. Los frutos de la resurrección de Jesús: la alegría y la paz.
4.3. Los cristianos, testigos de la resurrección.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

REL1. Conoce y explica con ejemplos la razón por la que Confirmación, Orden y Matrimonio están al
servicio de la Iglesia.
REL2.  Aprende y diferencia los signos y momentos celebrativos de la Confirmación, el Orden y el
Matrimonio.

REL1.  Señala y explica los principales signos pascuales.
REL2. Crea una composición donde se exprese la alegría y la paz que experimentaron los discípulos al
encontrarse con el Resucitado.

REL1.  Selecciona testimonios de cristianos y justifica el cambio generado por el encuentro con el
Resucitado.
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C. Ponderaciones de los indicadores

REL.1

REL.2

REL.3

REL.4

REL.5

REL.6

REL.7

REL.8

REL.9

REL.10

REL.11

Evaluar circunstancias que manifiestan la
imposibilidad de la naturaleza humana para
alcanzar la plenitud.

Reconocer y aceptar la necesidad de un Salvador
para ser feliz.

Interpretar signos, en distintas culturas,
que evidencian que la plenitud humana se
alcanza en la relación con Dios.

Reconocer que la relación con Dios hace
a la persona más humana.

Descubrir y apreciar la riqueza de los textos
sapienciales en la historia.

Distinguir que a través Jesús encontramos
a Dios.

Esforzarse por comprender que Jesús tiene
que vencer obstáculos externos para realizar
la voluntad de Dios.

Comprender que la misión de Jesús continua
en la Iglesia.

Diferenciar la aportación de los sacramentos
de servicio a la misión de la Iglesia.

Identificar los rasgos del tiempo litúrgico de la Pascua.

Reconocer y valorar el cambio de vida generado
por el encuentro con el Resucitado.

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

G. Materiales y recursos didácticos

Los recursos didácticos que se proponen están en coherencia y al servicio de los demás elementos de la esta
programación didáctica. La insuficiente carga lectiva de nuestra materia exige una planificación que permita
rentabilizar los tiempos de trabajo directo con el grupo para desarrollar lo programado. Los recursos didácticos de
los que se dispone son:
 Libro del alumno. Religión Católica. Editorial Santillana.
 Guía del profesor. Religión Católica de Primaria.  Editorial Santillana.
 Recursos interactivos encontrados en la red.
 CD-ROM con selección de secuencias de películas y propuestas de trabajo.
 CD-ROM con canciones y propuestas de trabajo.
 CD-ROM de Recursos Didácticos. Incluye:
 Propuestas de evaluación.
 Actividades para el desarrollo de competencias.
 Actividades de refuerzo y ampliación.
Además de todo tipo de materiales de reciclado y papelería que se requerirá para la realización de las diversas
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tareas que se planificarán para el curso.
También debemos hacer mención a los diferentes recursos personales que utilizaremos. Si la situación sanitaria
nos lo permite, se invitará a nuestra aula a personas interesantes que puedan enriquecer nuestro trabajo como
pueden ser: cooperantes de ONG, diferentes profesionales, sacerdotes o miembros de la jerarquía eclesiástica
(Obispo, Arzobispo), etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS DE LA NATURALEZA - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5
6

7

8

Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo 
relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que 
aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación 
equilibrada para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las 
diferencias individuales.
Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de 
interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la 
vida cotidiana de defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las 
fuentes de energía, mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la 
sostenibilidad del entorno.
Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad 
ante las experiencias individuales y colectivas.
Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11
12

13

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la Naturaleza 
en este ciclo. CN.03.01.
Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico. 
CN.03.01.
Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. 
CN.03.01.
Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados. 
CN.03.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta. 
CN.03.01.
Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad. 
CN.03.01.
Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de trabajo, 
comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de forma 
clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas pautas
básicas. CN.03.01.
Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como 
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

 Identificación del cuerpo humano, funcionamiento de las células, los tejidos, los órganos, los aparatos y 
sistemas. Anatomía y fisiología. CN.03.02.
 Identificación de las funciones vitales en el ser humano: función de relación (órganos de los sentidos, 
sistema nervioso, aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y 
excretor) y función de reproducción (aparato reproductor). CN.03.02.
Desarrollo de hábitos de vida saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que 
afectan a los aparatos y al organismo. CN.03.02.
 Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene personal, 
ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario. CN.03.02.
Conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Realización de actuaciones 
básicas de primeros auxilios. CN.03.02.
Toma de conciencia sobre los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas en edades tempranas y 
del uso incontrolado de la tecnología digital y el juego. CN.03.02.
Desarrollo de una actitud crítica ante los factores y las prácticas sociales que perjudican un desarrollo 
sano y obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.03.02.
Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.03.02.
Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.03.02.
Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los demás. Aceptación y respeto por el propio cuerpo y el de 
los demás con sus posibilidades y limitaciones. Igualdad entre hombre y mujeres. CN.03.02.
Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas. 
CN.03.02.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

 Bloque 2. El ser humano y la salud.
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Contenidos

12

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12
13
14

15

1

2
3

4

5
6

 Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.03.02.

Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un 
ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos (aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios, 
insectos) atendiendo a sus características básicas (vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos, los 
órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos. CN.03.03., CN.03.04.
 Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos (cadenas alimentarias, 
poblaciones, comunidades y ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran los ecosistemas. 
CN.03.03., CN.03.04.
Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres 
vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento. CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de actuar 
sobre la naturaleza. CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Ecosistemas terrestres y acuáticos. Causas de extinción. CN.03.03., CN.03.04.
 Interés por la observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados (lupas, pinzas, 
microscopio, etc.) e indirecta a través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. CN.03.03., 
CN.03.04.
Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la vida
diaria. CN.03.03., CN.03.04.
Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible de 
los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
 Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat. CN.03.03., CN.03.04.
Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno. 
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. 
CN.03.03., CN.03.04.
Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados obtenidos en 
las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los 
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
 Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión, 
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos. 
CN.03.05.
Identificación de las propiedades básicas del sonido (tono, intensidad y timbre) a partir de su percepción 
en diferentes situaciones de la vida cotidiana. CN.03.05.
Experimentación de la transmisión del sonido a través de diferentes medios. CN.03.05.
 Diferenciación entre sonido y ruido en el hogar, en el centro educativo y en la ciudad. CN.03.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. El ser humano y la salud.

 Bloque 3.  Los seres vivos.

 Bloque 4. Materia y energía.
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Contenidos

7

8

9
10

1
2

3

4

5

Concienciación sobre la importancia que tiene el ruido en nuestras vidas y respeto por las normas para 
el control de la contaminación acústica. La responsabilidad individual ante la misma y actitudes 
colectivas para combatirla. CN.03.05.
Identificación de diferentes formas de energía: (mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica…), sus 
transformaciones y su aplicación en la vida cotidiana. CN.03.06.
Fuentes de energía y materias primas: su origen. CN.03.06.
 Clasificación de las fuentes de energías renovables y no renovables por sus características y su origen. 
Identificación y valoración de las energías renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica, 
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un 
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida 
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia. 
CN.03.08.
 La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las 
tecnologías y productos. CN.03.08.
 Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la 
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Materia y energía.

 Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CN.03.01. Obtener información, realizar predicciones y establecer conjeturas 
sobre hechos y fenómenos naturales, trabajando de forma cooperativa en la realización de experimentos 
y experiencias sencillas, comunicando y analizando los resultados obtenidos a través de la elaboración 
de informes y proyectos, utilizando diferentes soportes gráficos o digitales y aplicando estos 
conocimientos a otros experimentos o experiencias.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales,
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis,
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y
experiencias cotidianas.
3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias
individuales.
4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía,
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.
1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico.
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados.
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta.
CN.03.01.
1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad.
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas
pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como

Contenidos
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Bloque 2. El ser humano y la salud.

Bloque 3.  Los seres vivos.

Bloque 4. Materia y energía.

instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.
CN.03.02.
2.12.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos.
CN.03.02.

3.1. Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un
ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
3.2. Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos (aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios,
insectos) atendiendo a sus características básicas (vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
3.3. Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos,
los órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
3.4. Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos. CN.03.03., CN.03.04.
3.5.  Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos (cadenas alimentarias,
poblaciones, comunidades y ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran los ecosistemas.
CN.03.03., CN.03.04.
3.6. Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los
seres vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento. CN.03.03., CN.03.04.
3.7. Identificación de los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de
actuar sobre la naturaleza. CN.03.03., CN.03.04.
3.8. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y
regeneración. Ecosistemas terrestres y acuáticos. Causas de extinción. CN.03.03., CN.03.04.
3.9.  Interés por la observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados (lupas, pinzas,
microscopio, etc.) e indirecta a través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.10. Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la
vida diaria. CN.03.03., CN.03.04.
3.11. Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible
de los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
3.12.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat. CN.03.03., CN.03.04.
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno.
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
4.2. Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
4.3.  Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión,
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos.
CN.03.05.
4.4. Identificación de las propiedades básicas del sonido (tono, intensidad y timbre) a partir de su
percepción en diferentes situaciones de la vida cotidiana. CN.03.05.
4.5. Experimentación de la transmisión del sonido a través de diferentes medios. CN.03.05.
4.6.  Diferenciación entre sonido y ruido en el hogar, en el centro educativo y en la ciudad. CN.03.05.
4.7. Concienciación sobre la importancia que tiene el ruido en nuestras vidas y respeto por las normas
para el control de la contaminación acústica. La responsabilidad individual ante la misma y actitudes
colectivas para combatirla. CN.03.05.
4.8. Identificación de diferentes formas de energía: (mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica…),
sus transformaciones y su aplicación en la vida cotidiana. CN.03.06.
4.9. Fuentes de energía y materias primas: su origen. CN.03.06.
4.10.  Clasificación de las fuentes de energías renovables y no renovables por sus características y su
origen. Identificación y valoración de las energías renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica,
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Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

5.1. Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
5.2. Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
5.3. Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia.
CN.03.08.
5.4.  La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las
tecnologías y productos. CN.03.08.
5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.01.01. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones, comunica su experiencia, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y
por escrito.
CNA2. CN.03.01.02. Utiliza medios propios de la observación.
CNA3. CN.03.01.03. Consulta y utiliza documentos escritos, imágenes y gráficos.
CNA4. CN.03.01.04. Desarrolla estrategias adecuadas para acceder a la información de los textos de
carácter científico.
CNA5. CN.03.01.05. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CNA6. CN.03.01.06. Utiliza, de manera adecuada, el vocabulario correspondiente a cada uno de los
bloques de contenidos.
CNA7. CN.03.01.07. Expone oralmente de forma clara y ordenada contenidos relacionados con el área
manifestando la compresión de textos orales y/o escritos.
CNA8. CN.03.01.08. Usa de forma autónoma el tratamiento de textos (ajuste de página, inserción de
ilustraciones o notas, etc.).
CNA9. CN.03.01.09. Hace un uso adecuado de las tecnologías de la información y la comunicación como
recurso de ocio.
CNA10. CN.03.01.10. Conoce y utiliza las medidas de protección y seguridad personal que debe utilizar en
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.
CNA11. CN.03.01.11. Presenta los trabajos de manera ordenada, clara y limpia, en soporte papel y digital.
CNA12. CN.03.01.12. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, mostrando
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CNA13. CN.03.01.13. Conoce y respeta las normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de los
materiales de trabajo.
CNA14. CN.03.01.14. Realiza experiencias sencillas y pequeñas investigaciones: planteando problemas,
enunciando hipótesis, seleccionando el material necesario, realizando, extrayendo conclusiones, y
comunicando los resultados.
CNA15. CN.03.01.15. Realiza un proyecto, trabajando de forma individual o en equipo y presenta un
informe, utilizando soporte papel y/o digital, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros,
Internet), con diferentes medios y comunicando de forma oral la experiencia realizada, apoyándose en
imágenes y textos escritos.
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Criterio de evaluación: 2.1. CN.03.02. Conocer la localización, forma, estructura y funciones de algunas 
células y tejidos, de los principales órganos, aparatos y sistemas, que intervienen en las funciones 
vitales, estableciendo relación entre ellos y valorando la importancia de adquirir y practicar hábitos 
saludables (higiene personal, alimentación equilibrada, ejercicio físico y descanso) poniendo ejemplos 
asociados de posibles consecuencias para la salud, el desarrollo personal y otras repercusiones en 
nuestro modo de vida. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias
individuales.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

Bloque 2. El ser humano y la salud.

1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico.
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados.
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta.
CN.03.01.
1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad.
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas
pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

2.1.  Identificación del cuerpo humano, funcionamiento de las células, los tejidos, los órganos, los
aparatos y sistemas. Anatomía y fisiología. CN.03.02.
2.2.  Identificación de las funciones vitales en el ser humano: función de relación (órganos de los sentidos,
sistema nervioso, aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y
excretor) y función de reproducción (aparato reproductor). CN.03.02.
2.3. Desarrollo de hábitos de vida saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que
afectan a los aparatos y al organismo. CN.03.02.

Contenidos
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Bloque 3.  Los seres vivos.

Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.

2.4.  Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene
personal, ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario. CN.03.02.
2.5. Conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Realización de actuaciones
básicas de primeros auxilios. CN.03.02.
2.6. Toma de conciencia sobre los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas en edades
tempranas y del uso incontrolado de la tecnología digital y el juego. CN.03.02.
2.7. Desarrollo de una actitud crítica ante los factores y las prácticas sociales que perjudican un desarrollo
sano y obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.03.02.
2.8. Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.03.02.
2.9. Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.03.02.
2.10. Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los demás. Aceptación y respeto por el propio cuerpo y el
de los demás con sus posibilidades y limitaciones. Igualdad entre hombre y mujeres. CN.03.02.
2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.
CN.03.02.
2.12.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos.
CN.03.02.

3.3. Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos,
los órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
3.9.  Interés por la observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados (lupas, pinzas,
microscopio, etc.) e indirecta a través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.02.01. Identifica y localiza los principales órganos implicados en la realización de las
funciones vitales del cuerpo humano: Nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor),
Reproducción (aparato reproductor), Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso, aparato
locomotor).
CNA2. CN.03.02.02. Identifica y describe las principales características de las funciones vitales del ser
humano.
CNA3. CN.03.02.03. Identifica las principales características de los (aparatos respiratorio, digestivo,
locomotor, circulatorio y excretor) y explica las principales funciones.
CNA4. CN.03.02.04. Reconoce estilos de vida saludables y sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento
de los diferentes órganos y aparatos.
CNA5. CN.03.02.05. Identifica y valora hábitos saludables para prevenir enfermedades y mantiene una
conducta responsable.
CNA6. CN.03.02.06. Identifica y adopta hábitos de higiene, cuidado y descanso.
CNA7. CN.03.02.07. Conoce y explica los principios de las dietas equilibradas, identificando las prácticas
saludables para prevenir y detectar los riesgos para la salud.
CNA8. CN.03.02.08. Reconoce los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas.
CNA9. CN.03.02.09. Observa, identifica y describe algunos avances de la ciencia que mejoran la salud
(medicina, producción y conservación de alimentos, potabilización del agua, etc.).
CNA10. CN.03.02.10. Conoce y utiliza técnicas de primeros auxilios, en situaciones simuladas y reales.
CNA11. CN.03.02.11. Identifica emociones y sentimientos propios, de sus compañeros y de los adultos
manifestando conductas empáticas.
CNA12. CN.03.02.12. Conoce y aplica estrategias para estudiar y trabajar de manera eficaz.
CNA13. CN.03.02.13. Reflexiona sobre el trabajo realizado, saca conclusiones sobre cómo trabaja y
aprende y elabora estrategias para seguir aprendiendo.
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Criterio de evaluación: 3.1. CN.03.03. Conocer y clasificar los componentes de un ecosistema atendiendo 
a sus características y reconociendo las formas, estructuras y funciones de las células, tejidos, órganos, 
aparatos y sistemas que permiten el funcionamiento de los seres vivos, estableciendo relaciones entre 
ellos para asegurar la especie y equilibrar los ecosistemas, adoptando comportamientos que influyan 
positivamente en estas relaciones y en la conservación de los ecosistemas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias
individuales.
4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía,
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.
1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico.
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados.
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta.
CN.03.01.
1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad.
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas
pautas básicas. CN.03.01.

Contenidos

Estándares
CNA14. CN.03.02.14. Planifica de forma autónoma y creativa actividades de ocio y tiempo libre, individuales
y en grupo.
CNA15. CN.03.02.15. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y desarrolla
iniciativa en la toma de decisiones, identificando los criterios y las consecuencias de las decisiones
tomadas.
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Bloque 2. El ser humano y la salud.

Bloque 3.  Los seres vivos.

Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.

1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.
CN.03.02.
2.12.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos.
CN.03.02.

3.1. Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un
ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
3.2. Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos (aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios,
insectos) atendiendo a sus características básicas (vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
3.3. Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos,
los órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
3.4. Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos. CN.03.03., CN.03.04.
3.5.  Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos (cadenas alimentarias,
poblaciones, comunidades y ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran los ecosistemas.
CN.03.03., CN.03.04.
3.6. Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los
seres vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento. CN.03.03., CN.03.04.
3.7. Identificación de los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de
actuar sobre la naturaleza. CN.03.03., CN.03.04.
3.8. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y
regeneración. Ecosistemas terrestres y acuáticos. Causas de extinción. CN.03.03., CN.03.04.
3.9.  Interés por la observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados (lupas, pinzas,
microscopio, etc.) e indirecta a través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.10. Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la
vida diaria. CN.03.03., CN.03.04.
3.11. Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible
de los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
3.12.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat. CN.03.03., CN.03.04.
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno.
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.03.01. Identifica y explica las diferencias entre seres vivos y seres inertes.
CNA2. CN.03.03.02. Identifica y describe la estructura de los seres vivos: células, tejidos, órganos, aparatos
y sistemas, identificando las principales características y funciones de cada uno de ellos.
CNA3. CN.03.03.03. Observa e identifica las características y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino
de las plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CNA4. CN.03.03.04. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica,
animales invertebrados. 
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Criterio de evaluación: 3.2. CN.03.04. Utilizar instrumentos, recursos y medios audiovisuales y 
tecnológicos, respetando las normas de su uso, seguridad y mantenimiento, para la observación, registro
y estudio de alguno de lo procesos asociado a la vida de los seres vivos, comunicando el resultado de 
manera oral y escrita, e identificando con ello las malas praxis y analizando las posibles consecuencias 
de comportamientos que influyan positiva y negativamente sobre el medio ambiente. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias
individuales.
4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía,
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.
1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico.
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados.
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta.
CN.03.01.

Contenidos

Estándares
CNA5. CN.03.03.05. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, los
animales vertebrados. 
CNA6. CN.03.03.06. Observa directa e indirectamente, identifica características y clasifica plantas.
CNA7. CN.03.03.07. Utiliza guías en la identificación de animales y plantas.
CNA8. CN.03.03.08. Explica la importancia de la fotosíntesis para la vida en la Tierra.
CNA9. CN.03.03.09. Identifica y explica las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarías.
Poblaciones, comunidades y ecosistemas.
CNA10. CN.03.03.10. Identifica y explica algunas de las causas de la extinción de especies.
CNA11. CN.03.03.11. Observa e identifica las principales características y componentes de un ecosistema.
CNA12. CN.03.03.12. Reconoce y explica algunos ecosistemas: pradera, charca, bosque, litoral y ciudad, y
los seres vivos que en ellos habitan.
CNA13. CN.03.03.13. Observa e identifica diferentes hábitats de los seres vivos. 
CNA14. CN.03.03.14. Muestra conductas de respeto y cuidado hacia los seres vivos.
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Bloque 2. El ser humano y la salud.

Bloque 3.  Los seres vivos.

1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad.
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas
pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

2.1.  Identificación del cuerpo humano, funcionamiento de las células, los tejidos, los órganos, los
aparatos y sistemas. Anatomía y fisiología. CN.03.02.
2.2.  Identificación de las funciones vitales en el ser humano: función de relación (órganos de los sentidos,
sistema nervioso, aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y
excretor) y función de reproducción (aparato reproductor). CN.03.02.
2.3. Desarrollo de hábitos de vida saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que
afectan a los aparatos y al organismo. CN.03.02.
2.4.  Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene
personal, ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario. CN.03.02.
2.5. Conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Realización de actuaciones
básicas de primeros auxilios. CN.03.02.
2.6. Toma de conciencia sobre los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas en edades
tempranas y del uso incontrolado de la tecnología digital y el juego. CN.03.02.
2.7. Desarrollo de una actitud crítica ante los factores y las prácticas sociales que perjudican un desarrollo
sano y obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.03.02.
2.8. Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.03.02.
2.9. Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.03.02.
2.10. Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los demás. Aceptación y respeto por el propio cuerpo y el
de los demás con sus posibilidades y limitaciones. Igualdad entre hombre y mujeres. CN.03.02.
2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.
CN.03.02.
2.12.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos.
CN.03.02.

3.1. Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un
ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
3.2. Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos (aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios,
insectos) atendiendo a sus características básicas (vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
3.3. Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos,
los órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
3.4. Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos. CN.03.03., CN.03.04.
3.5.  Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos (cadenas alimentarias,
poblaciones, comunidades y ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran los ecosistemas.
CN.03.03., CN.03.04.
3.6. Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los
seres vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento. CN.03.03., CN.03.04.
3.7. Identificación de los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de
actuar sobre la naturaleza. CN.03.03., CN.03.04.
3.8. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y
regeneración. Ecosistemas terrestres y acuáticos. Causas de extinción. CN.03.03., CN.03.04.
3.9.  Interés por la observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados (lupas, pinzas,
microscopio, etc.) e indirecta a través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.10. Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la
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Criterio de evaluación: 4.1. CN.03.05. Conocer las leyes básicas que rigen algunas reacciones químicas, 
así como los fenómenos físicos para estudiar la electricidad y el sonido, a través de la planificación y 
realización de experiencias sencillas y pequeñas investigaciones, comunicando de manera oral y escrita 
las conclusiones alcanzadas y su incidencia en la vida cotidiana, usando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales,
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis,
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y
experiencias cotidianas.
4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía,
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento

Objetivos

Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.

vida diaria. CN.03.03., CN.03.04.
3.11. Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible
de los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
3.12.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat. CN.03.03., CN.03.04.
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno.
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

5.4.  La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las
tecnologías y productos. CN.03.08.
5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.04.01. Usa la lupa y otros medios tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CNA2. CN.03.04.02. Manifiesta una cierta precisión y rigor en la observación y en la elaboración de los
trabajos.
CNA3. CN.03.04.03. Observa y registra algún proceso asociado a la vida de los seres vivos, utilizando los
instrumentos y los medios audiovisuales y tecnológicos apropiados, comunicando de manera oral y escrita
los resultados.
CNA4. CN.03.04.04. Respeta las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento de los instrumentos de
observación y de los materiales de trabajo. 
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de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

Bloque 2. El ser humano y la salud.

Bloque 3.  Los seres vivos.

Bloque 4. Materia y energía.

1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico.
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados.
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta.
CN.03.01.
1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad.
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas
pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.
CN.03.02.
2.12.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos.
CN.03.02.

3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno.
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
4.2. Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
4.3.  Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión,
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos.
CN.03.05.
4.4. Identificación de las propiedades básicas del sonido (tono, intensidad y timbre) a partir de su
percepción en diferentes situaciones de la vida cotidiana. CN.03.05.
4.5. Experimentación de la transmisión del sonido a través de diferentes medios. CN.03.05.
4.6.  Diferenciación entre sonido y ruido en el hogar, en el centro educativo y en la ciudad. CN.03.05.
4.7. Concienciación sobre la importancia que tiene el ruido en nuestras vidas y respeto por las normas
para el control de la contaminación acústica. La responsabilidad individual ante la misma y actitudes
colectivas para combatirla. CN.03.05.
4.8. Identificación de diferentes formas de energía: (mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica…),
sus transformaciones y su aplicación en la vida cotidiana. CN.03.06.
4.9. Fuentes de energía y materias primas: su origen. CN.03.06.
4.10.  Clasificación de las fuentes de energías renovables y no renovables por sus características y su
origen. Identificación y valoración de las energías renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica,

Contenidos
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Criterio de evaluación: 4.2. CN.03.06. Identificar las diferentes fuentes de energía y materias primas, los 
procedimientos, maquinarias e instalaciones necesarias para su obtención y distribución desde su 
origen y expone de manera oral con ayuda de las tecnologías de la información y comunicación, los 
beneficios y riesgos relacionados con la utilización de las mismas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales,
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis,
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y
experiencias cotidianas.
4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía,
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante
las experiencias individuales y colectivas.

Objetivos

Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

5.1. Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
5.2. Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
5.3. Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia.
CN.03.08.
5.4.  La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las
tecnologías y productos. CN.03.08.
5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.05.01. Conoce las leyes básicas que rigen fenómenos, como la reflexión de la luz, la
transmisión de la corriente eléctrica.
CNA2. CN.03.05.02. Observa, identifica y explica algunos efectos de la electricidad.
CNA3. CN.03.05.03. Expone ejemplos de materiales conductores y aislantes, argumentado su exposición.
CNA4. CN.03.05.04. Conoce las leyes básicas que rigen el cambio de estado, las reacciones químicas: la
combustión, la oxidación y la fermentación.
CNA5. CN.03.05.05. Planifica y realiza sencillas experiencias y predice cambios en el movimiento, en la
forma o en el estado de los cuerpos por efecto de las fuerzas o de las aportaciones de energía,
comunicando el proceso seguido y el resultado obtenido.
CNA6. CN.03.05.06. Identifica y expone las principales características de las reacciones químicas;
combustión, oxidación y fermentación.
CNA7. CN.03.05.07. Observa de manera sistemática, aprecia y explica los efectos del calor en el aumento
de temperatura y dilatación de algunos materiales.
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7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

Bloque 2. El ser humano y la salud.

Bloque 3.  Los seres vivos.

Bloque 4. Materia y energía.

1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico.
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados.
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta.
CN.03.01.
1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad.
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas
pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.
CN.03.02.
2.12.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos.
CN.03.02.

3.10. Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la
vida diaria. CN.03.03., CN.03.04.
3.11. Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible
de los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno.
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
4.2. Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
4.3.  Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión,
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos.
CN.03.05.
4.8. Identificación de diferentes formas de energía: (mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica…),
sus transformaciones y su aplicación en la vida cotidiana. CN.03.06.
4.9. Fuentes de energía y materias primas: su origen. CN.03.06.
4.10.  Clasificación de las fuentes de energías renovables y no renovables por sus características y su

Contenidos
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Criterio de evaluación: 5.1. CN.03.07. Diseñar de manera individual o en grupo la construcción de objetos 
y aparatos con una finalidad previa, utilizando fuentes energéticas, operadores y materiales apropiados, 
teniendo en cuenta las medidas de prevención de accidentes pertinentes y explicando el proceso 
seguido con la ayuda de distintos soportes. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales,
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis,
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y
experiencias cotidianas.
4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía,
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.

Objetivos

Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.

origen. Identificación y valoración de las energías renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica,
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

5.1. Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
5.2. Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
5.3. Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia.
CN.03.08.
5.4.  La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las
tecnologías y productos. CN.03.08.
5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.06.01. Identifica y explica algunas de las principales características de las diferentes formas
de energía: mecánica, lumínica, sonora, eléctrica, térmica, química.
CNA2. CN.03.06.02. Identifica y explica algunas de las principales características de las energías
renovables y no renovables, identificando las diferentes fuentes de energía y materias primas y el origen de
las que provienen.
CNA3. CN.03.06.03. Identifica y explica los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad, exponiendo posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.
CNA4. CN. 03.06.04. Investiga a través de la realización de experiencias sencillas para acercarse al
conocimiento de las leyes básicas que rigen fenómenos, como la reflexión de la luz, la transmisión de la
corriente eléctrica, el cambio de estado, las reacciones químicas: la combustión, la oxidación y la
fermentación.
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8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

Bloque 2. El ser humano y la salud.

Bloque 3.  Los seres vivos.

Bloque 4. Materia y energía.

1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico.
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados.
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta.
CN.03.01.
1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad.
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas
pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

2.5. Conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Realización de actuaciones
básicas de primeros auxilios. CN.03.02.
2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.
CN.03.02.
2.12.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos.
CN.03.02.

3.10. Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la
vida diaria. CN.03.03., CN.03.04.
3.11. Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible
de los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno.
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. CN.03.03.,
CN.03.04.
3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
4.2. Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
4.3.  Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión,
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos.
CN.03.05.
4.4. Identificación de las propiedades básicas del sonido (tono, intensidad y timbre) a partir de su
percepción en diferentes situaciones de la vida cotidiana. CN.03.05.
4.5. Experimentación de la transmisión del sonido a través de diferentes medios. CN.03.05.
4.6.  Diferenciación entre sonido y ruido en el hogar, en el centro educativo y en la ciudad. CN.03.05.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 5.2. CN.03.08. Conocer, valorar y describir las aportaciones y avances que el 
mundo científico ha aportado a las condiciones de vida y trabajo, mediante la realización de 
investigaciones de manera individual o colectiva, sobre un descubrimiento o invento, documentándolo 
en soporte papel y digital, y comunicando las conclusiones obtenidas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales,
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis,
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y
experiencias cotidianas.
3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias
individuales.
4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía,
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.

Objetivos

Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.

4.7. Concienciación sobre la importancia que tiene el ruido en nuestras vidas y respeto por las normas
para el control de la contaminación acústica. La responsabilidad individual ante la misma y actitudes
colectivas para combatirla. CN.03.05.
4.8. Identificación de diferentes formas de energía: (mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica…),
sus transformaciones y su aplicación en la vida cotidiana. CN.03.06.
4.9. Fuentes de energía y materias primas: su origen. CN.03.06.
4.10.  Clasificación de las fuentes de energías renovables y no renovables por sus características y su
origen. Identificación y valoración de las energías renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica,
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

5.1. Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
5.2. Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
5.3. Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia.
CN.03.08.
5.4.  La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las
tecnologías y productos. CN.03.08.
5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.07.01. Construye alguna estructura sencilla que cumpla una función o condición para resolver
un problema a partir de piezas moduladas, (escalera, puente, tobogán, etc.).
CNA2. CN.03.07.02. Observa e identifica los elementos de un circuito eléctrico y construye uno.
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5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

Bloque 2. El ser humano y la salud.

Bloque 3.  Los seres vivos.

Bloque 4. Materia y energía.

1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico.
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados.
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta.
CN.03.01.
1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad.
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas
pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

2.8. Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.03.02.
2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.
CN.03.02.
2.12.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos.
CN.03.02.

3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
4.2. Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
4.3.  Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión,
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos.
CN.03.05.
4.4. Identificación de las propiedades básicas del sonido (tono, intensidad y timbre) a partir de su
percepción en diferentes situaciones de la vida cotidiana. CN.03.05.
4.5. Experimentación de la transmisión del sonido a través de diferentes medios. CN.03.05.
4.6.  Diferenciación entre sonido y ruido en el hogar, en el centro educativo y en la ciudad. CN.03.05.
4.7. Concienciación sobre la importancia que tiene el ruido en nuestras vidas y respeto por las normas
para el control de la contaminación acústica. La responsabilidad individual ante la misma y actitudes
colectivas para combatirla. CN.03.05.

Contenidos
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Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.

4.8. Identificación de diferentes formas de energía: (mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica…),
sus transformaciones y su aplicación en la vida cotidiana. CN.03.06.
4.9. Fuentes de energía y materias primas: su origen. CN.03.06.
4.10.  Clasificación de las fuentes de energías renovables y no renovables por sus características y su
origen. Identificación y valoración de las energías renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica,
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

5.1. Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
5.2. Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
5.3. Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia.
CN.03.08.
5.4.  La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las
tecnologías y productos. CN.03.08.
5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.08.01. Conoce y explica algunos de los grandes descubrimientos e inventos de la humanidad.
CNA2. CN.03.08.02. Elabora un informe como técnica para el registro de un plan de trabajo, comunicando
de forma oral y escrita las conclusiones.
CNA3. CN.03.08.03. Valora y describe la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y
en el trabajo.
CNA4. CN.03.08.04. Conoce y explica algunos de los avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana,
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y el deporte y las tecnologías de la información y la
comunicación.
CNA5. CN.03.08.05. Efectúa búsquedas guiadas de información en la red.
CNA6. CN.03.08.06. Conoce y aplica estrategias de acceso y trabajo en Internet.
CNA7. CN.03.08.07. Utiliza algunos recursos a su alcance proporcionados por las tecnologías de la
información para comunicarse y colaborar.
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C. Ponderaciones de los indicadores

CNA.1

CNA.1

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CN.03.01. Obtener información, realizar predicciones y establecer
conjeturas sobre hechos y fenómenos naturales, trabajando de forma
cooperativa en la realización de experimentos y experiencias
sencillas, comunicando y analizando los resultados obtenidos a través
de la elaboración de informes y proyectos, utilizando diferentes
soportes gráficos o digitales y aplicando estos conocimientos a otros
experimentos o experiencias.

CN.03.02. Conocer la localización, forma, estructura y funciones de
algunas células y tejidos, de los principales órganos, aparatos y
sistemas, que intervienen en las funciones vitales, estableciendo
relación entre ellos y valorando la importancia de adquirir y practicar
hábitos saludables (higiene personal, alimentación equilibrada,
ejercicio físico y descanso) poniendo ejemplos asociados de posibles
consecuencias para la salud, el desarrollo personal y otras
repercusiones en nuestro modo de vida. 

CN.03.03. Conocer y clasificar los componentes de un ecosistema
atendiendo a sus características y reconociendo las formas,
estructuras y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y
sistemas que permiten el funcionamiento de los seres vivos,
estableciendo relaciones entre ellos para asegurar la especie y
equilibrar los ecosistemas, adoptando comportamientos que influyan
positivamente en estas relaciones y en la conservación de los
ecosistemas. 

CN.03.04. Utilizar instrumentos, recursos y medios audiovisuales y
tecnológicos, respetando las normas de su uso, seguridad y
mantenimiento, para la observación, registro y estudio de alguno de lo
procesos asociado a la vida de los seres vivos, comunicando el
resultado de manera oral y escrita, e identificando con ello las malas
praxis y analizando las posibles consecuencias de comportamientos
que influyan positiva y negativamente sobre el medio ambiente. 

CN.03.05. Conocer las leyes básicas que rigen algunas reacciones
químicas, así como los fenómenos físicos para estudiar la electricidad
y el sonido, a través de la planificación y realización de experiencias
sencillas y pequeñas investigaciones, comunicando de manera oral y
escrita las conclusiones alcanzadas y su incidencia en la vida
cotidiana, usando las tecnologías de la información y la comunicación.

CN.03.06. Identificar las diferentes fuentes de energía y materias
primas, los procedimientos, maquinarias e instalaciones necesarias
para su obtención y distribución desde su origen y expone de manera
oral con ayuda de las tecnologías de la información y comunicación,
los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de las mismas. 

CN.03.07. Diseñar de manera individual o en grupo la construcción de
objetos y aparatos con una finalidad previa, utilizando fuentes
energéticas, operadores y materiales apropiados, teniendo en cuenta
las medidas de prevención de accidentes pertinentes y explicando el
proceso seguido con la ayuda de distintos soportes. 

CN.03.08. Conocer, valorar y describir las aportaciones y avances
que el mundo científico ha aportado a las condiciones de vida y
trabajo, mediante la realización de investigaciones de manera
individual o colectiva, sobre un descubrimiento o invento,
documentándolo en soporte papel y digital, y comunicando las
conclusiones obtenidas. 

45

55

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 
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E. Precisiones sobre los niveles competenciales

De conformidad con lo establecido en la normativa que regula dichos aspectos ( Orden de 14 de julio de 2016) el
equipo reflejará en los documentos oficiales el nivel alcanzado por su alumnado en cada una de las competencias
clave al final de cada curso en los siguientes parámetros: iniciado (I), medio (M) y avanzado (A).

F. Metodología

Las estrategias metodológicas que guiarán los procesos de enseñanza-aprendizaje de esta área, formarán parte
de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado a la
educación común. Asimismo, empleará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo. 
Hay que partir de algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico: la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y
la comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional.

G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto, cuaderno del alumno, fichas del plan de refuerzo y mejora, cartulinas, fotografías, actividades
interactivas, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Utilizaremos como instrumentos de evaluación: la rúbrica, cuaderno del docente, observación directa, pruebas
escritas, registros anecdóticos, pequeños proyectos, pruebas evaluables, cuaderno del alumno, etc.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS SOCIALES - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo 
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y 
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad 
en la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar 
proyectos relacionados con la vida cotidiana.
Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la 
comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de 
las competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes 
y textos.
Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia 
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la 
prevención y resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se
desarrolla como persona.
Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más 
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los 
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía, 
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique 
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su 
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la 
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible 
y el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales, 
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, 
política y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades 
y valores que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra 
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las 
diferencias entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales 
económicos o culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; 
para ello será de gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, 
España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, 
tomando una actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la 
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y 
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la 
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud
de respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia 
cultural a nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5
6

7

8

9

10
11

12
13

14

15

1
2
3

4

5

6

7

Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
 Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas). 
CS.03.01.
Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar información 
y presentar conclusiones. CS.03.01.
Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante 
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. CS.03.01.
Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de 
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados, 
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.
Estrategias para el desarrollo de la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el 
estudio (asistencia y puntualidad, entrega puntual de los trabajos, organización de su tiempo y sus 
materiales, respeto hacia el estudio y el trabajo de otras personas, sin plagio ni copia, uso de la agenda 
y del portfolio…). CS.03.01., CS.03.02.
Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de 
carácter social, geográfico e histórico adaptados al ciclo. CS.03.01.
Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. CS.03.01., CS.03.02.
Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma de 
decisiones, confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad y 
espíritu innovador). CS.03.02.
Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo cooperativo. CS.03.02. 
 Desarrollo y aplicación de estrategias para la resolución de conflictos a través del diálogo y la 
negociación (la empatía, la escucha, la asertividad, etc.), juegos de roles…, utilización de las normas de 
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. CS.03.02., CS.03.03.
Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las mejores 
alternativas para progresar y desarrollarnos CS.03.01., CS.03.02., CS.03.03.
 Reconocimiento, descripción y de respeto hacia emociones y sentimientos propios y ajenos. CS.03.03.
      

El Universo: concepción, componentes y origen. CS.03.04.
El Sistema Solar: Sol, planetas, satélites, asteroides, meteoritos, cometas y estrellas fugaces. CS.03.04.
La Tierra: forma, aspecto y composición. Movimientos y sus consecuencias: La rotación terrestre. Eje y 
polos geográficos. El día y la noche. El movimiento de traslación de la Tierra. Las estaciones. Las capas 
de la Tierra. CS.03.04.
La Luna: movimientos lunares de órbita alrededor de la Tierra y rotación propia. Fases lunares. 
Influencia de la Luna sobre la Tierra: eclipses y mareas. CS.03.04.
La representación de la Tierra: El globo terráqueo identificación de los polos, el eje y los hemisferios. El 
Planisferio: físico y político. CS.03.05
Interpretación de mapas físicos, políticos y temáticos. Las escalas de los mapas: la escala gráfica y la 
escala numérica. CS.03.05.
Identificación de los puntos de la Tierra, los paralelos y meridianos. Coordenadas geográficas: latitud y 
longitud. CS.03.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Contenidos comunes

 Bloque 2. El mundo en que vivimos
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Contenidos

8

9

10

11

12

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

12

13

14

15

16

El clima. Elementos y factores climáticos. Las grandes zonas climáticas del planeta. Los tipos de climas 
de España y de su entorno próximo. Características. Especies vegetales propias de cada zona climática 
de España. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.
La diversidad geográfica de los paisajes naturales de España y Europa: relieve, climas, e hidrografía. 
Espacios protegidos. La intervención humana en el medio. CS.03.06.
Los problemas ambientales: la degradación, la contaminación y la sobreexplotación de recursos. 
Conservación y protección del medio natural: La acumulación de residuos. El reciclaje. El desarrollo 
territorial sostenible. Consumo responsable. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.
Búsqueda de información, a través de distintas fuentes, para la realización de pequeñas investigaciones,
proyectos y trabajos, sobre el universo, la Tierra y sus capas o el clima. CS.03.04., CS 03.05., CS.03.06.
Exposición oral o escrita de los trabajos, proyectos e investigaciones realizadas utilizando diferentes 
soportes. CS.03.04., CS.03.05., CS.03.06.

La Organización política del Estado español. Leyes más importantes: la Constitución 1978. Estatutos de 
Autonomía. Forma de Gobierno: La Monarquía Parlamentaria. CS.03.07.
 Diferenciación entre: Poder legislativo (Cortes Generales), Poder ejecutivo (gobierno) y Poder judicial 
(tribunales de justicia, tribunal Constitucional, tribunal Supremo). CS.03.07.
Conocimiento de los símbolos del Estado español y de Andalucía. Organización territorial: Estado 
español. Comunidades autónomas, ciudades autónomas, provincias andaluzas y españolas. Municipios 
que forman España. Territorios y órganos de gobierno. CS.03.07.
Valoración de la importancia de la contribución ciudadana al funcionamiento de las instituciones. 
Conocimiento y utilización de los cauces para interactuar con ellas. CS.03.07.
Conocimiento de las principales manifestaciones culturales de España y populares de la cultura. El 
flamenco como patrimonio de la humanidad. Paisajes andaluces como patrimonio de los territorios que 
forman Andalucía y el Estado español. CS.03.07.
La Unión Europea: composición, fines y ventajas de formar parte de ella. Organización económica y 
política. El mercado único y la zona euro. CS.03.07.
 Estudio de la demografía utilizando conceptos como: Población absoluta, densidad de población y las 
variables demográficas (Natalidad, mortalidad, migraciones…). CS.03.08.
Distribución espacial, crecimiento natural y crecimiento real de la población. Lectura, interpretación y 
registro de gráfica. Pirámides de población, gráficos de barras y diagramas circulares. CS.03.08.
Análisis de la población de Andalucía y España: distribución y evolución. Los movimientos migratorios 
en Andalucía. El éxodo rural. Población de Andalucía, España y Europa: distribución y evolución. 
CS.03.08.
Los sectores de producción: primario, secundario y terciario. CS.03.09.
Las actividades económicas y los sectores productivos de Andalucía, España y Europa. La producción 
de bienes y servicios. CS.03.09.
Distinción entre tipos de publicidad (educativa, consumista, etc.). Análisis reflexivo sobre algunos 
mensajes publicitarios y reconocimiento de su influencia en nuestros hábitos. CS.03.10.
El consumo: Influencia de la publicidad. Desarrollo de actitudes de consumo responsable. Diferenciación
entre gastos básicos y superfluos. El dinero. Análisis de la importancia del ahorro. CS.03.10.
Empleabilidad y espíritu emprendedor. La empresa. Actividad y funciones de las empresas. Pequeñas y 
grandes empresas. Formas de organización. CS.03.10.
Educación Vial. Adquisición de conocimientos que contribuyan a consolidar conductas y hábitos viales 
correctos. CS.03.11.
Aprecio por el cumplimiento de las normas básicas como peatones y usuarios. CS.03.11.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. El mundo en que vivimos

 Bloque 3. Vivir en sociedad
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Contenidos

17

18

1

2

3

4
5

6

7

8

Elaboración de trabajos y presentaciones individuales o en equipo sobre materias primas, sectores 
económicos, publicidad y educación vial, mediante obtención y organización de información de 
diferentes fuentes y exposición del resultado oralmente y por escrito. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09; 
CS.03.10.,CS.03.11.
Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

La Edad Media. Reinos peninsulares. Las invasiones germánicas y el reino visigodo. Al-Ándalus: 
evolución política, economía, organización social, tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte. Su legado
cultural. Los reinos cristianos: su origen y proceso de formación, la Reconquista y la repoblación, la 
organización social, el Camino de Santiago, arte y cultura. CS.03.12.
La convivencia de las tres culturas: musulmana, judía y cristiana. La Edad Moderna: La Monarquía 
Hispánica. El Reinado de los Reyes Católicos: la unión dinástica, la conquista de Granada, la expulsión 
de los judíos, el descubrimiento de América. El auge de la monarquía hispánica en el siglo XVI durante 
los reinados de Carlos I y Felipe II; la organización del Imperio; los problemas internos y externos. La 
decadencia del imperio en el siglo XVII. Renacimiento y Barroco: las grandes figuras del Siglo de Oro. 
La Guerra de Sucesión y el tratado de Utrecht. La Ilustración. El Despotismo Ilustrado de Carlos III. 
Goya y su tiempo. Personajes andaluces. CS.03.12.
España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX. La Guerra de la Independencia y la labor de las Cortes
de Cádiz (1808-1813). La evolución política: desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia de 
María Cristina (1814-1902). Las transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. Arte y cultura de
la España del siglo XIX. España en la Edad Contemporánea: los siglos XX y XXI. El reinado de Alfonso 
XIII y la dictadura de Primo de Rivera (1902-1931). La Segunda República y la Guerra Civil (1931-
1939). La dictadura de Franco (1939-1975). La transición a la democracia y la Constitución de 1978. 
Nuestra historia reciente. La organización política de la España actual. CS.03.12.
España en la Unión Europea. Arte y cultura de Andalucía y de España de los siglos. XIX y XX. CS.03.12.
Elaboración de trabajos y presentaciones individuales o en equipo sobre hechos o personajes 
relevantes, mediante obtención y organización de información de fuentes históricas, y exposición del 
resultado oralmente y por escrito. CS.03.12., CS.03.13.
Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación. CS.03.12., CS.03.13.
Identificación, valoración y respeto hacia el patrimonio histórico, cultural y artístico y asunción de las 
responsabilidades para su conservación y mejora. CS.03.13.
Conocimiento y asunción de las normas de comportamiento en las visitas a espacios culturales (museo, 
biblioteca, un edificio antiguo…). CS.03.13.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Vivir en sociedad

 Bloque 4. Las huellas del tiempo.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CS.03.01. Interpretar, comunicar y confrontar la información concreta y 
relevante, así como las conclusiones obtenidas sobre hechos o fenómenos previamente delimitados, a 
través de la consulta y contraste de diferentes fuentes (directas e indirectas) y mostrar interés por 
conocer y comprender la realidad de su entorno. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes
1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.

Contenidos
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Bloque 2. El mundo en que vivimos

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.5. Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. CS.03.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.
1.8. Estrategias para el desarrollo de la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el
estudio (asistencia y puntualidad, entrega puntual de los trabajos, organización de su tiempo y sus
materiales, respeto hacia el estudio y el trabajo de otras personas, sin plagio ni copia, uso de la agenda y
del portfolio…). CS.03.01., CS.03.02.
1.9. Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de
carácter social, geográfico e histórico adaptados al ciclo. CS.03.01.
1.10. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. CS.03.01., CS.03.02.
1.11. Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma
de decisiones, confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad y
espíritu innovador). CS.03.02.
1.12. Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo cooperativo. CS.03.02. 
1.13.  Desarrollo y aplicación de estrategias para la resolución de conflictos a través del diálogo y la
negociación (la empatía, la escucha, la asertividad, etc.), juegos de roles…, utilización de las normas de
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. CS.03.02., CS.03.03.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las
mejores alternativas para progresar y desarrollarnos CS.03.01., CS.03.02., CS.03.03.
1.15.  Reconocimiento, descripción y de respeto hacia emociones y sentimientos propios y ajenos.
CS.03.03.
      

2.1. El Universo: concepción, componentes y origen. CS.03.04.
2.2. El Sistema Solar: Sol, planetas, satélites, asteroides, meteoritos, cometas y estrellas fugaces.
CS.03.04.
2.3. La Tierra: forma, aspecto y composición. Movimientos y sus consecuencias: La rotación terrestre. Eje
y polos geográficos. El día y la noche. El movimiento de traslación de la Tierra. Las estaciones. Las capas
de la Tierra. CS.03.04.
2.4. La Luna: movimientos lunares de órbita alrededor de la Tierra y rotación propia. Fases lunares.
Influencia de la Luna sobre la Tierra: eclipses y mareas. CS.03.04.
2.5. La representación de la Tierra: El globo terráqueo identificación de los polos, el eje y los hemisferios.
El Planisferio: físico y político. CS.03.05
2.6. Interpretación de mapas físicos, políticos y temáticos. Las escalas de los mapas: la escala gráfica y la
escala numérica. CS.03.05.
2.7. Identificación de los puntos de la Tierra, los paralelos y meridianos. Coordenadas geográficas: latitud
y longitud. CS.03.05.
2.8. El clima. Elementos y factores climáticos. Las grandes zonas climáticas del planeta. Los tipos de
climas de España y de su entorno próximo. Características. Especies vegetales propias de cada zona
climática de España. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.
2.9. La diversidad geográfica de los paisajes naturales de España y Europa: relieve, climas, e hidrografía.
Espacios protegidos. La intervención humana en el medio. CS.03.06.
2.10. Los problemas ambientales: la degradación, la contaminación y la sobreexplotación de recursos.
Conservación y protección del medio natural: La acumulación de residuos. El reciclaje. El desarrollo
territorial sostenible. Consumo responsable. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.
2.11. Búsqueda de información, a través de distintas fuentes, para la realización de pequeñas
investigaciones, proyectos y trabajos, sobre el universo, la Tierra y sus capas o el clima. CS.03.04., CS
03.05., CS.03.06.
2.12. Exposición oral o escrita de los trabajos, proyectos e investigaciones realizadas utilizando diferentes
soportes. CS.03.04., CS.03.05., CS.03.06.

3.1. La Organización política del Estado español. Leyes más importantes: la Constitución 1978. Estatutos
de Autonomía. Forma de Gobierno: La Monarquía Parlamentaria. CS.03.07.
3.2.  Diferenciación entre: Poder legislativo (Cortes Generales), Poder ejecutivo (gobierno) y Poder judicial
(tribunales de justicia, tribunal Constitucional, tribunal Supremo). CS.03.07.
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Bloque 4. Las huellas del tiempo.

3.3. Conocimiento de los símbolos del Estado español y de Andalucía. Organización territorial: Estado
español. Comunidades autónomas, ciudades autónomas, provincias andaluzas y españolas. Municipios
que forman España. Territorios y órganos de gobierno. CS.03.07.
3.4. Valoración de la importancia de la contribución ciudadana al funcionamiento de las instituciones.
Conocimiento y utilización de los cauces para interactuar con ellas. CS.03.07.
3.5. Conocimiento de las principales manifestaciones culturales de España y populares de la cultura. El
flamenco como patrimonio de la humanidad. Paisajes andaluces como patrimonio de los territorios que
forman Andalucía y el Estado español. CS.03.07.
3.6. La Unión Europea: composición, fines y ventajas de formar parte de ella. Organización económica y
política. El mercado único y la zona euro. CS.03.07.
3.7.  Estudio de la demografía utilizando conceptos como: Población absoluta, densidad de población y
las variables demográficas (Natalidad, mortalidad, migraciones…). CS.03.08.
3.8. Distribución espacial, crecimiento natural y crecimiento real de la población. Lectura, interpretación y
registro de gráfica. Pirámides de población, gráficos de barras y diagramas circulares. CS.03.08.
3.9. Análisis de la población de Andalucía y España: distribución y evolución. Los movimientos migratorios
en Andalucía. El éxodo rural. Población de Andalucía, España y Europa: distribución y evolución.
CS.03.08.
3.10. Los sectores de producción: primario, secundario y terciario. CS.03.09.
3.11. Las actividades económicas y los sectores productivos de Andalucía, España y Europa. La
producción de bienes y servicios. CS.03.09.
3.12. Distinción entre tipos de publicidad (educativa, consumista, etc.). Análisis reflexivo sobre algunos
mensajes publicitarios y reconocimiento de su influencia en nuestros hábitos. CS.03.10.
3.13. El consumo: Influencia de la publicidad. Desarrollo de actitudes de consumo responsable.
Diferenciación entre gastos básicos y superfluos. El dinero. Análisis de la importancia del ahorro.
CS.03.10.
3.14. Empleabilidad y espíritu emprendedor. La empresa. Actividad y funciones de las empresas.
Pequeñas y grandes empresas. Formas de organización. CS.03.10.
3.15. Educación Vial. Adquisición de conocimientos que contribuyan a consolidar conductas y hábitos
viales correctos. CS.03.11.
3.16. Aprecio por el cumplimiento de las normas básicas como peatones y usuarios. CS.03.11.
3.17. Elaboración de trabajos y presentaciones individuales o en equipo sobre materias primas, sectores
económicos, publicidad y educación vial, mediante obtención y organización de información de diferentes
fuentes y exposición del resultado oralmente y por escrito. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09;
CS.03.10.,CS.03.11.
3.18. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

4.1. La Edad Media. Reinos peninsulares. Las invasiones germánicas y el reino visigodo. Al-Ándalus:
evolución política, economía, organización social, tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte. Su legado
cultural. Los reinos cristianos: su origen y proceso de formación, la Reconquista y la repoblación, la
organización social, el Camino de Santiago, arte y cultura. CS.03.12.
4.2. La convivencia de las tres culturas: musulmana, judía y cristiana. La Edad Moderna: La Monarquía
Hispánica. El Reinado de los Reyes Católicos: la unión dinástica, la conquista de Granada, la expulsión
de los judíos, el descubrimiento de América. El auge de la monarquía hispánica en el siglo XVI durante los
reinados de Carlos I y Felipe II; la organización del Imperio; los problemas internos y externos. La
decadencia del imperio en el siglo XVII. Renacimiento y Barroco: las grandes figuras del Siglo de Oro. La
Guerra de Sucesión y el tratado de Utrecht. La Ilustración. El Despotismo Ilustrado de Carlos III. Goya y
su tiempo. Personajes andaluces. CS.03.12.
4.3. España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX. La Guerra de la Independencia y la labor de las
Cortes de Cádiz (1808-1813). La evolución política: desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia
de María Cristina (1814-1902). Las transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. Arte y cultura
de la España del siglo XIX. España en la Edad Contemporánea: los siglos XX y XXI. El reinado de Alfonso
XIII y la dictadura de Primo de Rivera (1902-1931). La Segunda República y la Guerra Civil (1931-1939).
La dictadura de Franco (1939-1975). La transición a la democracia y la Constitución de 1978. Nuestra
historia reciente. La organización política de la España actual. CS.03.12.
4.4. España en la Unión Europea. Arte y cultura de Andalucía y de España de los siglos. XIX y XX.
CS.03.12.
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Criterio de evaluación: 1.2. CS.03.02. Desarrollar actitudes responsables y hábitos de estudio que 
remarquen la capacidad de esfuerzo personal y dinamizar estrategias que favorezcan la creatividad y el 
juicio crítico, todo ello, a través de trabajos y presentaciones a nivel individual y cooperativo que 
supongan búsqueda,selección y organización de información de textos de carácter social, geográfico o 
histórico, la exposición de ideas y propuestas creativas e innovadoras que promuevan un espíritu 
emprendedor.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes

4.5. Elaboración de trabajos y presentaciones individuales o en equipo sobre hechos o personajes
relevantes, mediante obtención y organización de información de fuentes históricas, y exposición del
resultado oralmente y por escrito. CS.03.12., CS.03.13.
4.6. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.12., CS.03.13.
4.7. Identificación, valoración y respeto hacia el patrimonio histórico, cultural y artístico y asunción de las
responsabilidades para su conservación y mejora. CS.03.13.
4.8. Conocimiento y asunción de las normas de comportamiento en las visitas a espacios culturales
(museo, biblioteca, un edificio antiguo…). CS.03.13.

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
1.5. Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. CS.03.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.
1.8. Estrategias para el desarrollo de la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el
estudio (asistencia y puntualidad, entrega puntual de los trabajos, organización de su tiempo y sus
materiales, respeto hacia el estudio y el trabajo de otras personas, sin plagio ni copia, uso de la agenda y
del portfolio…). CS.03.01., CS.03.02.
1.9. Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.01.01. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene
conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y/o por escrito.
CSO2. CS.03.01.02. Analiza informaciones relacionadas con el área y maneja imágenes, tablas, gráficos,
esquemas, resúmenes y las tecnologías de la información y la comunicación.
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Criterio de evaluación: 1.3. CS.03.03. Valorar la importancia de una convivencia pacífica, democrática y 
tolerante, en el ámbito familiar y social, participando de forma eficaz y constructiva en la vida social y 
utilizando estrategia para resolver conflictos, cooperando, dialogando, desarrollando actitudes de trabajo
en equipo y  proponiendo soluciones alternativas.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias

Objetivos

carácter social, geográfico e histórico adaptados al ciclo. CS.03.01.
1.10. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. CS.03.01., CS.03.02.
1.11. Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma
de decisiones, confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad y
espíritu innovador). CS.03.02.
1.12. Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo cooperativo. CS.03.02. 
1.13.  Desarrollo y aplicación de estrategias para la resolución de conflictos a través del diálogo y la
negociación (la empatía, la escucha, la asertividad, etc.), juegos de roles…, utilización de las normas de
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. CS.03.02., CS.03.03.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las
mejores alternativas para progresar y desarrollarnos CS.03.01., CS.03.02., CS.03.03.
1.15.  Reconocimiento, descripción y de respeto hacia emociones y sentimientos propios y ajenos.
CS.03.03.
      

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.02.01. Utiliza la tecnologías de la información y la comunicación (Internet, blogs, redes
sociales…) para elaborar trabajos con la terminología adecuada a los temas tratados.
CSO2. CS.03.02.02. Realiza las tareas encomendadas y presenta los trabajos de manera ordenada, clara y
limpia.
CSO3. CS.03.02.03. Utiliza con rigor y precisión el vocabulario adquirido para elaborar trabajos con la
terminología adecuada a los temas tratados.
CSO4. CS.03.02.04. Expone oralmente, de forma clara y ordenada, contenidos relacionados con el área,
que manifiesten la comprensión de textos orales y/o escritos.
CSO5. CS.03.02.05. Realiza trabajos y presentaciones a nivel individual y grupal que suponen la búsqueda,
selección y organización de textos de carácter geográfico, social e histórico.
CSO6. CS.03.02.06. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, y muestra
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CSO7. CS.03.02.07. Participa en actividades de grupo adoptando un comportamiento responsable,
constructivo y solidario y respeta los principios básicos del funcionamiento democrático.
CSO8. CS.03.02.08. Muestra actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal,
curiosidad, interés, creatividad en el aprendizaje y espíritu emprendedor que le hacen activo ante las
circunstancias que le rodean.
CSO9. CS.03.02.09. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene
iniciativa en la toma de decisiones.
CSO10. CS.03.02.10. Desarrolla actitudes de cooperación y de trabajo en equipo, valora las ideas ajenas y
reacciona con intuición, apertura y flexibilidad ante ellas.
CSO11. CS.03.02.11. Planifica trabajos en grupo, coordina equipos, toma decisiones y acepta
responsabilidades.
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implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Bloque 1. Contenidos comunes
1.12. Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo cooperativo. CS.03.02. 
1.13.  Desarrollo y aplicación de estrategias para la resolución de conflictos a través del diálogo y la
negociación (la empatía, la escucha, la asertividad, etc.), juegos de roles…, utilización de las normas de
convivencia y valoración de la convivencia pacífica y tolerante. CS.03.02., CS.03.03.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las
mejores alternativas para progresar y desarrollarnos CS.03.01., CS.03.02., CS.03.03.
1.15.  Reconocimiento, descripción y de respeto hacia emociones y sentimientos propios y ajenos.
CS.03.03.
      

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.03.01. Valora la importancia de una convivencia pacífica y tolerante entre los diferentes
grupos humanos sobre la base de los valores democráticos y los derechos humanos universalmente
compartidos.
CSO2. CS.03.03.02. Participa de una manera eficaz y constructiva en la vida social y crea estrategias para
resolver conflictos.
CSO3. CS.03.03.03. Identifica y utiliza los códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las
distintas sociedades y entornos (escuela, familia, barrio, etc.).
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Criterio de evaluación: 2.1. CS.03.04. Conocer y comprender el Universo, su origen y componentes, 
centrándose en el Sistema Solar, a través de la realización de investigaciones, pequeños proyectos…, de 
forma individual y en grupo, recogiendo información de diferentes fuentes, presentando un informe en 
soporte papel y digital, comunicando la experiencia realizada y revisando el proceso seguido.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes
1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar

Contenidos

Estándares
CSO4. CS.03.03.04. Valora la cooperación y el dialogo como forma de evitar y resolver conflictos y fomenta
los valores democráticos.
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Criterio de evaluación: 2.2. CS.03.05. Interpretar y describir La Tierra, según su estructura, características
y las diferentes formas de representarla, a través de la realización de investigaciones, pequeños 
proyectos, etc., tanto de forma individual como en grupo, recogiendo información de diferentes fuentes, 
presentando un informe en soporte papel o digital, comunicando oralmente la experiencia realizada y 
revisando el proceso seguido.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.

Objetivos

Bloque 2. El mundo en que vivimos

Bloque 3. Vivir en sociedad

información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.
1.9. Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias Sociales de
carácter social, geográfico e histórico adaptados al ciclo. CS.03.01.
1.10. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. CS.03.01., CS.03.02.
1.11. Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora (toma
de decisiones, confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad y
espíritu innovador). CS.03.02.

2.1. El Universo: concepción, componentes y origen. CS.03.04.
2.2. El Sistema Solar: Sol, planetas, satélites, asteroides, meteoritos, cometas y estrellas fugaces.
CS.03.04.
2.3. La Tierra: forma, aspecto y composición. Movimientos y sus consecuencias: La rotación terrestre. Eje
y polos geográficos. El día y la noche. El movimiento de traslación de la Tierra. Las estaciones. Las capas
de la Tierra. CS.03.04.
2.4. La Luna: movimientos lunares de órbita alrededor de la Tierra y rotación propia. Fases lunares.
Influencia de la Luna sobre la Tierra: eclipses y mareas. CS.03.04.
2.5. La representación de la Tierra: El globo terráqueo identificación de los polos, el eje y los hemisferios.
El Planisferio: físico y político. CS.03.05

3.18. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.04.01. Describe cómo es y de qué forma se originó el Universo y explica sus principales
componentes identificando galaxia, estrella, planeta, satélite, asteroide y cometa.
CSO2. CS.03.04.02. Describe las características, componentes y movimientos del Sistema Solar,
identificando el Sol en el centro del Sistema Solar y localizando los planetas según su proximidad.
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3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Bloque 1. Contenidos comunes

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.

3.18. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.05.01. Define y representa el movimiento de traslación terrestre, el eje de giro y los polos
geográficos y asocia las estaciones de año a su efecto combinado.
CSO2. CS.03.05.02. Explica el día y la noche como consecuencia de la rotación terrestre y como unidades
para medir el tiempo.
CSO3. CS.03.05.03. Define la traslación de la Luna identificando y nombrando las fases lunares.
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Criterio de evaluación: 2.3. CS.03.06. Reconocer en representaciones gráficas la atmósfera, la hidrosfera 
y la litosfera, describir sus características, elementos y fenómenos que se producen en ellas. Identificar y
explicar los elementos que influyen en el clima y en el tiempo atmosférico e interpretar mapas del tiempo.
Analizar la repercusión de nuestras acciones en el medio natural y explicar las consecuencias que tienen 
nuestras acciones sobre el clima y el cambio climático, a través de pequeñas investigaciones. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el

Objetivos

Estándares
CSO4. CS.03.05.04. Identifica, nombra y describe las capas de la Tierra.
CSO5. CS.03.05.05. Diferencia cuencas y vertientes hidrográficas.
CSO6. CS.03.05.06. Identifica y nombra los tramos de un río y las características de cada uno de ellos.
CSO7. CS.03.05.07. Identifica y explica las diferencias entre rocas y minerales, describe sus usos y
utilidades, clasificando algunos minerales según sus propiedades.
CSO8. CS.03.05.08. Define paisaje, identifica sus elementos y explica las características de los principales
paisajes de España y Europa, valorando su diversidad.
CSO9. CS.03.05.09. Localiza en un mapa las principales unidades del relieve de España y sus vertientes
hidrográficas.
CSO10. CS.03.05.10. Sitúa en un mapa los mares, océanos y los grandes ríos de España.
CSO11. CS.03.05.11. Localiza en un mapa el relieve de Europa, sus vertientes hidrográficas y sus climas.
CSO12. CS.03.05.12. Reconoce los principales rasgos del relieve, los ríos y el clima de Europa.
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contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Bloque 1. Contenidos comunes

Bloque 2. El mundo en que vivimos

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
1.5. Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. CS.03.01.
1.10. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan. CS.03.01., CS.03.02.

2.8. El clima. Elementos y factores climáticos. Las grandes zonas climáticas del planeta. Los tipos de
climas de España y de su entorno próximo. Características. Especies vegetales propias de cada zona
climática de España. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.
2.9. La diversidad geográfica de los paisajes naturales de España y Europa: relieve, climas, e hidrografía.
Espacios protegidos. La intervención humana en el medio. CS.03.06.
2.10. Los problemas ambientales: la degradación, la contaminación y la sobreexplotación de recursos.
Conservación y protección del medio natural: La acumulación de residuos. El reciclaje. El desarrollo
territorial sostenible. Consumo responsable. El cambio climático: causas y consecuencias. CS.03.06.
2.11. Búsqueda de información, a través de distintas fuentes, para la realización de pequeñas
investigaciones, proyectos y trabajos, sobre el universo, la Tierra y sus capas o el clima. CS.03.04., CS
03.05., CS.03.06.
2.12. Exposición oral o escrita de los trabajos, proyectos e investigaciones realizadas utilizando diferentes
soportes. CS.03.04., CS.03.05., CS.03.06.

3.18. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.06.01. Explica las distintas representaciones de la Tierra, planos, mapas, planisferios y globos
terráqueos.
CSO2. CS.03.06.02. Identifica y clasifica los diferentes tipos de mapas, incluyendo los planisferios, define
qué es la escala en un mapa y utiliza e interpreta los signos convencionales más usuales que pueden
aparecer en él.
CSO3. CS.03.06.03. Localiza diferentes puntos de la Tierra empleando los paralelos y meridianos y las
coordenadas geográficas.
CSO4. CS.03.06.04. Identifica y nombra fenómenos atmosféricos y describe las causas que producen la
formación de las nubes y las precipitaciones.
CSO5. CS.03.06.05. Explica la importancia de cuidar la atmósfera y las consecuencias de no hacerlo.
CSO6. CS.03.06.06. Explica cuál es la diferencia entre tiempo atmosférico y clima.
CSO7. CS.03.06.07. Identifica los distintos aparatos de medida que se utilizan para la recogida de datos
atmosférico, clasificándolos según la información que proporcionan.
CSO8. CS.03.06.08. Describe una estación meteorológica, explica su función y confecciona e interpretar
gráficos sencillos de temperaturas y precipitaciones.
CSO9. CS.03.06.09. Interpreta sencillos mapas meteorológicos distinguiendo sus elementos principales.
CSO10. CS.03.06.10. Define clima, nombra sus elementos e identifica los factores que lo determinan.
CSO11. CS.03.06.11. Explica que es una zona climática, nombrando las tres zonas climáticas del planeta y
describiendo sus características principales.
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Criterio de evaluación: 3.1. CS.03.07. Explicar la importancia que tiene la Constitución para el 
funcionamiento del Estado español, así como los derechos, deberes y libertades recogidos en la misma. 
Identificar las instituciones públicas que se derivan de ella, sus rasgos característicos y conociendo y 
utilizando los cauces para interactuar con ella. Describir la organización territorial del Estado español y 
valorar la diversidad cultural, social, política y lingüística de España, respetando las diferencias. 
Identificar la estructura y los fines de la Unión Europea, explicando algunas ventajas derivadas del hecho
de formar parte de la misma. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la

Objetivos

Estándares
CSO12. CS.03.06.12. Describe y señala en un mapa los tipos de climas de España y las zonas a las que
afecta cada uno, interpretando y analizando climogramas de distintos territorios de España relacionándolos
con el clima al que pertenece.
CSO13. CS.03.06.13. Explica el uso sostenible de los recursos naturales proponiendo y adoptando una
serie de medidas y actuaciones que conducen a la mejora de las condiciones ambientales de nuestro
planeta.
CSO14. CS.03.06.14. Explica las causas y consecuencias del cambio climático y las actuaciones
responsables para frenarlo.
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Criterio de evaluación: 3.2. CS.03.08. Comprender los principales conceptos demográficos y su relación 
con los factores geográficos, sociales, económicos o culturales distinguiendo los principales rasgos de 
la población andaluza, española y europea, explicando con distintos soportes, su evolución, su 
distribución demográfica y movimientos migratorios, representándolos gráficamente.
Orientaciones y ejemplificaciones

importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.14. Sensibilidad, sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las
mejores alternativas para progresar y desarrollarnos CS.03.01., CS.03.02., CS.03.03.
1.15.  Reconocimiento, descripción y de respeto hacia emociones y sentimientos propios y ajenos.
CS.03.03.
      

3.1. La Organización política del Estado español. Leyes más importantes: la Constitución 1978. Estatutos
de Autonomía. Forma de Gobierno: La Monarquía Parlamentaria. CS.03.07.
3.2.  Diferenciación entre: Poder legislativo (Cortes Generales), Poder ejecutivo (gobierno) y Poder judicial
(tribunales de justicia, tribunal Constitucional, tribunal Supremo). CS.03.07.
3.3. Conocimiento de los símbolos del Estado español y de Andalucía. Organización territorial: Estado
español. Comunidades autónomas, ciudades autónomas, provincias andaluzas y españolas. Municipios
que forman España. Territorios y órganos de gobierno. CS.03.07.
3.4. Valoración de la importancia de la contribución ciudadana al funcionamiento de las instituciones.
Conocimiento y utilización de los cauces para interactuar con ellas. CS.03.07.
3.5. Conocimiento de las principales manifestaciones culturales de España y populares de la cultura. El
flamenco como patrimonio de la humanidad. Paisajes andaluces como patrimonio de los territorios que
forman Andalucía y el Estado español. CS.03.07.
3.18. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
CSO1. CS.03.07.01. Identifica, respeta y valora los principios democráticos más importantes establecidos
en la Constitución y explica la importancia que la Constitución tiene para el funcionamiento del Estado
español.
CSO2. CS.03.07.02. Identifica las principales instituciones del Estado español y describe sus funciones y su
organización.
CSO3. CS.03.07.03. Identifica y comprende la división de poderes del Estado y cuáles son las atribuciones
recogidas en la Constitución para cada uno de ellos.
CSO4. CS.03.07.04. Explica la organización territorial de España, nombra las estructuras básicas de
gobierno y localiza en mapas políticos las distintas comunidades que forman España, así como sus
provincias.
CSO5. CS.03.07.05. Valora, partiendo de la realidad del Estado español, la diversidad cultural, social,
política y lingüística en un mismo territorio como fuente de enriquecimiento cultural.
CSO6. CS.03.07.06. Explica qué es la Unión Europea y cuáles son sus objetivos políticos y económicos y
localiza en un mapa los países miembros y sus capitales.
CSO7. CS.03.07.07. Identifica las principales instituciones y sus órganos de gobierno en la Unión Europea,
reconociendo sus símbolos y explicando en qué consiste el mercado único y la zona euro. 
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1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Bloque 1. Contenidos comunes

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.6. Comprensión del vocabulario correspondiente a cada bloque de contenidos con la ayuda de
diccionarios, enciclopedias, Internet. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.

3.7.  Estudio de la demografía utilizando conceptos como: Población absoluta, densidad de población y
las variables demográficas (Natalidad, mortalidad, migraciones…). CS.03.08.
3.8. Distribución espacial, crecimiento natural y crecimiento real de la población. Lectura, interpretación y
registro de gráfica. Pirámides de población, gráficos de barras y diagramas circulares. CS.03.08.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.3. CS.03.09. Explicar las diferencias entre materias primas y los productos 
elaborados, identificando las actividades que se realizan para obtenerlos, así como las actividades que 
pertenecen a cada uno de los sectores económicos, describiendo las características de estos y 
reconociendo las principales actividades económicas de España y Europa.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la

Objetivos

3.9. Análisis de la población de Andalucía y España: distribución y evolución. Los movimientos migratorios
en Andalucía. El éxodo rural. Población de Andalucía, España y Europa: distribución y evolución.
CS.03.08.
3.18. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CSO1. CS.03.08.01. Define demografía, comprende los principales conceptos demográficos y los calcula a
partir de los datos de población.
CSO2. CS.03.08.02. Define población de un territorio e identifica los principales factores que inciden en la
misma y los define correctamente.
CSO3. CS.03.08.03. Interpreta una pirámide de población y otros gráficos usados en el estudio de la
población.
CSO4. CS.03.08.04. Describe los principales rasgos de la población española y europea.
CSO5. CS.03.08.05. Explica el proceso de la evolución de la población en España y en Europa y describe la
incidencia que han tenido en la misma, factores como la esperanza de vida o la natalidad.
CSO6. CS.03.08.06. Describe los factores que condicionan la distribución de la población española y
europea.
CSO7. CS.03.08.07. Sitúa en un mapa los mayores núcleos de población en España y las zonas más
densamente pobladas.
CSO8. CS.03.08.08. Describe la densidad de población de España comparándola mediante gráficos con la
media de la Unión Europea.
CSO9. CS.03.08.09. Explica el éxodo rural, la emigración a Europa y la llegada de emigrantes a nuestro
país.
CSO10. CS.03.08.10. Identifica y describe los principales problemas actuales de la población:
superpoblación, envejecimiento, inmigración, etc.
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Criterio de evaluación: 3.4. CS.03.10. Explicar las características esenciales de una empresa, 
especificando las diferentes actividades y formas de organización que pueden desarrollar, distinguiendo 
entre los distintos tipos de empresas y los beneficios que ofrece el espíritu  emprendedor. Describir la 
importancia de la publicidad y sus técnicas, distinguiendo entre publicidad educativa y consumista, 
valorándose con espíritu crítico que le lleve a un consumo responsable y el sentido del ahorro.

disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Bloque 1. Contenidos comunes

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.

3.18. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.09.01. Identifica y define materias primas y producto elaborado y los asocia con las
actividades en las que se obtienen.
CSO2. CS.03.09.02. Describe ordenadamente el proceso de obtención de un producto hasta su venta, e
identifica los sectores a los que pertenecen.
CSO3. CS.03.09.03. Identifica los tres sectores de actividades económicas y clasifica distintas actividades
en el grupo al que pertenecen.
CSO4. CS.03.09.04. Explica las actividades relevantes de los sectores primario, secundario y terciario en
España y Europa y sus localizaciones en los territorios correspondientes.
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Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.

3.11. Las actividades económicas y los sectores productivos de Andalucía, España y Europa. La

Contenidos
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Criterio de evaluación: 3.5. CS.03.11. Conocer y respetar las normas de circulación, explicando 
consecuencias derivadas del incumplimiento de estas como usuarios de medios de transportes y como 
peatones, fomentando la seguridad vial como medio para la prevención de accidentes. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y

Objetivos

producción de bienes y servicios. CS.03.09.
3.12. Distinción entre tipos de publicidad (educativa, consumista, etc.). Análisis reflexivo sobre algunos
mensajes publicitarios y reconocimiento de su influencia en nuestros hábitos. CS.03.10.
3.13. El consumo: Influencia de la publicidad. Desarrollo de actitudes de consumo responsable.
Diferenciación entre gastos básicos y superfluos. El dinero. Análisis de la importancia del ahorro.
CS.03.10.
3.14. Empleabilidad y espíritu emprendedor. La empresa. Actividad y funciones de las empresas.
Pequeñas y grandes empresas. Formas de organización. CS.03.10.
3.18. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.10.01. Valora con espíritu crítico la función de la publicidad y reconoce y explica las técnicas
publicitarias más habituales, analizando ejemplos concretos.
CSO2. CS.03.10.02. Diferencia entre distintos tipos de gasto y adapta su presupuesto a cada uno de ellos.
CSO3. CS.03.10.03. Planifica sus ahorros para gastos futuros elaborando un pequeño presupuesto
personal.
CSO4. CS.03.10.04. Investiga sobre distintas estrategias de compra, comparando precios y recopilando
información.
CSO5. CS.03.10.05. Desarrolla la creatividad y valora la capacidad emprendedora de los miembros de una
sociedad.
CSO6. CS.03.10.06. Identifica diferentes tipos de empresa según su tamaño y el sector económico al que
pertenecen las actividades que desarrollan.
CSO7. CS.03.10.07. Describe diversas formas de organización empresarial.
CSO8. CS.03.10.08. Define términos sencillos relacionados con el mundo de la empresa y la economía,
ilustrando las definiciones con ejemplos.
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Criterio de evaluación: 4.1. CS.03.12. Explicar de forma individual y en grupo, las características de cada 
tiempo histórico para adquirir una perspectiva global de su evolución: ordenando y localizando en el 
tiempo y en el  espacio, los acontecimientos históricos más relevantes de la historia de Andalucía y 
España, señalando diferentes aspectos relacionados con la forma de vida, los acontecimientos y las 
manifestaciones históricas, artísticas y culturales y describiendo su influencia en los valores y datos de 
la sociedad española y andaluza actual, utilizando diferentes soportes.
Orientaciones y ejemplificaciones

el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Bloque 1. Contenidos comunes

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.

3.15. Educación Vial. Adquisición de conocimientos que contribuyan a consolidar conductas y hábitos
viales correctos. CS.03.11.
3.16. Aprecio por el cumplimiento de las normas básicas como peatones y usuarios. CS.03.11.
3.17. Elaboración de trabajos y presentaciones individuales o en equipo sobre materias primas, sectores
económicos, publicidad y educación vial, mediante obtención y organización de información de diferentes
fuentes y exposición del resultado oralmente y por escrito. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09;
CS.03.10.,CS.03.11.
3.18. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.07., CS.03.08., CS.03.09., CS.03.10., CS.03.11.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CSO1. CS.03.11.01. Explica normas básicas de circulación y las consecuencias derivadas del
desconocimiento o incumplimiento de las mismas.
CSO2. CS.03.11.02. Conoce el significado de algunas señales de tráfico, reconoce la importancia de
respetarlas y las utiliza tanto como peatón y como usuario de medios de transporte (abrocharse el cinturón,
no molestar al conductor…).
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Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes

Bloque 4. Las huellas del tiempo.

1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).
CS.03.01.
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar
información y presentar conclusiones. CS.03.01.
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante
diferentes métodos y fuentes. CS.03.01.
1.7. Técnicas de estudio: subrayado, resumen, notas, mapas conceptuales, esquemas, registros, listados,
tablas, argumentarios…). CS.03.01., CS.03.02.

4.1. La Edad Media. Reinos peninsulares. Las invasiones germánicas y el reino visigodo. Al-Ándalus:

Contenidos
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evolución política, economía, organización social, tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte. Su legado
cultural. Los reinos cristianos: su origen y proceso de formación, la Reconquista y la repoblación, la
organización social, el Camino de Santiago, arte y cultura. CS.03.12.
4.2. La convivencia de las tres culturas: musulmana, judía y cristiana. La Edad Moderna: La Monarquía
Hispánica. El Reinado de los Reyes Católicos: la unión dinástica, la conquista de Granada, la expulsión
de los judíos, el descubrimiento de América. El auge de la monarquía hispánica en el siglo XVI durante los
reinados de Carlos I y Felipe II; la organización del Imperio; los problemas internos y externos. La
decadencia del imperio en el siglo XVII. Renacimiento y Barroco: las grandes figuras del Siglo de Oro. La
Guerra de Sucesión y el tratado de Utrecht. La Ilustración. El Despotismo Ilustrado de Carlos III. Goya y
su tiempo. Personajes andaluces. CS.03.12.
4.3. España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX. La Guerra de la Independencia y la labor de las
Cortes de Cádiz (1808-1813). La evolución política: desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia
de María Cristina (1814-1902). Las transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. Arte y cultura
de la España del siglo XIX. España en la Edad Contemporánea: los siglos XX y XXI. El reinado de Alfonso
XIII y la dictadura de Primo de Rivera (1902-1931). La Segunda República y la Guerra Civil (1931-1939).
La dictadura de Franco (1939-1975). La transición a la democracia y la Constitución de 1978. Nuestra
historia reciente. La organización política de la España actual. CS.03.12.
4.4. España en la Unión Europea. Arte y cultura de Andalucía y de España de los siglos. XIX y XX.
CS.03.12.
4.5. Elaboración de trabajos y presentaciones individuales o en equipo sobre hechos o personajes
relevantes, mediante obtención y organización de información de fuentes históricas, y exposición del
resultado oralmente y por escrito. CS.03.12., CS.03.13.
4.6. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.12., CS.03.13.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
CSO1. CS.03.12.01. Usa diferentes técnicas para localizar en el tiempo y en el espacio hechos del pasado,
percibiendo la duración, la simultaneidad y las relaciones entre los acontecimientos.
CSO2. CS.03.12.02. Sitúa en una línea del tiempo las etapas históricas más importantes de las distintas
edades de la historia en España.
CSO3. CS.03.12.03. Identifica y localiza en el tiempo y en el espacio los hechos fundamentales de la
Historia de España describiendo las principales características de cada una de ellos.
CSO4. CS.03.12.04. Explica aspectos relacionados con la forma de vida y organización social de España de
las distintas épocas históricas estudiadas.
CSO5. CS.03.12.05. Identifica los rasgos distintivos de las culturas que convivieron en los Reinos
Peninsulares durante la Edad Media describiendo la evolución política y los distintos modelos sociales.
CSO6. CS.03.12.06. Explica las características de la Edad Moderna y ciertos acontecimientos que han
determinado cambios fundamentales en el rumbo de la historia en este periodo de tiempo. (Monarquía de
los Austrias. XVI-XVII. Los Borbones siglo XVIII).
CSO7. CS.03.12.07. Explicar los principales acontecimientos que se produjeron durante el siglo XIX Y XX y
que determinan nuestra Historia Contemporánea.
CSO8. CS.03.13.01. Describe en orden cronológico los principales movimientos artísticos y culturales de las
distintas etapas de la historia de España citando a sus representantes más significativos.
CSO9. CS.03.13.02. Describe los rasgos característicos de la sociedad española actual, y valora su carácter
democrático y plural, así como su pertenencia a la Unión Europea.
CSO10. CS.03.13.03. Identifica, valora y respeta el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico y asume
las responsabilidades que supone su conservación y mejora.
CSO11. CS.03.13.04. Respeta los restos históricos y los valora como un patrimonio que debemos legar y
reconoce el valor que el patrimonio arqueológico monumental nos aporta para el conocimiento del pasado.
CSO12. CS.03.13.05. Respeta y asume el comportamiento que debe cumplirse cuando visita un museo o
un edificio antiguo.
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Criterio de evaluación: 4.2. CS.03.13. Desarrollar la curiosidad por conocer formas de vida humana en el 
pasado, utilizando estrategias que potencien la indagación y la búsqueda de información sobre ese 
pasado, su legado y el conocimiento de aquellas instituciones y organismos que preservan, conservan y 
cuidan nuestro patrimonio histórico-artístico con su riqueza y variedad de las distintas culturas 
mostrando una actitud de respeto a su entorno y cultura, apreciando la herencia cultural y patrimonial de 
Andalucía.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo
de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos
relacionados con la vida cotidiana.
2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación,
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos.
3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla
como persona.
4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los
elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía,
España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique
resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.
5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.
6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales,
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política
y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores
que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.
8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España
y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial.
9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la
historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.
10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a
nivel de localidad, de Comunidad Autónoma, de España y de Europa.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos comunes
1.1. Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. CS.03.01.
1.2.  Recogida de información del tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).

Contenidos

Estándares
CSO13. CS.03.13.06. Aprecia la herencia cultural a escala local, nacional y europea como riqueza
compartida que hay que conocer, preservar y cuidar.
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Bloque 4. Las huellas del tiempo.

CS.03.01.
1.5. Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos. CS.03.01.

4.6. Obtención, tratamiento y valoración de la información obtenida a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. CS.03.12., CS.03.13.
4.7. Identificación, valoración y respeto hacia el patrimonio histórico, cultural y artístico y asunción de las
responsabilidades para su conservación y mejora. CS.03.13.
4.8. Conocimiento y asunción de las normas de comportamiento en las visitas a espacios culturales
(museo, biblioteca, un edificio antiguo…). CS.03.13.

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
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C. Ponderaciones de los indicadores

CSO.1

CSO.2

CSO.3

CSO.1

CSO.2

CSO.3

CSO.1

CSO.2

CS.03.01. Interpretar, comunicar y confrontar la información concreta
y relevante, así como las conclusiones obtenidas sobre hechos o
fenómenos previamente delimitados, a través de la consulta y
contraste de diferentes fuentes (directas e indirectas) y mostrar
interés por conocer y comprender la realidad de su entorno. 

CS.03.02. Desarrollar actitudes responsables y hábitos de estudio que
remarquen la capacidad de esfuerzo personal y dinamizar estrategias
que favorezcan la creatividad y el juicio crítico, todo ello, a través de
trabajos y presentaciones a nivel individual y cooperativo que
supongan búsqueda,selección y organización de información de
textos de carácter social, geográfico o histórico, la exposición de ideas
y propuestas creativas e innovadoras que promuevan un espíritu
emprendedor.

CS.03.03. Valorar la importancia de una convivencia pacífica,
democrática y tolerante, en el ámbito familiar y social, participando de
forma eficaz y constructiva en la vida social y utilizando estrategia
para resolver conflictos, cooperando, dialogando, desarrollando
actitudes de trabajo en equipo y  proponiendo soluciones alternativas.

CS.03.04. Conocer y comprender el Universo, su origen y
componentes, centrándose en el Sistema Solar, a través de la
realización de investigaciones, pequeños proyectos…, de forma
individual y en grupo, recogiendo información de diferentes fuentes,
presentando un informe en soporte papel y digital, comunicando la
experiencia realizada y revisando el proceso seguido.

CS.03.05. Interpretar y describir La Tierra, según su estructura,
características y las diferentes formas de representarla, a través de la
realización de investigaciones, pequeños proyectos, etc., tanto de
forma individual como en grupo, recogiendo información de diferentes
fuentes, presentando un informe en soporte papel o digital,
comunicando oralmente la experiencia realizada y revisando el
proceso seguido.

CS.03.06. Reconocer en representaciones gráficas la atmósfera, la
hidrosfera y la litosfera, describir sus características, elementos y
fenómenos que se producen en ellas. Identificar y explicar los
elementos que influyen en el clima y en el tiempo atmosférico e
interpretar mapas del tiempo. Analizar la repercusión de nuestras
acciones en el medio natural y explicar las consecuencias que tienen
nuestras acciones sobre el clima y el cambio climático, a través de
pequeñas investigaciones. 

CS.03.07. Explicar la importancia que tiene la Constitución para el
funcionamiento del Estado español, así como los derechos, deberes y
libertades recogidos en la misma. Identificar las instituciones públicas
que se derivan de ella, sus rasgos característicos y conociendo y
utilizando los cauces para interactuar con ella. Describir la
organización territorial del Estado español y valorar la diversidad
cultural, social, política y lingüística de España, respetando las
diferencias. Identificar la estructura y los fines de la Unión Europea,
explicando algunas ventajas derivadas del hecho de formar parte de
la misma. 

CS.03.08. Comprender los principales conceptos demográficos y su
relación con los factores geográficos, sociales, económicos o
culturales distinguiendo los principales rasgos de la población
andaluza, española y europea, explicando con distintos soportes, su
evolución, su distribución demográfica y movimientos migratorios,
representándolos gráficamente.

0

45

0

0

0

0

0

0

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CSO.3

CSO.4

CSO.5

CSO.1

CSO.2

CS.03.09. Explicar las diferencias entre materias primas y los
productos elaborados, identificando las actividades que se realizan
para obtenerlos, así como las actividades que pertenecen a cada uno
de los sectores económicos, describiendo las características de estos
y reconociendo las principales actividades económicas de España y
Europa.

CS.03.10. Explicar las características esenciales de una empresa,
especificando las diferentes actividades y formas de organización que
pueden desarrollar, distinguiendo entre los distintos tipos de
empresas y los beneficios que ofrece el espíritu  emprendedor.
Describir la importancia de la publicidad y sus técnicas, distinguiendo
entre publicidad educativa y consumista, valorándose con espíritu
crítico que le lleve a un consumo responsable y el sentido del ahorro.

CS.03.11. Conocer y respetar las normas de circulación, explicando
consecuencias derivadas del incumplimiento de estas como usuarios
de medios de transportes y como peatones, fomentando la seguridad
vial como medio para la prevención de accidentes. 

CS.03.12. Explicar de forma individual y en grupo, las características
de cada tiempo histórico para adquirir una perspectiva global de su
evolución: ordenando y localizando en el tiempo y en el  espacio, los
acontecimientos históricos más relevantes de la historia de Andalucía
y España, señalando diferentes aspectos relacionados con la forma
de vida, los acontecimientos y las manifestaciones históricas,
artísticas y culturales y describiendo su influencia en los valores y
datos de la sociedad española y andaluza actual, utilizando diferentes
soportes.

CS.03.13. Desarrollar la curiosidad por conocer formas de vida
humana en el pasado, utilizando estrategias que potencien la
indagación y la búsqueda de información sobre ese pasado, su
legado y el conocimiento de aquellas instituciones y organismos que
preservan, conservan y cuidan nuestro patrimonio histórico-artístico
con su riqueza y variedad de las distintas culturas mostrando una
actitud de respeto a su entorno y cultura, apreciando la herencia
cultural y patrimonial de Andalucía.

0

0

0

55

0

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

REPASO Y PRUEBAS INICIALES 

HISTORIA. ESPAÑA DEL S.XIX

S.XX HASTA NUESTROS DÍAS

13 - 30 SEPTIEMBRE

3 OCTUBRE  11 
NOVIEMBRE

14 NOVIEMBRE 22 
DICIEMBRE

Justificación

Justificación

Justificación

Repaso contenidos del curso anterior

Como comenzó el s.XIX y su repercusión en la sociedad y cultura

Estudio de los hechos históricos, comprensión de conceptos como el tiempo histórico y orden de
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

7

8

MEDIO FÍSICO ESPAÑA

MEDIO FÍSICO EUROPA

MEDIOAMBIENTE- IMPACTO HUMANO

LA EMPRESA

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

LA UNIÓN EUROPEA

9 ENERO 3 FEBRERO

6 FEBRERO 3 MARZO

6 MARZO 31 MARZO

10 ABRIL 28 ABRIL

2 MAYO 19 MAYO

29 MAYO 22 JUNIO

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

acontecimientos importantes

Concienciar al alumnado de la importancia de los mapas, y que consigan familiarizarse con su uso. Así como
comprender la realidad del mundo que les rodea (España)

Concienciar al alumnado de la importancia de los mapas, y que consigan familiarizarse con su uso. Así como
comprender la realidad del mundo que les rodea (Europa)

Conocer los factores fundamentales en el estilo de vida que les permite el bienestar y el progreso sin poner
en riesgo el futuro y el presente del planeta, para ello se propone como tarea final hacer una presentación
digital sobre el desarrollo sostenible.

Tomar conciencia de la capacidad emprendedora de la sociedad y el estudio de la empresa, que comprende
la función dinamizadora de la actividad empresarial en la sociedad, desde la producción y la actividad
económica. Es importante que se mentalicen de la importancia del ahorro y la sociedad

Conocer las actividades productivas de los distintos países de la Comunidad Europea y de España y se
conciencien de la importancia de los acuerdos económicos entre los países

Análisis de los rasgos principales del contexto más inmediato. Tomar conciencia de la importancia de la
pertenencia de España a la Comunidad Económica Europea 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

De conformidad con lo establecido en la normativa que regula dichos aspectos ( Orden de 14 de julio de 2016) el
equipo reflejará en los documentos oficiales el nivel alcanzado por su alumnado en cada una de las competencias
clave al final de cada curso en los siguientes parámetros: iniciado (I), medio (M) y avanzado (A).

F. Metodología

Las estrategias metodológicas que guiarán los procesos de enseñanza-aprendizaje de esta área, formarán parte
de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado a la
educación común. Asimismo, empleará métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo. 
Hay que partir de algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico: la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y
la comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional. 
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G. Materiales y recursos didácticos

Libro de texto, cuaderno del alumno, fichas del plan de refuerzo y mejora, cartulinas, fotografías, actividades
interactivas, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Utilizaremos como instrumentos de evaluación: la rúbrica, cuaderno del docente, observación directa, pruebas
escritas, registros anecdóticos, pequeños proyectos, pruebas evaluables, cuaderno del alumno, etc.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN PRIMARIA

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

A.  Contextualización
B.  Organización del equipo de ciclo
C.  Justificación legal 
D. Objetivos generales de la etapa
E.  Presentación del área
F.  Elementos transversales
G. Contribución  a la adquisición de las competencias claves
H. Orientaciones metodológicas 
I.   Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
J.  Medidas de atención a la diversidad
K.  Actividades complementarias y extraescolares
L.  Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
M.  .
 

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 6º DE EDUC. PRIMA.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN PRIMARIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo
y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural
en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del
alumnado».

B.   Organización del equipo de ciclo

.

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación  Primaria.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria
y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y
del profesorado.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de
interés y respeto hacia la misma.
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la
misma como comunidad de encuentro de culturas.

E.   Presentación del área

.Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento clave en la construcción de la identidad europea: una
identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los factores que favorece la libre circulación de personas  y
facilita la cooperación cultural, económica, técnica y científica entre los países. La necesidad de conocer varias
lenguas extranjeras adquiere cada vez más importancia para poder participar en los campos de las relaciones
internacionales, de la cultura, de las ciencias, de la técnica y del trabajo. Tener la oportunidad de conocer otras
lenguas permite situarse en un plano de igualdad con personas de otros países y prepararse para un espacio
geográfico en el que el dominio de varias lenguas, al convertirse en un hecho habitual, contribuirá sin ninguna
duda a un mayor entendimiento entre los pueblos.



F.    Elementos transversales

       El aprendizaje de una segunda lengua extranjera desde el tercer ciclo de Educación Primaria incide en la
formación general y contribuye específicamente a desarrollar las capacidades del lenguaje y de la comunicación.
       La competencia para comunicarse en varias lenguas extranjeras supone también el acceso a otras culturas,
costumbres y formas de ver la vida. Además, fomenta las relaciones interpersonales, favorece una formación
integral y desarrolla el respeto a otros países, sus hablantes y sus culturas, al tiempo que permite comprender
mejor la lengua propia.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

       Competencia en comunicación lingüística (CCL).
       De una manera directa, el estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos
esta capacidad comunicativa general. El aprendizaje de una lengua extranjera, basado en el desarrollo de
habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia clave en el mismo sentido que lo hace la
primera lengua.
       
       Competencia digital (CD).
       Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse en tiempo real
con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de información que
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aumenta cada día. El conocimiento de una lengua extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola. Y,
lo que es más importante, crea contextos reales y funcionales de comunicación.
       
       Competencia de aprender a aprender (CAA).
       El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta más potente para la
interpretación y representación de la realidad y el instrumento de aprendizaje por excelencia, de ahí que el área,
en la medida que contribuye a la mejora de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la competencia
de aprender a aprender en cuanto que se promueve la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada niño
y cada niña identifique cómo aprende mejor y qué estrategias son para ellos/as más eficaces. En relación con
esta competencia, el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas fomentará su reflexión sobre su propio
aprendizaje.
       
       Competencias sociales y cívicas (CSC).
       Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse, pero también son vehículo de transmisión cultural.
Aprender una lengua extranjera implica el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes
comunidades de hablantes de la misma.
       Este aprendizaje, bien orientado desde la escuela, debe traducirse tanto en la capacidad como en el interés
por conocer otras culturas y por relacionarse con otras personas, hablantes o aprendices de esa lengua.
       Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales diferentes a los propios, contribuye a
la mejor comprensión y valoración de la propia lengua y cultura; favorece el respeto, el reconocimiento y la
aceptación de diferencias culturales y de comportamiento, ayudándonos a comprender y apreciar tanto los
rasgos de identidad como las diferencias.
       
       Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
       Favorece la autonomía y, en este sentido, se puede afirmar que la Segunda Lengua Extranjera contribuye
también al desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
       
       Conciencia y expresiones culturales (CEC).
       Por último, aunque en menor medida, esta área colabora en el desarrollo de la competencia Conciencia y
Expresiones Culturales, si los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta
etapa, producciones lingüísticas como componente cultural.
       

H.    Orientaciones metodológicas

.Tal y como indica el Consejo de Europa, el objetivo último del aprendizaje de una lengua extranjera es que el
alumnado alcance de forma progresiva el mayor grado de competencia comunicativa, es decir, que pueda
utilizarla para comprender, hablar y conversar, leer y escribir.
Desde esta perspectiva, en Educación Primaria se da prioridad al desarrollo de las habilidades comunicativas,
primando las destrezas orales en los primeros cursos, mientras que en los siguientes, las destrezas se
desarrollarán gradualmente y de forma integrada.
La metodología de esta área debe centrarse en el alumnado, en sus necesidades de aprendizaje, primando un
enfoque comunicativo a través del juego, sobre todo en los primeros años, y la realización de tareas conjuntas
como trabajo por proyectos, investigaciones, etc.
De esta manera, el profesorado diseñará actividades y tareas que refuercen la comunicación, la necesidad de
crear contextos reales aunque sean simulados: diálogos, presentaciones, escucha activa en diferentes contextos,
lectura de diferentes tipos de texto, escritura para comunicarse con otros para conseguir diferentes propósitos,
exposiciones orales, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado, actividades de currículo
integrado con otras áreas, celebración de efemérides, etc.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 23 de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las
distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje». Asimismo,  los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación y su
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concreción en estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas que cada centro docente
elabore.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15 de enero de 2021,«el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la etapa de Educación Primaria y las
competencias clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, en el marco de la planificación de la
Consejería competente en materia de educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

.

M.  .

.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA) - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las informaciones 
trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su experiencia.
Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos verbales y no 
verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder con autonomía 
suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta en situaciones de la vida 
cotidiana.
Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de modelos.
Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para extraer 
información general y específica con una finalidad previa.
Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas 
tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera.
Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras 
lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera.
Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de 
distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y 
pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.
Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso 
de la lengua extranjera.
Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras lingüísticas y 
aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la comunicación.

1. Objetivos del área



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C.E.I.P. Ángel Ganivet

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
16

01
72

3
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
5/

12
/2

02
2 

10
:2

8:
14

6Pág.: /12

2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1
2

3

4

5
6

7

8

9

Comprensión de situaciones orales breves y sencillas, sobre temas habituales y concretos: 
instrucciones, indicaciones, peticiones, etc. 2LE.03.01., 2LE.03.02.
Utilización de algunas estrategias de comunicación para comprender y relacionar el contenido básico de 
un mensaje que contenga indicaciones e informaciones: escucha activa, gestos, lectura de imágenes, 
repeticiones, identificación de expresiones y léxico conocido, deducción de las palabras por el contexto, 
los conocimientos sobre el tema, comprensión de los elementos lingüísticos y paralingüísticos que 
acompañan al texto oral. 2LE.03.01., 2LE.03.02.
Reconocimiento e identificación de lo esencial en mensajes e instrucciones de textos orales. 2LE.03.01.,
2LE.03.02.
Comprensión de las ideas principales y estructuras básicas en una conversación sencilla y cercana 
sobre temas de su interés, apoyándose en imágenes e ilustraciones. 2LE.03.02.
Uso y comprensión de las funciones comunicativas reconociendo un léxico habitual: saludos y 
despedidas, disculpa y agradecimiento, descripción de objetos de uso cotidiano: color, tamaño, petición 
y ofrecimiento de ayuda, información, pedir permiso. 2LE.03.01., 2LE.03.02.
Reconocimiento de expresiones comunicativas básicas de uso habitual en una conversación cotidiana, 
que se produce en su presencia. 2LE.03.02.
Adquisición de vocabulario de uso frecuente en textos orales breves y sencillos, canciones, rimas, partes
del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase, mascotas y otros animales; la casa: 
dependencias y objetos. 2LE.03.01., 2LE.03.02.
Reconocimiento y aplicación de patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. 2LE.03.01., 
2LE.03.02.
Conocimiento de los elementos socioculturales y sociolingüísticos básicos y significativos para aplicarlos
en la comprensión oral: convenciones sociales, normas de cortesía; lenguaje no verbal. 2LE.03.01., 
2LE.03.02.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
andaluza. 2LE.03.01.

 Práctica en el uso de mensajes orales claros ajustados a modelos dados. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Participación en conversaciones y diálogos breves y sencillos en los que se establece contacto social 
básico (saludos y despedidas), expresión de la capacidad, el gusto y el sentimiento… 2LE.03.03.
Descripciones, en diferentes soportes, de presentaciones breves, sencillas preparadas y ensayadas 
sobre temas cotidianos y de su interés, empleando un vocabulario conocido y habitual. 2LE.03.04.
Saber expresarse de forma breve y sencilla sobre información básica relacionada con su interés y 
necesidades inmediatas. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Práctica y uso de las funciones comunicativas elementales. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Identificación y reconocimiento de vocabulario usual relativo a situaciones de la vida cotidiana, vivienda, 
hogar y entorno próximo; familia y amigos; alimentación y restaurantes; colores, números; miembros de 
la familia; comidas y bebidas; juguetes; partes del cuerpo; animales; material escolar e instrucciones del 
aula. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Identificación y repetición de los patrones discursivos elementales, para iniciar o mantener una 
conversación breve y sencilla. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información, preguntas, 
respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la posesión; expresión de ubicación de las
cosas. 2LE.03.03., 2LE.03.04.
Conocimiento de los elementos socioculturales y sociolingüísticos básicos y significativos para aplicarlos
en las conversaciones y diálogos. 2LE.03.03., 2LE.03.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

10

11

12

1

2

3
4

5
6

7

8

9

1

2

3
4

5

Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo bien hecho.
2LE.03.03.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
andaluza. 2LE.03.03.
Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la propia en 
nuestra comunidad andaluza. 2LE.03.03., 2LE.03.04.

Identificación de lo esencial de textos muy familiares, a partir de la comprensión de elementos 
lingüísticos y visuales (ilustraciones, gráficos…). 2LE.03.05.
Uso de estrategias básicas de comprensión de mensajes escritos breves y sencillos: asociación de la 
grafía con los sonidos del alfabeto, asociación de la grafía, pronunciación y significado a partir de 
expresiones y palabras conocidas, relacionar texto con imagen o representación gráfica de una 
situación, deducción por el contexto del significado de palabras y expresiones no conocidas, uso de 
diccionarios… 2LE.03.05.
Lectura y comprensión de palabras y frases sencillas de uso muy común al ámbito cercano. 2LE.03.05.
Identificación y reconocimiento de léxico escrito relativo a identificación personal; colores, números, 
familia, partes del cuerpo, material escolar, animales, días de la semana, ropa, modos de transporte, etc.
2LE.03.05.
Lecturas y comprensión de estructuras sintácticas básicas. 2LE.03.05.
Comprensión de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y 
agradecimientos, expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la 
atención, descripción de personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de información,
ayuda, instrucciones, objetos y permisos, establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
2LE.03.05.
Utilización correcta de las convenciones ortográficas básicas y principales signos de puntuación. 
2LE.03.05.
Conocimiento de los elementos socioculturales y sociolingüísticos básicos y significativos para facilitar la
comprensión de textos. 2LE.03.05.
Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo bien hecho.
2LE.03.05.

Elaboración de textos breves y sencillos en soporte papel o electrónico, ajustados a un modelo. 
2LE.03.06.
Iniciación en la utilización de alguna estrategia básica para producir textos escritos muy breves y 
sencillos: uso de modelos muy estructurados para producir textos, uso de los conocimientos previos en 
la lengua que conoce (asociación de sonido con grafía, algunos sonidos compartidos por ambas 
lenguas, etc.), uso de diccionarios, etc. 2LE.03.06.
 Uso correcto de una ortografía básica y signos de puntuación. 2LE.03.06.
Utilización de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y 
agradecimientos, expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la 
atención, descripción de personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de información,
ayuda, instrucciones, objetos y permisos, establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
2LE.03.06.
Uso de vocabulario relativo a: vivienda, hogar y entorno próximo, familia, amistades y tradiciones 
culturales andaluzas; alimentación y restaurantes; colores, números, miembros de la familia; comidas y 
bebidas; juguetes; partes del cuerpo; animales; material escolar e instrucciones. 2LE.03.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

6

7
8

9

10

1

2
3
4
5

6

7
8

9

10

11

12

13

Utilización de estructuras sintácticas básicas para producir textos breves: frases afirmativas, 
exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de capacidad, 
de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de sentimientos; preposiciones y adverbios. 
2LE.03.06.
Interés por el cuidado y la presentación de textos escritos (orden, claridad, limpieza…). 2LE.03.06.
Conocimiento de los elementos socioculturales y sociolingüísticos básicos y significativos para aplicarlos
en las producciones escritas. 2LE.03.06.
Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo bien hecho.
2LE.03.06.
Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
andaluza. 2LE.03.06.

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (et); disyunción (ou); oposición (mais); causa (parce que); 
finalidad (pour + Inf.); comparación (aussi/plus/moins que).
Relaciones temporales (quand, d¿abord, ensuite, après).
Exclamación (ortografía, curva entonativa).
Negación (ne...pas, ne...jamais).
Interrogación: ortografía; curva entonativa; mots interrogatifs (qu¿est-ce que, qui, quand, comment, 
pourquoi, combien de, où, comment, est-ce que); repensé: oui, non.
Expresión del tiempo: presente; pasado (passé composé, passé récent: venir de + Inf.); futuro: futur 
proche (aller + Inf.).
Expresión del aspecto: puntual (phrases simples); durativo (être en train de + Inf.).
Expresión de la modalidad: factualidad (phrases déclaratives); capacidad (pouvoir, ne pas pouvoir); 
posibilidad/propabilidad ((ne pas) pouvoir, peut-être); necesidad (avoir besoin de qqch., avoir besoin de 
+ Inf.); obligación /prohibición (on doit/on ne peut pas + Inf.); permiso (est-ce qu¿on peut¿? Je peux¿?); 
intención/deseo (futur proche, verbe vouloir).
Expresión de la existencia (presentativos (c¿est, ce sont), il y a¿); la entidad (articles (un, une, des; le, 
la, l¿, les), noms, pronoms sujets, pronoms toniques, adjectifs démonstratifs; la cualidad ((très +) Adj.); la
posesión (c¿est à / ce sont à + pron. tóniques)).
Expresión de la cantidad: (singulier/pluriel; numéros cardinaux jusqu¿à 100; articles partitifs (du, de la, 
de l¿, des); empleo de « de » en oraciones negativas (ex : je n¿ai pas de pain); Adv. de cantidad y 
medidas: tout(-e), tous, beaucoup, (un) peu de, la moitié de, une bouteille/un verre/une pièce/une 
assiette de¿ ; le degré: très, beaucoup, trop, assez.
Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, 
provenance, destination).
Expresión del tiempo: puntual (jours de la semaine, en + mois de l¿année, au mois de¿, en / au + 
saisons, la date); indicaciones de tiempo (maintenant, après, aujourd¿hui, demain, tôt, tard); duración 
(pendant + expression de temps); anterioridad (avant); posterioridad (après); secuenciación (d¿abord, 
ensuite); simultaneidad (quand); frecuencia (le(s) + jour de la semaine).
Expresión del modo: adverbes de manière ((très) bien, mal; avec + nom).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. 2LE.03.01. Identificar el sentido general, la información esencial o los puntos 
principales en textos orales muy breves y sencillos, en distintos soportes, con estructuras simples y 
léxico de uso muy frecuente, articulados con claridad y lentamente, sobre temáticas conocidas en 
contextos cotidianos relacionados con la propia experiencia, necesidades e intereses, utilizando 
estrategias básicas para mejorarla. 

Criterio de evaluación: 1.2. 2LE.03.02. Entender las ideas principales de conversaciones habituales muy 
breves y sencillas cercanas a temas de su interés, identificando aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos y muy concretos junto a un léxico habitual, iniciándose en pequeñas 
conversaciones muy sencillas. 
      

Criterio de evaluación: 2.1. 2LE.03.03. Participar de manera simple y comprensible en conversaciones y 
diálogos breves entre iguales, utilizando expresiones y frases sencillas de uso muy frecuente, aisladas o 
enlazadas con conectores básicos elementales junto a un vocabulario habitual sobre sí mismo, sus 
intereses y necesidades inmediatas. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

FR21. 2LE.03.01.01. Comprende, en mensajes y anuncios públicos, información muy sencilla (por ejemplo,
números, precios, horarios), siempre que esté articulada a velocidad lenta y de manera clara, y no haya
interferencias que distorsionen el mensaje.
FR22. 2LE.03.01.02. Entiende la idea general de lo que se le dice en transacciones y gestiones habituales
en situaciones de necesidad inmediata.

FR21. 2LE.03.02.01. Entiende la información esencial en conversaciones breves y sencillas en las que
participa que traten sobre temas familiares como, por ejemplo, uno mismo, la familia, la escuela, el tiempo
libre, la descripción de un objeto o un lugar.
FR22. 2LE.03.02.02. Comprende el sentido general y distingue los cambios de tema de programas de
televisión u otro material audiovisual dentro de su área de interés (p. e. en los que se entrevista a jóvenes o
personajes conocidos sobre temas cotidianos, o en los que se informa sobre actividades de ocio).

FR21. 2LE.03.03.01. Hace presentaciones muy breves y sencillas, previamente preparadas y ensayadas,
sobre temas cotidianos o de su interés (presentarse y presentar a otras personas; dar información básica
sobre sí mismo, su familia y sus estudios; indicar sus aficiones e intereses y las principales actividades de
su día a día; describir brevemente y de manera sencilla personas u objetos; decir lo que le gusta y no le
gusta y dar su opinión usando estructuras elementales).
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Criterio de evaluación: 2.2. 2LE.03.04. Hacer descripciones muy breves, en diferentes soportes, con 
estructuras sencillas previamente preparadas y ensayadas para dar información básica sobre sí mismo, 
hablar de lo que le gusta y lo que no, describir aspectos físicos de personas, etc. 

Criterio de evaluación: 3.1. 2LE.03.05. Comprender textos escritos muy breves y sencillos, de estructuras 
simples y léxico de uso muy frecuente con apoyos visuales, sobre temáticas conocidas relacionadas con
la propia experiencia, necesidades e intereses, utilizando estrategias para mejorar la comprensión.

Criterio de evaluación: 4.1. 2LE.03.06. Escribir, siguiendo modelos, distintos tipos de textos muy breves y
sencillos adaptados a las funciones comunicativas, utilizando estructuras sintácticas simples y patrones 
discursivos básicos junto a un léxico de uso frecuente y una ortografía básica. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

FR22. 2LE.03.03.02. Se desenvuelve en situaciones muy básicas en, p. e., tiendas, restaurantes o espacios
de ocio.

FR21. 2LE.03.04.01. Participa en conversaciones informales cara a cara o por medios técnicos (teléfono,
Skype) en las que se establece contacto social (dar las gracias, saludar, despedirse, dirigirse a alguien,
pedir disculpas, presentarse, interesarse por el estado de alguien, felicitar a alguien); se intercambia
información personal y sobre asuntos cotidianos; se expresan sentimientos y opiniones sencillos, y se dan
instrucciones (p. e. cómo se llega a un sitio con ayuda de un plano).

FR21. 2LE.03.05.01. Comprende, con apoyo visual, lo esencial de instrucciones e indicaciones sencillas, e
información básica, en notas, letreros y carteles en calles, tiendas, medios de transporte, cines, museos,
colegios, y otros servicios y lugares públicos.
FR22. 2LE.03.05.02. Comprende información esencial y localiza información específica en material
informativo sencillo como, p. e., menús, horarios, catálogos, listas de precios, anuncios, guías telefónicas,
publicidad, folletos turísticos, programas culturales o de eventos.
FR23. 2LE.03.05.03. Comprende correspondencia (SMS, correos electrónicos, postales y tarjetas) muy
breve y sencilla que trate sobre temas que le resulten muy conocidos como, p. e., uno mismo, la familia, la
escuela, el tiempo libre, la descripción de un objeto o un lugar, o la indicación de la hora y el lugar de una
cita.
FR24. 2LE.03.05.04. Comprende lo esencial y los puntos principales de noticias breves y artículos de
revistas para jóvenes que traten temas que le sean familiares o sean de su interés (deportes, grupos
musicales, juegos de ordenador, cómics).
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Competencias clave
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
FR21. 2LE.03.06.01. Escribe correspondencia personal breve y simple (mensajes, notas, postales, correos,
o SMS) en la que da las gracias, felicita a alguien, hace una invitación, da instrucciones, o habla de sí
mismo y de su entorno inmediato (familia, amigos, aficiones, actividades cotidianas, objetos, lugares) y hace
preguntas relativas a estos temas.

C. Ponderaciones de los indicadores

FR2.1

FR2.2

FR2.1

FR2.2

FR2.1

FR2.1

2LE.03.01. Identificar el sentido general, la información esencial o los
puntos principales en textos orales muy breves y sencillos, en
distintos soportes, con estructuras simples y léxico de uso muy
frecuente, articulados con claridad y lentamente, sobre temáticas
conocidas en contextos cotidianos relacionados con la propia
experiencia, necesidades e intereses, utilizando estrategias básicas
para mejorarla. 

2LE.03.02. Entender las ideas principales de conversaciones
habituales muy breves y sencillas cercanas a temas de su interés,
identificando aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos y
muy concretos junto a un léxico habitual, iniciándose en pequeñas
conversaciones muy sencillas. 
      

2LE.03.03. Participar de manera simple y comprensible en
conversaciones y diálogos breves entre iguales, utilizando
expresiones y frases sencillas de uso muy frecuente, aisladas o
enlazadas con conectores básicos elementales junto a un vocabulario
habitual sobre sí mismo, sus intereses y necesidades inmediatas. 

2LE.03.04. Hacer descripciones muy breves, en diferentes soportes,
con estructuras sencillas previamente preparadas y ensayadas para
dar información básica sobre sí mismo, hablar de lo que le gusta y lo
que no, describir aspectos físicos de personas, etc. 

2LE.03.05. Comprender textos escritos muy breves y sencillos, de
estructuras simples y léxico de uso muy frecuente con apoyos
visuales, sobre temáticas conocidas relacionadas con la propia
experiencia, necesidades e intereses, utilizando estrategias para
mejorar la comprensión.

2LE.03.06. Escribir, siguiendo modelos, distintos tipos de textos muy
breves y sencillos adaptados a las funciones comunicativas, utilizando
estructuras sintácticas simples y patrones discursivos básicos junto a
un léxico de uso frecuente y una ortografía básica. 

35

0

35

0

20

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

J¿adore l¿école!

Quelle journée!

Qu¿est-ce que je mets?

26 de septiembre a 30 de 
noviembre

1 de diciembre a 3 de 
febrero

6 de febrero a 24 de marzo
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización
4

5

Qu¿est-ce que tu aimes manger?

La ville.

10 de abril al 26 de mayo

29 de mayo al 16 de junio

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

De conformidad con lo establecido en la normativa que regula dichos aspectos (Orden de 14 de julio de 2016) el
equipo  reflejar en los documentos oficiales el nivel alcanzado por su alumnado en cada una de las competencias
clave al final de cada curso en los siguientes parámetros: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A).

F. Metodología

.Tal y como indica el Consejo de Europa, el objetivo último del aprendizaje de una lengua extranjera es que el
alumnado alcance de forma progresiva el mayor grado de competencia comunicativa, es decir, que pueda
utilizarla para comprender, hablar y conversar, leer y escribir.
Desde esta perspectiva, en Educación Primaria se da prioridad al desarrollo de las habilidades comunicativas,
primando las destrezas orales en los primeros cursos, mientras que en los siguientes, las destrezas se
desarrollarán gradualmente y de forma integrada.
La metodología de esta área debe centrarse en el alumnado, en sus necesidades de aprendizaje, primando un
enfoque comunicativo a través del juego, sobre todo en los primeros años, y la realización de tareas conjuntas
como trabajo por proyectos, investigaciones, etc.
De esta manera, el profesorado diseñará actividades y tareas que refuercen la comunicación, la necesidad de
crear contextos reales aunque sean simulados: diálogos, presentaciones, escucha activa en diferentes contextos,
lectura de diferentes tipos de texto, escritura para comunicarse con otros para conseguir diferentes propósitos,
exposiciones orales, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado, actividades de currículo
integrado con otras áreas, celebración de efemérides, etc.

G. Materiales y recursos didácticos

Libro digital, Galipette,  juegos digitales, recursos del Blog:
http://mipizarradelcole.blogspot.com/search/label/FRAN%C3%87AIS%206%C2%BA
Classroom, fichas, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Para poder llevar a cabo una correcta evaluación utilizaremos como instrumentos de evaluación: la rúbrica,
cuaderno del docente, observación directa, pruebas escritas,  registros anecdóticos y pequeños proyectos.
La evaluación se realizará de la cuatro destrezas primando el oral sobre el escrito.
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